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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

S u scric ió n  n a cio n a l voluntaria para aten- 
d e r  a l fomento de la Marina y gastos de la  
guerra.

PESETAS

Recaudación anterior..................... 4.642.204*07
Doña Juana Larrea............................................ 1.000
D. Hermenegildo Izquierdo, como fondos re

caudados en la iglesia de San Sebastián de 
íos Reyes de esta provincia por la Junta de 
Señoras con destino á la suscrición nacio
nal..................... ................................. ............  78*25

D. José Hernández, dueño del Palacio del Bi
llar, producto de una sesión de carambolas
de fantasía.........................   464

La Junta Central, según relaciones nominales
que se acompañan - .......................   2.569*40

Regimiento Lanceros de la Reina, un día de 
haber de los Sres. Jefes y Oficiales.. . . . . . . .  330*35

Los Profesores, Ayudantes y el personal ad
ministrativo y subalterno déla Escuela Cen
tral de Artes y Oficios................................... 512

D. Glorialdo Fernández Aguilera....................  5.000
D. Emilio Collantes.........................   100
D. Marcos Higuera, fondista de la Estación

del ferrocarril de Zafra  ..................   25
Sres. Sobrinos de Céspedes. ..................  6.000
D. Gregorio Cano...............................................  3.000
Doña María Cano y Baranda ................... 1.000
D. Manuel Cano y Baranda . v ........................ 1.000
D. Mariano López Angulo... 1.......................... 2.000
Sres. Jefes y Oficiales del 14° regimiento mon

tado de Artillería, por un día de haber  246*87
D. Antonio Rodríguez Sierra, General de Bri

gada...............    50
El personal de aceras, empedrados y caminos 

de la primera zona del Ensanche de Madrid.
(Para los gastos de la guerra). ................   218*75

D. Eustaquio Allende de Salazar  ...........  5.000
D. Severín Senator, de Berlín...................* . . .  500
Sres. Soeze y Harnes, de Hamburgo................  32*35
Personal del Archivo de la Delegación de Ha

cienda, por un día de haber ......................  20*60
Excmo. Sr. D. Rafael Merry del Val, Embaja-

de S. M. cerca de la Santa Sede....................  5.000
Los empleados de la Dirección general de 

Aduanas, que perciben sueldos superiores 
á 1.250 pesetas anuales, por un día de haber. 485*35

Los nueve Médicos forenses de Madrid, señores 
Bueno, Escribano, Isasá, Lozano, Samanie- 
go, Fuentes, Cifuentes, Maestre y A. Mar
tínez    ..............................................    500

Los empleados de la Delegación de Hacienda 
y Abogados del Estado de la misma, por un
día de haber  .................................................  231*59

El personal de la segunda zona de Ensanche,
según relación adjunta     ........................  216*75

El personal del Tribunal de Cuentas del Reino.
(Primer donativo)    ................................... 2.437*58

Total ........................................  4.680.222*91
T(Se continuará.)

Relación nominal de lo recaudado en la Junta Central 
el día 6 de Mayo de 1898.

PESETAS

Personal de la Dirección general de lo Contencioso 
del Estado, un día de haber correspondiente al 
mes de Abril, según la relación adjunta.. . . . . . .  416

PESETAS

La Real Academia de Bellas Artes de San Fer
nando..................................................................... 1.500

La misma, por donativo de D. A. S ........................ 600
Personal de la Cárcel de Mujeres de Madrid, un día 

de haber correspondiente al mes de Abril, según 
relación adjunta .......................................   53*40

Total......................................  2.569*40

Relación nominal de los funcionarios de la Dirección 
general de lo Contencioso del Estado, con expresión 
del importe de un día de su haber, que destinan á la 
suscrición nacional.

PESETAS

limo. Sr. D. Manuel García Prieto..........................  28*70
limo. Sr. D. Antonio Fidalgo de Sánchez Ocaña.. 20*59
limo. Sr. D. Modesto Lloréns y Torres...................  18*07
limo. Sr. D. Federico de Arriaga y del Arco  18*07
limo. Sr. D. Pedro Calvo de la Puerta y Martínez. 15*66
limo. Sr. D. José Ramón Martínez Agulló.  15*66
Sr. D. Luis María Miquel é Ibargüen.. . . ...............  15*66
D. Luis Parejo y Chasserot.........................   14*47
D. Julio Redondo y Guío, ................................    14*47
D. Laureano Padilla y Muñoz.   ..........................  12*33
D. Mariano Gozalo y Nieva....................................... 12*33
D. José Casado y Macho.   ................................. . 12*33
D. José María Quevedo y Rodríguez.   12*33
D. Ramiro Alonso Padierna de Villapadierna  12*33
D. Domingo de Colmenares y Tarabra....................  9*87
D. Francisco Sevilla y Román................................. 9*87
D. Heriberto Sánchez Guillén.................................  9*87
D. José María Martín y Martín...............................  9*87
D. Isidro Pérez Oliva................................................  9*87
D, Juan García Lomas y Tagle...............................  9*87
D. Ricardo de Zavala y Camps................................  8*63
D. Marcelo Vergara y Cailleaux.............................  8*63
D. Luis de la Sota y García.....................................  8*63
D. Pedro Gregorio de Diego y Gutiérrez................  8*63
D. Angel Castro y Menéndez.................................... 8*63
D. Publio Mañueco y Padierna................................  8*63
D. Francisco González de la R iva. ................  8*63
D. FrancisooM. Cabello y Lapiedra......................... 7*39
D. Manuel de Cossío y Gómez.................................  7*39
D. Alfredo Sánchez Moyano....................................  7*39
D. Pablo de Garnica y Echeverría........................... 7*39
D. Francisco Sisto y Rodrigo..................................  4*94
D. Vicente Mota y Morales......................................  3*79
D. Patricio Pueyo y Morlnns...................................  3*70
D. Antonio Ferré y Masip........................................ 3*70
D. Agustín Sierra y Oceja.......................................  3*70
D. Fermín de Alvaro y Allende............................... 3*70
D. Fernando Muñoz y Albendea............................ 4*94
D. Francisco Villar y Basanta.................................  4*32
D. Casimiro Pérez Díaz............................................  3*70
D. Antonio Somoza y López.  ...............................  3*70
D. Juan Barajas Urosas...........................................  3‘70

Total .................................  415*99

Relación de les empleados y  empleadas de la  Cárcel de 
Mujeres de M adrid, que contribuyen con un día de 
sueldo para la suscrición nacional.

PESETAS

Jefe, D- Garlos López.......................................................  7*40
Subjefe, D. Ricardo Martínez.......................................  3*70
Médico* D. Gabino Rufilanchas    * ! 0*20
Ayudante ídem, D. Mariano Antón........................ . ! !  3 <jq
Capellán* D. Ginés Parreño.................................. ! ! ! !  [ 3*10
Inspectora, Doña Eusebia Cano............................ ! . ! ! !  3*10
Celadora primera, Doña Asunción Gaye. . . ! ! . ! !  *! 3 * 1 a
Vigilante primero, D. José Sansón. ................. ’ ’ ’ ’ 2*80
Idem, D. Gumersindo R u iz  • . . . . . . ! ! ! ! ! !  2*80
Idem, D. Gaspar Martín   . . . . ! ! ! ! ! ! ! ! !  2*80
Practicante, D. Esteban Martín.................! . ! ! ! !  2*40
Vigilante segundo, D. Manuel García.. ! . ! !  . .  9* 1 k
Idem, D. Alberto Monta!vo............... ...........o< 15
Celadora Doña Encarnación Santos. . . .  ! .  * ■’ . .  . ’ 9*1 *
Idem* Doña Gervasia Sánchez. ......... . ! . ! . . !   on  rIdem, Doña Adelfa Díaz • 2*15Idem, Bnña Bernardina Salazar. . . !  * ’ ! ’ ’ ’ [ ’ ’ ‘ g ‘15

Total *....................   53*40

Relación de los nombres y cantidades con que contri
buye el personal de la segunda zona de Ensanche á  la 
suscrición nacional.

PESETAS

D. Angel Cela, Jefe...................................................  5
D. Juan Rodríguez, Capataz de aceras................... 5
D. José Francos y Francos, ídem de empedrados.. 5
D. Anastasio González, ídem de caminos............... 5
D. Ricardo Beteta, ídem id............................ ......... 5
D. Mariano Gallego, cantero................................... 3
D. Román Rocañi, ídem..........................................  3
D. Fernando Otero, ídem.......................................... 3
D. Cecilio Izaguirre, ídem ......................................  3
D. José Sánchez, ídem........................................ . 3
D. Manuel Silva, peón.............................................. I
D. Adolfo Rojas, ídem.............................................. 2
D. Juan Pintado, ídem.............................................  2
D. Alejandro Alonso ídem ......................................  1
D. Miguel Moreno, ídem..........................................  2
D. Miguel Gutiérrez, cantero................................... 1*50
D. Pablo Peñalver, ídem ..........................................  1*50
D. Francisco del Río, ídem.  .................................  1*50
D. Eugenio Fernández, ídem................................... 1*50
D. Natalio Valles, ídem............................................  1*50
D. Francisco Bailón, ídem ......................................  1*50
D. Manuel González, ídem......................................  1*50
D. Pedro Hernández, ídem ....................................... 1*50
D. Angel Madrazo, ídem ., ................................. . 1*50
D. Lorenzo Gayo, ídem . ................................. . 1*50
D. Ricardo Sigüenza, ídem......................................  1*50
D. Antonio Domenech, peón. ........................... 1
D. Luis Pausa, empedrador......................................  1*50
D. Baldomero López, ídem....................................... 1
D. Eugenio García, ídem................................... . 1
D. Faustino López, ídem........................................ . 1
D. Benito García, ídem  .................................  2*50
D. Valentín Haro, ídem................ ...........................  1
D. Joaquín Marto, ídem  ..................................... 1
D. José Grandio, aprendiz....................................... 1
D. Deogracias Gracia. ídem.....................................  1
D. Marcelino Grandio, ídem..................................... 1
D. Eusebio Meliches, ídem....................................... 1
D. Gabriel Robles, ídem............................................  1
D. Romualdo García, peón caminero......................  2
D. José Durán, ídem ................................................. 2
D. Joaquín García, idem..........................................  2
D. Carlos San Clavó, ídem.......................................  2
D. Luis Pintado, ídem ............................................. 2
D. Isidoro González, ídem  ...............................  2
D. Leandro García, ídem........................................... 2
D. José Tercero, ídem................................................  2
D. Jenaro García, ídem............................................ 2
D. Rafael Ruiz, ídem  .....................2

ID. Ventura Cano, ídem ........................................... 2
D. Emilio Moreno, ídem ........................................... 2

D. José Moreira, ídem ..............................................  2
D. Francisco Riojas, ídem.................................... 2
D. José Toyos, ídem.......................... ....................... 2
D. Antonio Pinos, ídem............. ............................... 2
D. Melitón Fernández, ídem.....................................  2
D. Domingo Torres, ídem..................... .................  2
D. Luis Baró, ídem .. ................................. ............. 2
D. Manuel Moreno, idem . .......................................  2
D. José Nogueira, ídem............................................  2
B. Guillermo Hervag, ídem ., *...............................  2 J
D. Juan Pérez, ídem    ............................ ■* 2
D. Santiago Serrano, ídem!. * * " ............... 2
D. Donato Cintora, ídem.. . ! . ! ! !  ’ ! ‘ ,^ • < • • • • * 2
D. Vicente Expósito, ídem.! ! ! ! ! ! .........  . . . . . . .  2
D. Juan García, ídem ! ! ! ! . ! ! * .   * * * * 2
D. Juan Asenjo, ídem . . . .  *................. » ^
d . Domingo casas, íd e m .. ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !* . ! ! ! ! ! !* ! !  2 ;
D. José Gallego, ídem ...* ...* .!.* !!.........  2 ?
D. Apolinar García, ídem. . . ! . . ! !  * .! ! !  • !! ! ! ! ! !
D. Francisco Calzadilla, ídem.. . . ! . . . . . . . ! ! . ! ! . !  2 '
D. Tomás Serna, ídem....................... . . . . . . . . ! ! ! ! ! .  2
D. José Fernández, ídem  .............2
D. Páscual Pecharromán, ídem.....................! . ! . ! !  9
D. Zacarías Gómez, ídem................................... . . * 9
D. Juan Sánchez, ídem  ! 9
D. Antonio Pascual, ídem ....'.  .............. . ! !* ..! ! 2
D. Juan Alonso, ídem    ................ ! . ! ! ! *  2
D. Mariano Gómez, ídem. ................ • . ! ! ! ! ! !  2
D. León Gismero, ídem.............................. ! ! ! ! ! ! * * !  9
D. Hilario Gómez, ídem...........! ! ! ! ! ! !* .! ! !* *  2
D. Pedro González, ídem ............... .
D. Guillermo Alvarez, ídem____!*.*.*!.*. * * o
D. Santiago Sigüenza, ídem.. . . . . , ........................  %
D. Laureano Blanco, ídem . . . . .  .  ...........•••••* ^
D. Eusebio Canas, ídem . . , . . ! * ! ! *  ’  ̂# 7 *  2
D. Casimiro Julián, ídem. . ! ! ! ! ! ............................ 2
D. Salustiano Delgado, ídem ‘ ”  ’ * * * *  ............   * ’ • |
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D. Vicente Romero Sanz, guarda.....................

PESETAS

2
D. Manuel Cariaga, íd em ................................... 2
D. Fernando Rodríguez, peón auxiliar........... ........  2
D. Martín Bartolomé, ídem................................. 1
D. Martín Berral, íd em ................................. . 2
D. Norberto Pacheco, guarda............................. .......  2
D. Liborio Hernández, ídem............................... 2"
D. Francisco Carmona, ídem .......... ................. 2
D. Baldomero Espinosa, ídem............................ 2
D. Mariano Monje, ídem ................................. , , 2
D. Jesús Leras, empedrador..................... 2C50
D. Santos Puentes, ídem ................................. ........ 1
D. Manuel Romero, peón.............................. .. I
D. Antonio Docal, ídem.......... ......................—
D. Francisco Carrasco, ídem .. — ........  1
D. Clemente Díaz, ídem .............. . . . . . . . . . . . .
D. Enrique Blanco, íd em ...................... ........... ........  1
D. Gabriel Pérez, ídem................ ........................
D. Rufino Rodríguez, ídem............................
JD. Benito Martínez, ídem -------- ------- -----. - 0'50
D. Isidoro Mena, ídem --------------------------- - * 1<25
D. Isidoro Martínez, ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . 0'50
D. Pedro García, ídem----- ---------- ----------- 0*25
D. Agustín Hernández, ídem. . . . . . . — . . .  *. . 0 ‘75
D. Simón de Castro, ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . , , tí'SO
D. Joaquín Tube Ramírez, ídem . . . . . . . . . . . .
D. Manuel Rodríguez, Idem, . . . . . . . . --------- 2
D. Felipe Lobato, íd em -------------------------- - 2
D. Manuel Magán, ídem— . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Benito Martínez, guarda». . . . . . . . . . . . . . .

' Total. . . . . . . . . . . . . 216*75

La Comisión del Congreso encargada de poner en 
manos de S. M. la contestación al discurso de la Coro- 
na, fué recibida ayer en el Salón del Trono.

El Presidente del Congreso de los Diputados, señor 
Marqués de la Vega de Armijo, dió lectura al siguiente 
Mensaje:

«SEÑORA:
El Congreso de los Diputados, enardecido por los 

deberes de su noble representación, que la gravedad 
misma de las circunstancias enaltece, ha apresurado 
con patriótico anhelo su constitución definitiva y el 
solemne momento de dar respuesta al Mensaje de Y. M.

Pocos días han transcurrido desde que Y. M. diri
giera su voz á la Representación nacional, y se han 
precipitado tanto los sucesos, que hoy nos encontra
mos, no ya bajo el peso de las preocupaciones y los 
sombríos presentimientos que durante largos meses 
embargaron el ánimo de Y. M. y el de la Nación ente
ra, sino en presencia de graves conflictos y de tristes 
realidades.

No es una parte más ó menos numerosa y más ó 
menos culta del pueblo de los Estados Unidos la que, 
presintiendo acaso que la isla de Cuba, al manifestar 
libremente su voluntad, maldecirá á los que ensan 
grientan su hermoso suelo con una insurrección inicua 
y aclamará con entusiasmo la soberanía de España, 
atraviesa en el camino de la pacificación el sórdido in
terés ó el irreflexivo desenfreno de pasiones mezqui
nas. Es el Presidente de aquella República quien, san • 
cionando acuerdos de las Cámaras, que son otros tan
tos atentados contra nuestros seculares derechos, obli
ga al Gobierno de Y. M., fiel intérprete del unánime 
sentimiento nacional, á declarar rotas nuestras rela
ciones con el Gobierno de WásMngton.

El Congreso-de los Diputados'se une á V. M. para 
recordar con amor y gratitud que, al iniciarse esta cri- j 
■si suprema, el inmortal León XIII, en cuya frente bri- j 
lia la doble aureola de las inspiraciones del Cíelo y los | 
respetos de la tierra, dió consejes de prudencia y .de j 
paz, que el pueblo español oyó con filial veneración; y - 
se complace también en atestiguar y agradecer las .] 
simpatías con que las grandes Potencias de Europa | 
han mirado nuestra conducta y fortalecido la convic- | 
ción de nuestro derecho. j

El conflicto ha llegado, á pesar de todo; porque ni 
la intervención amistosa de las Potencias europeas, ni ] 
la extremada prudencia con que ha procedido el Go- j 
bierno de Y. M., ni la santidad de nuestro derecho, ni j 
la expresión entusiasta y cariñosa con que la inmensa ’ 
mayoría del pueblo cubano muestra su identificación : 
cpn la Metrópoli, han bastado para contener los odios ; 
desencadenados contra nosotros. j

El atentado, por Y. M. previsto, se consuma en for- j 
matan descarnada y odiosa, y acompañado de actos, 
de tal modo contrarios al derecho de gentes, que no ! 
sólo se intenta arrebatarnos aquella tierra cubana, por 
¿1 esfuerzo de España descubierta y con sangre de es- ; 
pañoles regada, sino que los Estados Unidos se despe- ; 
ñan desde el propósito, que en una nación americana 
es parricida, de arrojar á España de America, hasta el 
ruin despojo de la propiedad privada en buques inde
fensos apresados antes de la declaración de guerra.

¿No parece sino que la República americana, otras 
veces regida por honrados ciudadanos que legaron su

ilustre nombre á la Historia, desdeñando ahora eter
nos principios de justicia, busca, quizás entre las tri
bus del Oeste, nuevas fórmulas de derecho público con 
que sorprender y escandalizar á un tiempo mismo á la 
conciencia universal!

Ha Hedido, pues, el momento en que la causa de 
Españi urioeada bajo el único amparo del valor y 
energía de los españoles, obtenga del Gobierno y de 
las Cortes cuantos sacrificios sean necesarios para la 
defensa tenaz é infatigable fie nuestros derechos. Aho
ra, como en otros críticos instantes de su legendaria 
historia, el pueblo español, unido en gigantesco esfuer
zo y agrupado en derredor del Trono, mostrará al mun
do los heroísmos que inspiran siempre á sus nobles hi
jos lis santas exaltaciones del amor patrio.

La Nación española ha afrontado con viril entere
za crisis no menos graves que la presente, y el Con
greso está seguro de que conservará la serenidad in
dispensable para atender también, como está dispues
to á hacerlo por su parte cuando' la ocasión llegue y 
en la medida necesaria, al estado fie nuestras posesio
néis del lejano Oriente, logrando devolver por comple
to la paz, & las preciadas islas Filipinas y remediar de 
un modo definitivo las causas del anterior malestar.

Oaouro, Señora, se d o s  presenta el porvenir; pero 
esta situación k que hemos llegado, no obstante nues
tra prudencia, tiene, al menos, sobre la angustiosa in- 
certidumbre pasada, la ventaja de mostrar con entera 
claridad los peligros que hay que arrostrar y los debe
res que importa cumplir.

Unánime se apresta á cumplir los suyos el pueblo 
español, seguro de que no han de ser mayores las difi
cultades que sus energías para vencerlas, porque tiene 
fe en sí mismo, y ahora, como siempre, pone el honor 
de su bandera por encima de todos los materiales pro
vechos; la tiene en Y. M., que con tan escrupulosa rec
titud cumple en toda ocasión sus deberes constitucio
nales; la tiene en el sufrido Ejército de mar y tierra, 
en quien son ingénitos el valor y la nobleza; y sobre 
todo, confía en la santidad de su causa y en la ayuda 
de Dios, en cuyos supremos decretos encuentran siem
pre dique las criminales ambiciones, ó castigo los aten
tados contra la justicia.

Palacio del Congreso 3 .de Mayo de 1898.=SEÑORA: 
A L. R. P. de Y. M., E l Marqués de la Vega de Armijo, 
Presidente.—Lorenzo Alonso Martínez, Diputado Secre
tario. =Tristdn A. de Toledo, Diputado Secretario.— 
Valentín Gayarre, Diputado Secretario. = R . E l Conde 
de Toreno, Diputado Secretario.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador civil de la provincia de Cádiz y 
el Juez de instrucción de San Roque, de los cuales re
sulta:

Que en 9 de Agosto de 1897, D. Salvador Molina 
Vázquez presentó querella contra D. José Ruiz del 
Río, subarrendatario de cédulas personales, y D. An
tonio B. de Piña, agente ejecutivo para la cobranza 
del referido impuesto, como autores de un delito de 
falsedad cometido en documento oficial, por haber in
cluido al querellante en la relación de deudores moro
sos entregada á los agentes ejecutivos para que pro
cedieran contra los que no se habían provisto de cédu
las personales en tiempo oportuno. Se afirma en la 
querella que D. Salvador Molina, dentro del período 

' Voluntario, acudió á las oficinas de recaudación del 
impuesto de cédulas en solicitud de que le fuera entre
gada la que el Arriendo estímase corresponderle, y-sa
tisfizo y' obtuvo una fie la clase 8.a, que era la que es
taba indicada en elpadrón especial; que posteriormen
te había recibido una notificación manifestándole que 
había incurrido en ja  penalidad que marca el art 41, 
párrafo primero, de la instrucción del impuesto de cé
dulas personales, por haber sido comprendido en la re
lación de un expediente formado á los individuos que 
no habían satisfecho las cédulas que les correspondían; 
y que era evidente que al comprender al querellante 
en la relación de los deudores morosos, no teniendo 
tal carácter, se había cometido un delito de falsifica
ción en documento oficial, faltando á la verdad en la 
narración fie los hechos:

Que instruido el correspondiente sumario, fué decla
rado procesado D. José Ruiz del Río, y hallándose el 
Juez practicando las oportunas diligencias, fué reque
rido de inhibición por el Gobernador civil de la provin
cia de Cádiz, de acuerdo con la Comisión provincial, 
fundándose en que, según el art. l.° de la instrucción 
de 12 de Mayo de 1888, los procedimientos contra con
tribuyentes y otros responsables para la cobranza de 
los descubiertos líquidos á favor de la Hacienda públi
ca ó entidad á lo que un contrato especial pudiera su

brogar en sus derechos, son puramente administrati
vos y se requerirán por la via de apremio, siendo, por 
tanto, privativa la competencia de la Administración 
para entender y resolver sobre todas las incidencias de 
apremio, sin que los Tribunales ordinarios puedan ad
mitir demanda alguna, á menos que se justifique ha
berse agotado la vía gubernativa, y  que la Adminis
tración ha reservado el conocimiento del asunto á la 
jurisdicción ordinaria:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto sos
teniendo su competencia, alegando: que la cuestión 
que se debate está reducida á los precisos términos de 
fijar si el procesado ha cometido ó no el delito previs
to y penado en el art. 314 del Código penal, es decir,, 
una falsedad en documento público, ó si los hechos eje
cutados por él son actos puramente administrativos* 
comprendidos en el art. l.° de la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888; que el subarrendatario D. José Ruiz, 
valiéndose de artificios ante la Tesorería de Hacienda, 
consiguió la aprobación del padrón de cédula, prepa
rando así el delito de falsedad y consiguiendo por ella 
el lucro que se proponía contra el querellante y otros 
que no podían ser considerados como defraudadores ó 
morosos, puesto que dentro del término voluntario ha
bían obtenido las cédulas correspondientes, certificán
dose por dicho agente, falsamente, el hecho de que 
el querellante y otros no se habían provisto de cédulas 
en el período voluntario; y que no existe cuestión previa 
alguna en el presente caso que deba ser resuelta por 
la Administración:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores promover cues
tiones de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Yisto el art. 314 del Código penal, que castiga con 
las penas de cadena temporal y multa de 500 á 5.000 
pesetas al funcionario público que, abusando de su ofi
cio, cometiese falsedad 4.° Faltando á la verdad en
la narración de los hechos:

Considerando:
1.° Que los hechos comprendidos en la querella de

ducida por D. Salvador Molina contra D. José Ruiz, 
subarrendatario del impuesto de cédulas personales, 
pudieran ser constitutivos de un delito de falsedad, 
castigado en el Código penal, y cuyo conocimiento co
rresponde exclusivamente á la jurisdicción ordinaria:

2.° Que no existe cuestión alguna previa que deba 
ser resuelta por la Administración, y de la cual depen
da el fallo que los Tribunales hayan de dictar, y por lo 
tanto, no se está en ninguno de los dos casos en que,

i por excepción, pueden los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon-* 
so XIII, y  como Rein a  Regente d e l Reino,

Yengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ret D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promover A la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Metropolitana de .Valencia, por promo
ción de D. Vicente Roc afull, al Presbítero D. Vicente

i .
Rocafort y López, Beneficiado de la misma lglesia, 
que reúne las condiciones exigidas por el art. 7.° del 
Real decreto concordado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mií ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Alejandro Groizard,
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En nombre de Mi kugm bo  Hijo el R e y  D. Alfon- ’ 
se XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongia vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Urgel, por defunción de Don 
Isidro Ribot, al Presbítero D. Juan ¡Sobré y Monegal, 
Párroco de Tost, que reúne las condiciones exigidas 
por el art. 10 del Real decreto concordado de 23 de No
viembre de 1891.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El M inistre de Gracia y  Justic ia ,

A lejandro -Grolzard.
Méritos y servicios de D. Jm n  Sobre y  Monegal.

Cursó y probó en el Seminario Conciliar de Urgel tres 
años de Filosofía, cuatro de Teología dogmática y dos de Teo
logía moral.

Fué ordenado de Presbítero «n 18 de Septiembre de 1869.
Ha sido Coadjutor de Cornellana y de San Julián de So- I 

r ia  y Ecónomo de Castellciutat y de Bastida de Ortóns.. i
En 1.° de Agosto de 1878 tomó posesión de este Curato en 

concepto de Párroco propio, para el que fué nombrado en 
virtud de concurso general de oposiciones á Curatos, y pre
vias nuevas oposiciones se halla en posesión del Curato, de 
ascenso, de Tost desde el Ib de Diciembre de 1885, que sirve 
en la actualidad.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en promover á la Canongia vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Barbastro, que ha de redu
cirse á Colegiata, por defunción de D. Francisco Fran
cés, al Presbítero D. Joaquín Estévez y Garriga, Bene
ficiado de la de Santo Domingo de la Calzada, que re- 
une las condiciones exigidas por el art. 12 del Reai de
creto concordado de 23 de Noviembre de 1891..

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocien
tos noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA
E l M inistro de Gracia y  J u stic ia ,

A lejandro G roizard .
Méritos y servicios de B . Joaquín Estévez y Garriga.

Cursó y probó en el Seminario Conciliar de Ciudad Ro
drigo las asignaturas correspondientes á la segunda ense
ñanza, tres años de Filosofía y seis de Sagrada Teología.

En 23 de Diciembre de 1882 recibió el Sagrado Orden del 
Presbiterado.

En 11 de Enero de 1883 fué nombrado Coadjutor de la pa
rroquia de Bañobarez, que sirvió hasta el 1.° de Octubre del 
mismo año, en que fué nombrado Ecónomo de la de Maíllo, 
que desempeñó hasta el 15 de Noviembre siguiente.

Desde 1884 al 1889 estuvo agregado á las Parroquias de 
Nuestra Señora del Carmen y de San Jaime, de Barcelona, y 
durante nueve meses desempeñó el cargo de Capellán del 
Convento de San Juan de Jerusalén de dicha ciudad.

En 13 de Julio de 1889 fué nombrado Capellán de los v a 
pores de la Compañía Trasatlántica, cargo que desempeñó 
hasta el 27 de Mayo de 1893.

En 24 de Enero de 1894 fué nombrado Beneficiado de la 
Santa Iglesia Católica de Santo Domingo de la Calzada, de 
cuyo Beneficio tomó posesión en 23 de Febrero de dicho año.

En el curso académico de 1896 á 97 desempeñó en la Sec
ción seminario de Santo Domingo de la Calzada la cátedra 
de Etica é Historia de la Filosofía, y en el presente desempe
ña la  de Historia eclesiástica.

E d  nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino, 

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Valencia, vacante por haber 
sido también trasladado D. Vicente Martín Cereceda, 
á D. Ceferino Gutiérrez Alonso, que sirve igual cargo 
en la territorial de Zaragoza, donde resulta incom
patible. 

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
£1 Mifcistro de Gracia y Justicia,

A lejandro G roizard .

De conformidad con lo prevenido en la regla 2.a del 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audieucia territorial de Zaragoza, vacante por haber 
sido también trasladado D. Ceferino Gutiérrrez, á Don 
Vicente Martín Cereceda, que sirve iguai cargo en la 
provincial de Valencia.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de Gracia y  Justic ia ,A lejandro G roizard.

MINISTERIO DE HACIEIDA

REALES DECRETOS
De »uerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley concediendo 
á la bandera extranjera iguales ventajas arancelarias 
que á la nacional en la importación de mercancías 
originarias de las islas de Cuba, Puerto Rico y Fili
pinas.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocien
tos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
E l M im stro de H acien d a ,

«Joaquín L óp ez i^w igeerver.

A  LAS CORTES
La limitación á favor del transporte en bandera española 

■de la exención de derechos del Arancel para los productos de 
las islas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, acordada en vir
tud de las leyes que regulan las relaciones comerciales de 
aquellos territorios con la Península é islas Baleares, consti
tuye una restricción establecida para que la normalidad de 
circunstancias permita el desarrollo del principio á que obe
dece, y que no es otra que el de proteger y fomentar la ma
rina mercante nacional; mas si en momentos dados falta la 
ocasión de realizar el mencionado objeto, vendría á ser tan 
sólo una grave remora para el eomercio, sin beneficio positi
vo de ningún otro elemento de la transacción.

Cree el Ministro que suscribe que se está actualmente en 
■este último caso, por lo cual, y para evitar en lo que sea da
ñable y durante el tiempo necesario el enunciado perjuicio, 
tiene la honra, autorizado por S. M. y de acuerdo con el 
■Consejo de Ministros, de someter á la aprobación de las Cor
tes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.6 Los productos de Cuba, Puerto Rico y Fili
pinas y demás de Oceanía dependientes de estas últimas is
las, continuarán admitiéndose con libertad de derechos de 
Arancel en la Península é islas Baleares (á excepción del ta
baco, que quedará sujeto á la legislación especial vigente) 
cuando sean conducidos directamente en cualquier bandera» 
observándose para la justificación del origen de las mercan
cías las mismas reglas actualmente en vigor.

Art. 2.° El Gobierno queda autorizado para suspender los 
efectos de la presente ley cuando las circunstancias así lo 
aconsejen.

Madrid 5 de Mayo de 1898.=E1 Ministro de Hacienda, 
Jo A q u í n  L ó p e z  P u i g c e r v e r .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley suspendien
do la aplicación de la tarifa 4.a del Arancel de Adua
nas en lo referente á la importación del algodón en 
rama.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
E l M inistro de H acienda,

Joaq uín  L óp ez P u ig c e r v e r .

A LAS CORTES
En cumplimiento del art. 3.° del Real decreto de 31 de Di

ciembre de 1891, dictado como consecuencia de la autoriza
ción concedida al Gobierno por el art. 38 de la ley de 29 de 
Junio de 1890, la tarifa 4.a de los Aranceles de Aduanas vi
gentes establece uní recargo de derechos sobre determinados 
productos no europeos: cuando se importan de un país de 
Europa.

La aplicación de. esta medida, encaminada á favorecer la 
navegación directa y de largo curso, no ofrece inconveniente 
alguno cuando el transporte marítimo goza de toda la liber
tad de acción propia,de un estado de paz; pero en circunstan-, 
cias como las que en la actualidad se atraviesan, concurriría 
á aumentar las dificultades que arrostran los intereses de la 
industria, sobre todo en lo referente á las primeras materias 
indispensables para alimentarla; de donde forzosamente se 
derivarían conflictos de todo género, que el Gobierno tiene 
el deber de prevenir, en cuanto la posibilidad lo permita.

El algodón en rama hállase sujeto al mencionado recargo, 
y por consecuencia, el que pueda adquirirse en los depósitos 
de Europa, sea cualquiera la Nación en que se haya produci
do, habría de adeudar mayor suma de derechos que si vinie
ra de más remotos países, con positivo quebranto de la des
arrollada industria á que se destina.

Del examen de estas fundadas consideraciones, dedúcese 
Ja necesidad de adoptar, siquiera sea temporalmente, una

medida que evite el daño á que se alude; y para ello el Mi
nistro que suscribe, debidamente autorizado por fe. M., y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de some
ter á la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se suspende la exacción del recargo de dere
chos que en virtud de la tarifa 4.a del Arancel de Aduanas 
vigente devenga el algodón en rama no europeo cuando se 
importa de puntos de Europa.

Art. 2.° El Gobierno podrá acordar la anulación ó modi
ficación de los efectos de esta ley cuando las circunstancias
así lo aconsejaren.

Madrid 5 de Mayo de 1898.—El Ministro de Hacienda, 
J o a q u í n  L ó p e z  P u i g c e r v e r .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 

: R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda 

presentar á las Cortes un proyecto de ley concediendo ' 
varios suplementos de crédito á las Secciones 7.a, «Mi- 

' nisterio de Fomento», y 9.a, «Gastos de las Contribu-'
: ciones y Rentas públicas», del presupuesto de Obliga

ciones de los departamentos ministeriales, correspon
diente al actual año económico de 1897- 98.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA,
El M inistro do Hacienda,

Joaq u ín  L ópez P u ig c e r v e r .
Á LAS CORTES

El espíritu de economía en que se inspira la evaluación de 
los gastos públicos al confeccionar los proyectos de ley de 
presupuestos, y las diversas eventualidades que durante el 
período de su ejercicio dan á los servicios de índole eventual 
más extensión de la calculada, por causas ciertamente extra- \ 
ñas á la voluntad de los Gobiernos, viene reflejándose sin in
terrupción alguna en las liquidaciones anuales que ponen de 
manifiesto los errores de la previsión, así por excesos como 
por defecto, caso este último á que se atiende con la conce
sión de suplementos de crédito. Téngase además en cuenta la 
circunstancia de regir en el año corriente el presupuesto 
aprobado para 1896-97 por la ley de 30 de Agosto de 1896, en 
el que ya se advirtieron deficiencias de crédito para el pago 
de ineludibles obligaciones que recaerán sobre el presupuesto , 
de 1898-99, en cuyo proyecto figuran elevando considerable
mente las de ejercicios cerrados que carecen de crédito Jegis-; 
lativo, y no puede causar extrañeza que aproximándose el 
término del ejercicio actual, resulten indotados diversos ser
vicios afectos al Ministerio de Fomento en una cantidad total 
de 1.036.000 pesetas.

En el cap, 16, art. 1.°, «Personal del Cuerpo de Carabine-" 
ros», sección 9.a, «Gastos de las contribuciones y rentas pú -; 
blicas», no figura crédito alguno con destino á los sueldos 

- de 146 Oficiales que componen la escala de reserva retribuida 
de dicho Instituto, porque hallándose prestando servicio en 
Ultramar, el gasto no recae sobre el presupuesto de la Penín
sula sino á medida que regresen heridos ó enfermos. En esta 
situación se hallan ya un Capitán, un primer Teniente y dos 
segundos Tenientes, y aun cuando el Ministerio de la Guerra 
ha resuelto la dificultad que impedía el pago, disponiendo 
que se verifique con cargo á los fondos de las Cajas de las 
unidades orgánicas á que se han destinado, en concepto de 
anticipo reintegrable, esta medida no puede menos de ser 
transitoria, y para reponer las cantidades facilitades por di
chas Cajas y satisfacer los devengos de los referidos Oficiales 
y de los que se supone han de regresar en lo que resta del 
año económico, forzoso es arbitrar los recursos necesarios,: 
calculados en 9.575 pesetas.

En el adjunto expediente instruido por el Ministerio de* 
Fomento se expresan con todo pormenor los motivos que han 
determinado el déficit de cada uno de los créditos á que sé 
refieren las ampliaciones; y en los escritos que también sé  
acompañan, formulados por la Dirección general de Cara 
ñeros, consta igualmente justificada su reclamación.

En su virtud, el Ministro que suscribe, autorizada por 
S. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honrad 
de someter á la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se conceden al presupuesto corriente de 1897 
á 1898, «Obligaciones de los departamentos ministeriales» los 
siguientes suplementos de crédito: 1.036.000 pesetas á la 
Sección 7.a «Ministerio de Fomento», con destino á los servi
cios, artículos y capítulos que se expresan en la adjunta re
lación, y 9.515 pesetas á la Sección 9.a «Gastos de las contri
buciones, y rentas públicas», cap. 16, art. l.° «Personal del 
Cuerpo de Carabineros» para satisfacer los devengos de los 
Oficiales de la escala retribuida de dicho Instituto qu v re
gresan de Ultramar heridos ó enfermos.

Art. 2.° El importe en junto de 1.045.515 pes fias á que 
ascienden los mencionados suplementos de crédito se cubri
rá con la deuda flotante del Tesoro.

Madrid 5 de Mayo de 1898.=E! Miniflro ce Hacimda, 
r  J o a q u ín  L ó p e z  P u i g c e r v e r .
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Relación de los suplementos de crédito para obligaciones afectas al presupuesto vigente del Ministerio de Fomento, cuya concesión se propone
en el proyecto de ley de esta fecha.

«fafatulos. Artículos. SERVICIOS Pesetas. Capítulos. Artículos. SERVICIOS Pesetas.

5 .° Unico. Material de gastos generales de Instrucción pública, 
«Para gastos de material de oposiciones y dietas á los 
Vocales»............................... ................................................. 150.000

23
»

1.°
6.*

Personal facultativo de Obras públicas.............. 33.000
Dietas é indemnizaciones del personal de Obras 

públicas.. . .  ............................................................. * ...........  80 000
 ̂0 9  0 Material para fomento de la instrucción popular, «Sub- 

vencioues á las Escuelas de Comercio, de Artes y Ofi
cios y demás Establecimientos no oficiales»...................

Segunda enseñanza, «Personal de Institutos»............
Construcciones civiles, «Para obras en curso de ejecu-

113.000

33.000

J .

S.°
20

/C.

1.°
2.°

15.000
220.000

175.000

24

27

2.°

3.°

Material de obligaciones generales de Obras públicas, 
«Gratificación por quebranto de moneda y conducción 
de caudales por los Habilitados de las divisiones de fe
rrocarriles y por los Pagadores de los demás servicios» 

Material de ferrocarriles, «Indemnizaciones é inspección 
y vigilancia.................................................. ........................22 2.° Material de agricultura, «Servicioagronómico». 50.000 

Montes y pesca, «Repoblación, fomento y mejo-
víy H p  I dq  rnnrttp^ núblioos». . . . . . . . . . . . . . . . .  100.000

80.000
100.000> 3 .° 31 2.° Material de faros, «Para gastos de obras y conservación»

150.000 1.036.000

Madrid 5 de Mayo de 1898.=rAprobada por S. M .^El Ministro de Hacienda, Joaquín López P u igc erver.

En atención á que el Ingeniero Jefe de segunda 
cl îse del Cuerpo de Montes D. Bernabé Michelena y 
lírbina tiene que pasar á prestar sus servicios al Mi
nisterio de Fomento;

Eq nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al fon- 
j »  XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en relevarle, á propuesta del Ministro de 
jj^uenda , del cargo de Subinspector segundo de la 
l nSp^eción facultativa de Montes de la Dirección g e 
neral áC Propiedades y Derechos del Estado; quedando 
satisfec.?^ del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Puigcerver.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
Habiendo comunicado el Senado la vacante de un 

Senador por la provincia de Salamanca:
Yisto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 

de 1877, reformada por la de 29 de Febrero de 1896;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como R eina  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 29 del mes de Mayo actual se procede

rá á la elección parcial de un Senador por la provincia 
de Salamanca.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocien
tos noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Trinitario Butz y Capdepón.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el 

párrafo quinto del art. 262 del reglamento para la eje
cución de la ley Hipotecaria;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
B&gente del Reino, ha tenido á bien nombrar Regis
trador de la propiedad de Alfaro, de cuarta clase, á 
D. Jorge Jusen y Blanc, á quien por Real orden de 20 
de Abril último se concedió el reingreso en el Cuerpo 
de Registradores, estimándole como Aspirante.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y  demás efectos Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Mayo de 1898.

GROIZARD

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

M INISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: La urgente precisión de evitar la expor

tación de trigo y cereales y precaver los conflictos que 
pueden surgir por la cuestión de subsistencias, mue- 
Ten al Gobierno á plantear desde luego, no sólo la 
exención temporal de los derechos de Arancel con que 
están gravados aquellos artículos, sino también á pro

hibir su exportación, adelantando así el planteamiento 
del proyecto de ley que lo establece, y que confía ob
tendrá el voto de las Cortes y la sanción de S. M.

En su consecuencia, el R e y  (Q. D. G.), y en su nom
bre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner:

1.° Que á partir de la fecha de la publicación de 
esta Real orden en la G a c e t a  de Ma d r id , se admitan 
con libertad de derechos á la importación por las 
Aduanas de la Península é islas Baleares los siguientes 
artículos: trigo, maíz, cebada, centeno, arroz, los de
más cereales, harinas de todas clases, patatas, alubias 
blancas y de color.

2.° Que esta franquicia se aplique á las expedicio
nes que se encuentren pendientes de despacho en las 
Aduanas; y

3.° Que, á partir de la misma fecha, quede prohi
bida la exportación al extranjero de todos los enuncia
dos artículos.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 5 de Mayo de 1898.

LÓPEZ PUIGCERVER 

Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HARINA

A V ISO  Á  L O S  N A V E G A N T E S

D e p ó s i t o  H id r o g r á f i c o .
GRUPO 9 8 .-4  DE MAYO DE 1898

En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
MAR DEL NORTE 

I s l a s  B r i t á n i c a s .
Inglaterra.

Luz en proyecto en la isla Saint-Mary‘s y extinción 
de la luz de Tynemouth en las proximidades N. del 
rio Tyne.

(Notice to Mariners, núm. 166. Londres, 1898.)

Núm. 619,1898.—La Trinity House avisa que en las proxi
midades del 31 de Agosto de 1898 se encenderá en un faro que 
se construye en la isla Saint-Mary‘s, en el E. de la punta 
Curry, una luz de grupos de destellos blancos cada 20 segundos 
(destello, 2/r, de segundo; eclipse, 2 segundos; destello, %  de 
segundo; eclipse, 16 2/3 segundos).

Esta luz, que tendrá una altura de 37m sobre el nivel de la 
pleamar, con una potencia luminosa de 121,500 bujías en 
tiempos oscuros y de 81.000 bujías en tiempos claros, ilumi
nará el sector entre el N. 14° W . y el S. 25° E. por el E. 
(169°), siendo visible á 17 millas tiempos claros.

El faro, de forma cilindrica y de color blanco, tiene una 
altura de 36m,6, estando situado á 1,4 millas al S. 86° E. del 
obelisco situado detrás de la punta Curry.

Situación aproximada: 55° 4' 20" N. por 4o 45' 33" E. 
Cuando preste servicio esta luz, cesará de funcionar la luz 

de Tvnemouth (de destellos rojos) y el faro será demolido. 
Situación: 55° 1' 5" N. por 4o 47' 25" E.
Se avisará nuevamente.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 54.
Carta núm. 239 de la sección II.

Canal de la Mancha.
Islas Británicas.—Isla Aurigny.

Restos de buque en la entrada del puerto de Alderney.
(.Notice to Mariners, núm. 175. Londres, 1898.)

Núm. 620 , 1898.—Según aviso con fecha 25 de Marzo 
de 1898, un vapor, después de tocar en la parte sumergida

del rompeolas del puerto de Alderney, se fue á pique en la 
entrada del puerto, á lo largo de la extremidad sumergida 
del rompeolas.

Los palos de este buque emergen en bajamar.
No habiéndose determinado con exactitud la situación de 

estos restos, se deberá entrar con precaución en el puerto de 
Alderney.

Carta núm. 558 de la sección II.

MAR DEL NORTE 

Alemania.
Señalamiento de una boya telegráfica cerca 

del Rother Grund (Weser).
{Nachrichten fúr Seefahrer, núm. 14/805. Berlín 1898.)

Núm. 621,1898. — La boya telegráfica pintada de verde, fon
deada entre las boyas de huso D y C, cerca del Rother Grund, 
para indicar el cable eléctrico que une los faros del Rother

TSand y de Hoheweg, lleva en blanco la inscripción ■*

Carta núm. 782 de la sección II.

Oran Belt (Binamarea.)

Restos de buque al N. N. E. de Albuen (Laaland).
(Nadirichten fú r  Seefahrer, núm 13/782. Berlín , 1897.)

Núm. 622, 1898.—Según Aviso publicado en Hamburgo. 
el vapor Aurora encontró á 4 millas próximamente al N. 12*
E, de Albuen, los restos de un buque cuyos palos y una verga 
emergían.

Carta núm. 821 de la sección II.

M A R  B Á L T I C O  

Alemania.
Derelicto al N. W . de Arkona.

(Nachrichten fúr Seefahrer, núm. 14/795. Berlín, 1897.)

Núm. 623, 1898. — Según aviso del Práctico mayor de 
Swinemünde, se encontró el 1.° de Abril, por la noche, á 
unas 6 millas al N. W . de Arkona, un buque zozobrado.

Carta núm. 701 de la sección II.

Restos de buque en el E. de Sassnitz (Isla de Rügen).
(Nachrichten fú r  Seefahrer, núm. 13/713. Berlín, 1898.)

Núm. 624,1898.—El buque Heinrich se ha sumergido á5 
millas al S. 57° E. de Sassnitz; sus palos emergen.

Carta núm. 701 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
Italia.

Cambio temporal de la luz de la punta Imperatore 
(Isla de Ischia).

(Avviso ai Naviganti, núm. 70/252. Genova, 1898.)

Núm. 625, 1898.—A causa de averías en el aparato de ro
tación de la luz de la punta Imperatore, esta luz será üjat 
blanca, hasta nuevo aviso.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1897, pág. 74.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Australia (Costa S.)
Modificaciones en las señales de niebla del cabo Otway 

y de la isla Cliffy.
( Victoria Government Gazette, núm. 9. Melbourne, 1898.)

Núm. 626, 1898.—Hasta nuevo aviso los cohetes que se 
disparaban en tiempos de niebla en las estaciones de los fa
ros del cabo Otway y de la isla Cliffy cada cinco minutos, se 
dispararán solamente cada diez minutos. Según documentos 
ingleses, las señales de niebla de la isla Cliffy se hacen dis- . 
parando cañonazos.

Cuaderno de faros núm. 9, páginas 72 y 82*
El Jefe, Félix Bastaureche.
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,ô 

ií%
a 

\
| 

« . U
frtJ 

, 
|

20.
950

439
.47

2
100

.90
9

58
.34

5
209

.62
2

2.1
53

.49
1 587

17.
125 2.8
00

1.2
50

p 5.7
13

p
151

» p 446
.00

0

3.4
56

.41
5

320
.71

6
17.

668
85.

466 1«7
22.

867
2.8

78
.12

0
130

.38
3

2.9
14 10

91.
018

1.7
23

.39
4

436
.05

4
1 

2.2
50

.46
6

18
96

Pes
eta

s.

i
16.

000
434

.38
0

231
.84

5
101

.46
0

79.
400

144
.50

0
8.6

00
4.8

00
131

.68
5

1.6
68.

620
17.

976
262

.94
5

12.
298

635
.92

3
833

.47
9

179
.52

7
1 

a 
nao

 
ao

o
| 

-x . 
iw

. to
o 

|

45.
757

163
.78

4
6.7

50
28.

613
184

.64
4

1.5
63

.84
3 340

» *5.
600 2.5
00

» 68.
644 91

1.6
59

2.1
66

p

l 
^ 14.

960
p

i
2.0

89
.35

1

353
.10

6
3.4

60
62.

668
ss 5.6

40
2.7

86
.08

2
74

.39
5

2.4
82 171

» 26.
556

1.0
12

.87
8

107
.88

8
1.1

47
.32

2

CA
NT

IDA
DE

S 
IM

PO
RT

AD
AS

En 
los 

tre
s 

pri
me

ros
 m

ese
s 

de 18
98

l
110

 
1.1

17 
i. 9

59 
4.7

59 757
 

1.6
40 472

 
17.

235
 

39.
912

 
2.0

85 
294

 
34.

185
 

41.
748

 
4.4

06 
1.7

49.
946

 
3.3

50
.62

7 
17.

902
.67

3
,

1. 
' 

1

31.
889

935
.58

4
373

.76
9

84.
198

134
.35

5
2.3

77
.80

0 570
207

.45
0 1 3 7

» 820
.32

2 268 5.1
04

3 27‘
000

p 
1 

» 
i

» 
í

P 
1

4 
| 

8.1
45‘

000 
i

1 
1 

83‘
000 

i i
p 563

.28
2 

49.
341

 
696 

937
 

1 39 
928

 
11

.95
3.8

29 
1.5

90
.69

2 
28

.01
7 189

39.
704

3.5
74

.22
6

905
.16

6
1 

4.5
19

.09
6

18
97

1 
1 

l
149

 
1.0

16 
2.7

40
 

5.5
15

 
1.0

37
 

2.0
49

 
653

 
13.

080
 

26.
961

 
1.8

63
.93

7 
39.

849
 

40.
599

 
5.7

90
 

4.5
10

.70
7 

5.8
06 

311
 

13.
066

.94
1

54.
797

1.0
10

.92
6

283
.27

8
35.

376
116

.06
9

3.7
46

.15
8 951

40.
784

»
3 3

152
.74

6
359

.90
9

6.3
31

2.2
07

» p » » P P 6
8.9

64*
358

p p p 543
.89

8
42

.89
7

241
.23

7 274
.

39
.99

5
9.8

23
.03

3
1.2

07
.22

2
30

.42
0 63

p 946
.34

7
5.2

54
.24

8
31

.55
1.5

68
9.3

30
.03

9
47

.08
2.2

02

18
96

1 
"" 

1 
i

118 1.3
21

2.5
89

4.5
56 834 855 302 3.7
60

24.
837

1.8
78.

978
18.

059
59.

201 3.2
83

2.4
74

.42
4

9.0
65

.36
7

3.3
99

.10
9

1 
' 57.

605
706

.55
4

135
.34

8
28.

547
106

.52
9

3.1
00

.62
3 743 471 1 2 3

» 166
.58

8 865 8.7
27

4 40‘
833 1 55‘
000 

l
» » 3 556

‘98
0

» » p 539
.26

9
9.1

83
149

.97
5 401

48.
62L

12.
122

.39
5

939
.60

6
103

.78
2

28.
684

» 189
.44

1
p

22
.30

5.0
64

738
.12

5
23

.23
2.6

30

En 
el 

me
s 

de 
$ia

rzo
 

de 18
98

1 
i

42 414 546 1.3
89 353 625 154 3.4
39

14.
334

622
.24

8
10.

554
16.

246 1.6
73

687
.60

9
1.1

76
.67

3
5.3

18
.18

9
*

1.

6.0
03

280
.74

1
99.

343
31.

599
91.

701
774

.94
4 244 383 1

»
2

p 22.
540

p
714 2 22‘
000

p p » P 2
5.1

06‘
000 1 83

‘00
0

p 167
.63

4
21.

614
261

.22
0 1^
9

13.
047

4,8
66

.19
6

748
.39

8
7.0

41 58

39.
704

» 344
.79

4
54.

267
438

.76
5 

I

18
97

1
61 339 891 1.6
20 583 784 288 3.8
74

8,0
86

686
.13

3
12.

889
19.

262 2.0
28

2.5
82

.28
2

3.9
11

.57
4

5.6
62

.43
8

* 19.
045

366
.22

7
67.

273
16.

670
69.

874
1.4

35.
661 235

24.
464

»
1 1

» 8.7
90

p
240

p » » p P P 3 892
‘00

0
» » » 160

.35
8

33.
336

77
.69

7 197 6.3
52

4.7
96

.86
8

407
.44

9
5.2

99 40

» 479
.04

7
9.0

70
.49

2
2.2

95
.07

4
11

.84
4.6

13

18
96

1 1
16 587 521 1,6
91 397 289 86 480 8.7
79

794
,58

1 856
16.

863 1.1
18

1,0
25

.68
3

3.7
88

,54
2

854
.89

0
,,

1

41
.59

7
136

.49
5

4.5
00

8.1
75

61.
548

1.0
42

.56
2 136

p »
2 2

» 105
.60

6 70
2.6

33
2 10‘

833
p » » P 1 29‘

920
p p p 176

.55
3

6.5
30

56.
971

% 15.
667

4.6
43

.47
1

232
.48

7
4.5

13 634

139
.77

1
p

5.3
30

.94
0

567
.83

5
6.0

38
.54

6

NO
ME

NC
LA

TU
RA

Cla
se 

X.
—

An
im

ale
s 

y s
us 

des
po

jos
. 

i
Ca

bal
los

 c
ast

rad
os .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
....

. 
Un

ida
de

s..
.

Los
 d

em
ás 

y l
as 

ye
gu

as.
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.......

.....
.......

....
.. 

»
Ga

nad
o 

mu
lar

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
»

— 
asn

al..
.....

.....
.......

.....
.....

.......
.....

.......
.....

... 
...

.. 
»

Bu
eye

s...
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.......

.....
.....

.. 
»

Va
cas

.....
.....

.......
.....

....
»

Bec
erro

s 
y t

ern
era

s...
.....

.....
.....

.....
...

.*.
*.*

*.*
.**

.*•
*..

.....
...* 

»
Ga

nad
o 

de 
ce

rda
....

•••
••.

.•.
,*•

•*
*•

••*
•*

•*
*«

•••
•••

•••
•••

 
»

— 
1̂'n

ar 
y c

ab
río

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
. 

»
Pie

les 
cna

rol
ada

s 
y la

s 
de 

bec
erro

 c
u

r
t

i
d

a
®

.»
Co

rre
as 

de 
cue

ro 
par

a 
ma

qu
ina

ria
.....

.....
.....

.....
.-..

.....
... 

»
Gra

sas
 a

nim
ale

s...
 

...
...

. 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

»
Gu

ano
 y 

abo
nos

 n
atu

ra
les

.,,
.,.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
»

— 
die

hes
 a

rtif
ici

ale
s,..

.**
,.*

,**
•...

.....
.....

.....
.....

.....
..,*

•*,
..*

 
p

* 
Ta

ta
t, 

tvh
¡ tá 

ot
.Ar

w, 
.....

.....
.....

.....
.

Cla
se 

XI
.—

Ma
qu

ina
ria

, ca
rru

aje
s 

y e
mb

arc
ac

ion
es.

Má
qui

nas
 a

grí
co

las
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
....

***
***

* 
Ki

log
ram

os.
.

— 
mo

tric
es 

y l
as 

cal
der

as 
de 

íde
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
. * 

»
Lo

com
oto

ras
, l

oco
mó

vile
s 

é íd
em 

i
d

.
% 

» 
Má

qui
nas

 d
e c

obr
e 

y s
us 

pie
zas

.....
.....

.......
.....

. 
.,, * * 

* 
»

— 
de 

cos
er, 

de 
me

día
, e

tc,
, y 

su® 
pie

za®
.....

.....
.....

.....
..**

***
** 

»
— 

de 
las 

dem
ás 

clas
es 

y m
ate

ria
*» 

,»*
«**

 **
***

***
***

***
***

* 
» 

Cin
ta 

par
a 

ca
rd

as
,.*

...*
.•.*

..*
..*

•.*
.**

*••
.**

**
*•*

**
.*,

* 
»

Pla
cas

 g
ira

tor
ias

 p
ara 

loc
om

oto
ras

, e
tc

...
...

..i
,,.

..*
*--

-- 
»

Co
che

s 
y b

erli
nas

 de
 c

uat
ro 

asi
en

tos
.....

....
.......

.....
.....

.. 
Un

ida
des

, .
.

Be
rlin

as 
de 

dos
 a

sie
nto

s,.
.

.
.

.
*

.
»

Otr
os 

car
rua

jes
 de

 d
os 

ó c
uat

ro 
rue

das
, 

»
Co

che
s 

par
a 

fer
roc

arr
iles

 y 
sus 

pie
zas

.....
.....

.....
.....

.....
...,

.**
* 

Ki
log

ram
os,

.
Los

 d
em

ás 
veh

ícu
los

 p
ara

 í
de

m.
.....

.....
.....

.....
.......

.....
... 

»
Ca

rru
aje

s 
par

a 
tra

nv
ías

.....
.....

.....
.......

.....
.....

........
....

,*.
*.*

* 
>

Car
ros

 de
 t

ran
spo

rte
 y 

ca
rre

till
as.

.....
.....

.. 
»

Em
bar

cac
ion

es 
de 

ma
der

a 
has

ta 
50 

ton
ela

das
 

de 
arq

ueo
 1 

Un
ida

de
s.,»

,
(M

oo
rso

n).
...

...
....

.....
.....

.......
.....

.....
.......

.....
.....

....
...

...
.. 

| T
on

ela
da

s,..
- 

^
d88

d»
514

 3
00.

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.... 
......

.....
.....

.....
..! 

To
íS

as
.: :

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
S

S
te

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

82
S

&
::

-
ídem

 
par

a 
“ 

* v
eia

.....
.....

....
.....

.....
.....

...j 
?o

¿E
as

.:;
To

ta
l 

de 
la 

cl
as

e.

Cl
ase

 
XI

I.—
Su

sta
nci

as 
ali

me
nti

cia
s.

Av
es 

y c
aza 

me
no

r ...
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
....

. ....
.....

.....
... 

Ki
log

ram
os.

.
Car

ne 
en 

sal
mu

era
 y 

tas
ajo

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

»
— 

y m
ant

eca
 d

e c
erd

o...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

p
— 

dft 
Iar 

dem
ás 

cla
ses

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
%

Ma
nte

ca 
de 

vac
as.

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.... 
»

Bac
ala

o 
y p

ez 
pa

lo.
. ....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
»

Pes
cad

os 
fre

sc
os

....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
»

— 
sal

pre
sad

os,
 ah

um
ado

s, 
etc

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
p

Arr
oz 

sin 
cás

car
a. .

...
.. .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
p

í E
sta

dos
 U

nid
os.

 •.
. 

Ki
log

ram
os.

.
1 F

ran
cia

.....
.....

.....
....

 
»

Tri
go 

pro
ced

ent
e 

de
.••

•••
•«,

,»*
•••

*• 
< R

um
an

ia.
.....

.....
....

 
p

{ 
i R

usi
a...

.....
.....

.....
....

 
»

( O
tros

 p
aís

es.
.....

... 
p

Partida del Arancel. 229 230 231 232 233 234 235 236 237 * 2
38 238 240 241

 
*2

50
* 2

51 252
1

263 264 265 266 267 268
 

269
] 

270
!

272 273 274 275 276 277 278 279 280 281 282 283 —2
85

—
286

—
287

—.2
RR

—
289

—
290 —2
91

—
292 —2
96

-2
97

i



Gaceta de Madrid.—Núm. 127 7 Mayo 1898 531
VA

LO
RE

S 
DE

 
LA

S 
CA

N
TI

D
AD

ES
 

IM
PO

RT
A

D
A

S

i [ 
Idn

 
los

 
tre

s 
pr

im
er

os
 

m
es

es
 

de

18
98

Pe
se

ta
s.

» » 2.
02

9
3.

34
7

5.
37

6

27
0.

66
4

» 53
4.

74
5

90
0.

91
3

79
0.

83
0

2.
49

7.
15

2

63
.9

82
1.

82
8.

78
9

39
.2

70
72

7.
05

4
66

.0
73

»
58

7
1.

34
6

83
4.

33
0

15
6

3.
95

2
68

9.
04

5
34

.9
74

35
1.

61
7

65
9.

30
9

36
2.

52
1

2.
10

1.
57

4

36
.3

18
5.

49
6,

16
3

40
.7

21
5.

24
4

60
.2

67

5.
63

8.
71

3

31
7 

98
6 

9.
25

5 
64

.4
63

 
37

.3
76

19
0.

94
4

4.
92

8

12
0

44
0

24
0

19
6.

67
2

10
2.

00
0

13
2.

89
5

2.
21

8
5.

24
6

11
.8

48
14

.1
97

24
7.

56
5

33
.0

92
25

.9
67

80
1.

39
4

25
.6

21
.8

69
i

18
97

Pe
se

ta
s.

» » » 1 
35

9 
1.

67
1

3.
03

0

39
1.

70
2

»
1.

70
6.

59
8

2.
70

4.
27

3
2.

26
7.

36
6

7.
06

6.
93

9

2 
99

3 
2.

11
1.

99
6

54
6.

62
9

1.
62

2.
79

2
25

4.
17

6
17

.5
59

1.
46

0
1.

83
4

2.
44

4.
45

0

21
5.

24
6

65
9.

51
0

11
.2

87
60

7.
75

1
55

4.
58

2
67

0.
48

8
27

4.
22

3

2.
99

3.
08

7

1.
05

8
3.

26
6.

91
0

17
7.

48
0

3.
20

7
98

.5
38

3.
54

7.
19

3

13
3.

54
6

15
.5

15
61

.1
97

53
.5

29

9.
85

6
4.

80
0

»
48

0
» » 15

.1
36

74
.5

00
13

5.
63

0
3.

06
8

4.
78

2
18

.1
36

28
.7

84
28

8.
55

0
70

.2
75

23
.2

78
67

0.
24

6

36
.5

32
.5

63
i 

...
.

18
98

Pe
se

ta
s.

» » » 4.
57

6
12

0

4.
69

6

86
.1

76
» » 4.

82
7

23
5.

38
3

32
6.

38
6

63
1

38
2.

62
8

1.
95

9.
78

1
1.

34
7.

25
2

43
0.

45
7

13
.2

66 62
4

6.
27

2

3.
75

7.
65

2

68
2.

48
9 

30
3.

48
L 

13
.7

34
 

44
4.

82
7 

40
8.

59
7 

71
9.

98
9 

30
6.

99
7

2.
88

0 
11

4

4.
84

9 
6.

47
7.

11
0 

45
.4

04
 

1 
73

7 
87

.3
65

6.
61

6.
46

5

19
8.

64
0

17
.1

04
83

.6
68

33
.3

59

28
3.

04
0 96

» »
24

0 96

28
3.

47
2

11
1.

50
0

14
8.

95
0

7.
63

0
4.

68
0

22
.1

66
11

.0
75

20
5.

31
0

49
.8

35
25

.0
15

53
7.

96
8

| 
29

.1
12

.6
16

■1
"

En
 

el 
m

es
 

de 
M

ar
zo

 
de 

1 ■ i
18

98
Pe

se
ta

s.

» » 1.
58

4 23

1.
60

7
' 

!
70

.9
83

23
8.

43
9

42
4.

58
0

48
.6

40

78
2.

64
2 

j

14
.1

14
40

.5
43

21
.8

44
50

0.
22

6
18

.1
16 26

0
65

7

54
1.

10
3

» » 68
9.

04
5

15
2.

28
8

31
1.

03
4

22
1.

06
0

1.
37

3.
42

7

27
.5

29
3.

32
9.

91
6

11
.1

46 70
2

22
.9

20

3.
39

2.
21

3

60
.4

80
3.

35
1

24
.6

51
12

.9
23

55
.1

36 86
4

»

80
» » 56

.0
80

21
.5

00
39

.8
45 21

9
1.

33
4

5.
89

8
7.

32
5

66
.2

30
16

.9
88

5.
44

7
32

7.
52

6

10
.7

53
.6

46

18
97

Pe
se

ta
s.

i
» »

89
1

65
7

\ 
1.

54
8

14
7.

42
7

»
1 

36
0.

92
6 

61
9.

57
1 

71
9.

00
4

2.
84

3.
92

8

2.
60

5
81

9.
61

2

17
2.

30
3

83
7.

79
2

65
.4

32
1.

50
3

27
6

78
4

1.
07

8.
09

0

29
.9

67
11

2.
94

8
8.

34
1

51
6.

52
6

33
1.

49
7

20
4.

31
0

59
.7

19

1.
26

3.
30

8

38
6

¡ 
1.

89
2.

70
7 

11
7.

54
4 

2.
98

0 
23

.1
47

2.
03

6.
76

4

25
.4

12
1.

77
8

22
.0

97
12

.9
51

1.
79

2
2.

72
0

»
16

0

4.
67

2

20
.0

00
37

.8
50 70

9
1.

33
6

5.
57

4
3.

37
2

11
1.

60
5

32
.6

85
5.

44
7

32
1.

48
8

14
.3

61
.6

28
1.

....
....

....
....

....
.

18
96

Pe
se

ta
s.

» 1.
48

5 7

1.
49

2

55
.2

90

*4
,8

27
 

10
2.

43
2

16
2.

54
0

49
5

83
.4

58

49
7.

60
6 

50
4.

40
6 

17
0.

43
9 

12
.2

75
 

í 
15

8 
3.

23
8

1.
18

8.
22

2

18
8.

61
5 

8.
87

2 
' 

22
6 

44
4.

69
1 

10
2.

85
8 

34
3.

26
9 

94
.1

52

1.
18

2.
68

3

3.
79

9 
2.

08
8.

94
0 

4 
72

6 
90

0 
38

.0
62

2.
13

6.
42

7

42
.6

34
11

.8
47

24
.1

42
7.

42
0

10
3.

74
4 96

»
12

0
> 10
3.

96
0 

!

24
.0

00
64

.4
10 38

7
38

2
10

.0
21

1.
82

0
84

.5
25

11
.1

83
8.

05
8

11
5.

78
0

I 
9.

70
1.

22
1

CA
N

TI
D

AD
ES

 
IM

PO
RT

A
D

AS

En
 

los
 

tre
s 

pr
im

er
os

 
m

es
es

 
de

18
98 » *5

.4
35

11
,1

56

16
.5

91

1.
93

3.
19

5
»•

3.
81

9.
61

8
6.

45
3.

10
7

5.
64

8.
79

6

17
.8

54
.7

16

24
6.

09
0

8.
43

7.
24

6

87
.3

59
1.

61
5.

45
6

14
6.

83
1

»
90

5
2.

07
4

1.
85

2 
62

5 92
2.

32
5

40
5.

32
1

20
.5

73
19

0,
06

4
35

6.
16

8
19

5.
95

8

1,
17

0.
50

1 
j

13
.1

14
2.

58
6.

72
4

14
.5

44
7.

51
6

24
.1

07

2.
64

6.
00

5

99
.3

71
9.

25
5

58
.3

62
21

.3
59

5.
96

7
15

4
»

3 11 6

6.
14

1

4.
45

1
26

.5
79

1.
47

9
2.

62
3

7.
89

9
5.

67
9

49
.5

13
16

.5
44

51
.9

37
40

0.
69

7

18
97

29

*4
.5

30
5.

57
4

10
.1

33

2.
77

6.
45

4

12
.1

89
.9

95
19

.3
16

.2
43

16
.1

95
.4

84

50
.4

78
.1

76

11
.9

61
8.

12
3.

06
5

i..
...

! 
1.

21
4.

73
5 

3.
60

6.
20

8 
56

4.
84

1 
69

.1
00

 
2 

24
5 

2.
82

4

5.
45

9.
95

3

12
6.

61
6

38
7.

94
8

6.
64

0
35

7.
50

1
29

9.
77

5
36

2.
42

7
14

8.
23

0

1.
68

9.
13

7

36
8

1.
16

6.
75

4
63

.3
86

1.
28

3
38

.7
99

1.
27

0.
59

0

54
.9

69
15

.5
15

38
.2

49
30

.5
89 30

8
15

0
» »

12
» »

47
0

14
9 

27
.1

26
 

2.
04

6 
; 

2.
39

1 
12

.0
91

 
11

.5
14

 
57

.7
02

 
23

.4
25

 
49

.4
04

 
33

5.
12

3

»

18
96 » 15

.2
56 40

3

15
.6

59

61
5.

55
4

34
.4

85
1.

68
1.

32
1

2.
33

1.
36

0

2 
51

4 
1.

39
4.

73
1

4.
35

5.
07

2 
2.

99
3 

89
7 

95
6.

57
4 

29
.4

80
 

96
3 

7.
90

7

8.
34

3.
89

3

40
1.

46
5 

17
8 

51
6 

8.
07

9 
26

1.
66

3 
22

0.
86

4 
38

9.
18

4 
16

5.
94

5

1.
62

5.
71

6

1.
73

3
2.

31
3.

25
4

16
.2

19 69
5

34
.2

72

2.
36

6.
17

3

84
.2

81
17

.1
04

52
.2

93
19

.0
63

4.
84

5 3

»
6 3

8.
85

7

11
.4

96
29

.7
90

5.
08

7
2.

34
0

14
.7

78
4.

44
6

41
.0

62
16

.6
45

50
.0

31
26

8.
98

4

En
 

el 
m

es
 

de 
M

ar
zo

 
de

18
98 » » *3

.9
50 73

4.
02

3

50
7.

02
5

1.
70

3.
13

7
3.

03
2.

72
0

34
7.

43
5

5.
59

0.
31

7

54
.2

68
1.

55
9.

37
8

48
.5

43
 

1 
11

1.
61

5 
40

.2
58 40

1
1.

01
2

1.
20

1.
82

9

» 40
5.

32
1

» 82
.3

18
16

8.
12

7
11

9.
49

2

77
5.

25
8

9,
83

2
1.

18
9.

25
6

3.
98

1
28

1
9.

16
8

1.
21

2.
51

8

18
.9

00
3.

35
1

15
.4

07
7.

38
5

1.
72

3 27 2
2> 1.

75
2

4.
29

0
7.

96
9

14
6

66
7

3.
93

2
2.

93
0

13
.2

46
8.

49
2

10
.8

91
J6

3.
76

3

f 
*

18
97 » > *2

.9
70

 
2.

19
1

5.
16

1

1.
03

1.
62

4
»

9.
72

0 
90

0 
4

.4
25

.5
il 

5 
13

5.
74

8

20 
21

3.
78

3

10
.4

21
3.

15
2.

35
4

38
2.

89
7

1.
86

1.
76

2
14

5.
40

6
33

.4
20 42

5
1.

20
7

2.
42

5.
11

7

17
.6

28
66

.4
40

4.
90

7
30

3.
83

9
17

9.
18

8
11

0.
43

8
32

.2
81

71
4.

72
1

13
8

67
5.

96
7

41
.9

80
1.

19
2

9.
25

9

72
8.

53
6

21
.1

77
1.

77
8

13
.8

11
7.

40
1 56 85 4

»

14
5 40

7.
57

0
47

3
66

8
3.

71
6

1.
34

9
22

.3
21

10
.8

95
13

.7
41

16
0.

74
4

18
96

i

» *4
.9

50 25

I 
4 

97
5

39
4.

93
3

» 34
.4

85
73

1.
66

4

J 
1.

16
1.

08
2

1.
98

1
32

0.
99

6

1.
10

5.
79

3
1.

12
0.

90
1

37
8.

75
4

27
.5

00 24
4

3.
23

8

I 
2.

63
6.

43
3

11
0.

95
0 

5.
21

9 
13

3 
26

1.
58

3 
55 

59
9 

18
5.

55
1 

50
.8

93

I 
66

9.
92

8

1.
35

7
74

6.
05

0
1.

68
8

36
0

15
.2

25

I 
76

4.
68

0

35
.5

29
11

.8
47

15
.0

89
4.

24
0

3.
24

2 3 3

3.
24

8 48
 

12
.8

82
 

25
8 

19
1 

6.
68

1 
74

4 
16

.9
05

 
3.

76
1 

16 
11

7 
57

.8
90

1 11
 

i

N
O

M
EN

CL
AT

U
RA

( 
A

le
m

an
ia

...
...

...
...

.. 
K

ilo
gr

am
os

.
\ 

A
us

tr
ia

....
....

....
....

....
 

»
H

ari
na

 
de 

tri
go

 p
ro

ce
de

nt
e 

de
...

...
...

...
 

( 
B

él
gi

ca
....

....
....

...
.. 

»
1 

Fr
an

ci
a..

....
....

....
....

. 
»

( 
Ot

ro
s 

pa
ís

es
....

....
.. 

»

/ 
Fr

an
ci

a..
...

...
. 

K
ilo

gr
am

os
..

I 
M

ar
ru

ec
os

...
...

...
. 

»
Lo

s 
de

má
s 

ce
rea

les
 p

ro
ce

de
nt

es
 

de 
. • 

• 
< 

R
um

an
ia

...
...

...
...

.. 
»

i 
R

us
ia

.• •
»•

••
*•

••
••

 
^

\ 
Ot

ro
s 

p
aí

se
s.

...
.. 

»

H
ari

na
 

de 
los

 
m

ism
os

...
...

....
...

...
...

...
...

•..
...

...
...

. 
K

ilo
gr

am
os

.
Le

gu
m

br
es

 s
ec

as
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

1 
C

ub
a..

...
...

...
...

...
... 

K
ilo

gr
am

os
1 

Pu
ert

o 
Ri

co
...

...
...

. 
»

A*
úc

« 
pr

oc
ed

en
te 

de
...

...
...

...
...

...
...

...
.< 

SS
SS

S*.
 7

.
*

I F
ra

nc
ia

...
...

...
...

...
. 

»
\ 

Ot
ro

s 
pa

ís
es

...
...

...
 

»

[ 
C

ub
a..

...
...

...
...

...
.. 

K
ilo

gr
am

os
.

I 
Pu

ert
o 

R
ic

o.
...

...
...

 
»

] 
Fi

lip
in

as
...

...
...

.. 
»

Ca
ca

o 
en 

gr
an

o 
pr

oc
ed

en
te 

d
e

, 
< 

Fe
rn

an
do

 
Po

o.
...

...
 

>
1 

E
cu

ad
or

...
...

...
...

...
. 

>
1 

V
en

ez
ue

la
...

...
...

...
 

»
[ 

Ot
ro

s 
pa

ís
es

,..
...

.. 
»

/ 
C

u
b

a.
...

. ..
...

...
...

. 
K

ilo
gr

am
os

.
\ 

Pu
er

to
 R

ic
o.

...
...

.. 
»

Ca
fé 

en 
gr

an
o 

pr
oc

ed
en

te 
de

...
...

...
, • 

• 
< 

Fi
lip

in
as

. • 
.....

...
...

. 
»

j 
M

éj
ic

o.
...

...
...

...
...

..
 

>
( 

Ot
ro

s 
p

aí
se

s.
...

...
 

»

Ca
ne

la 
de 

C
ei

lá
n.

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
* •

.. 
K

ilo
gr

am
os

.
— 

de 
las

 
de

m
ás

 
cl

as
es

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

Pi
m

ie
nt

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»

/ 
C

ub
a.

...
...

...
...

...
...

 
H

ec
to

lit
ro

s..
1 

Pu
ert

o 
R

ic
o.

...
...

...
 

»
i 

F
ili

pi
na

s.
.. .

...
...

... 
»

A
gu

ar
di

en
te

 
pr

oc
ed

en
te 

d
e.

...
..

..
..

. 
{ 

A
le

m
an

ia
...

...
...

...
.. 

»
1 

Fr
an

ci
a..

...
...

...
..

. • 
»

V 
Su

ec
ia

...
...

...
...

...
.. 

»
\ 

Ot
ro

s 
pa

ís
es

..
..

..
 

»

Li
co

re
s 

y 
ag

ua
rd

ien
te

s 
co

m
pu

es
to

s..
....

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

 
H

ec
to

lit
ro

s..
Vi

no
s 

es
pu

m
os

os
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

é
„

....
....

....
....

....
.. 

L
itr

o_
__

__
__

__
__

__
__

— 
ge

ne
ro

so
s, 

en 
pi

pa
s..

...
...

...
...

...
...

...
....

....
...

....
....

....
....

....
...

.. 
»

— 
di

ch
os

, 
en 

bo
te

lla
s. 

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

....
....

....
.# 

*
Lo

s 
de

m
ás

 
vi

no
s, 

en 
pi

pa
s..

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

Pa
sta

 
pa

ra 
so

pa
 

y 
fé

cu
las

 
al

im
en

tic
ia

s.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
 

»

T
ot

al
 

de
 

la 
__

_.
....

....
....

....
.

i

2* se a E SO & > 1 —2
98

—2
99

—
30

0
—

30
3

-3
0

6

-3
0

7
,

—3 
9

—
31

1
-3

12
-3

16
-3

17

-3
20

-3
21

-3
23

-3
24

-3
25

-3
26

-3
27

-3
30

-3
32

-3
34 -33

5



532 7 Mayo 1898 Gaceta de Madrid.—Num. 127

VA
LO

RE
S 

DE
 

LA
S 

CA
N

TI
D

AD
ES

 
IM

PO
R

T
AD

AS

En
 

los
 

tre
s 

pr
im

er
os

 
m

es
es

 
de 18
98

Pe
se

ta
s.

72
.1

20
 

15
9.

91
0 

10
3.4

75
 

14
9.4

92
 

73
-5

32
 

52
.9

50
 

80
.1

45
 

15
2.4

60
 

28
7.

80
4

1.
13

1.
88

8

18
97

Pe
se

ta
s.

¡

99
.6

20
<2

51
.43

6
86

.3
40

21
3.

71
0

74
.1

86
36

.0
00

74
.1

05
13

2.
57

2
44

1.
62

0

1.
40

9.
58

9

18
98

Pe
se

ta
s.

11
8.

69
0

11
3.

37
6

12
2.

80
0

25
2.

05
2

85
.9

25
37

.0
50

10
4.

05
5

14
6.

65
2

52
4.

95
2

1.
50

5,
55

2

En
 

el 
m

es
 

dé 
M

ar
zo

 
de

18
98

1 
Pe

se
ta

s.

30
.5

20
 

34
.2

48
 

16
.4

75
 

í 
47

.8
66

 
27

.5
14

 
25

.0
50

 
25

.80
0 

79
*2

84
 

76 
9j

0

&í
 

70
7

18
97

Pe
se

ta
s.

39
.0

65
 

87
.7

80
 

. 
35

.9
25

 
60

,7
67

 
35

,2
52

 
11

,3
50

 
27

,7
20

 
57

.4
84

 
13

5.
79

2

49
1.

13
5

18
96

Pe
se

ta
s.

55
.7

70
 

66
,3

42
 

... 
40

.6
00

 
82

,1
94

 
38

.5
91

 
7.

95
0 

33
.9

15
 

61
,2

84
 

15
2.

67
6

53
9.

32
2

CA
N

TI
DA

DE
S 

IM
PO

RT
AD

AS

En
 

los
 

tre
s 

pr
im

er
os

 
m

es
es

 
de 18
98

í

1.1
10

26
.6

35
4.

13
9

21
.3

56
10

.0
76

1.
05

9
5.

34
3

12
.70

5
14

.79
2

,

18
97 1.

54
8

41
.9

06
5.

02
4

30
.5

30
10

.5
98 71
8

5.
00

7
10

.96
1

24
.5

90
a

18
96 1.

82
6

18
.8

96
4.

91
2

36
.0

06
12

.2
75 74
1

6.
93

7
12

.22
1

29
.1

64

S 
'

En
 

el 
m

es
 

de 
M

ar
zo

 
de 

j

18
98

47
0 

5.
70

8 
65

9 
6.

83
8 

3.
50

2 
50 

L 
1.

72
0 

6.
60

7 
3.

07
8

a
1

18
97

60
1

14
.6

30
1.

43
7

8.
68

1
5.

03
6

22
7

1.
84

8
4.

70
7

7.
54

4
a

18
96

85
8

11
.0

57
1.

62
4

11
.74

2
5.

51
3

15
9

2.
26

1
5.

10
7

8.
48

2
a

!

N
O

M
EN

CL
AT

U
RA

K i 
Ino

ram
os.

.
> * > » »

.
»

....
....

....
....

....
...

J
i

k 
m 

as

C
la

se
 

X
II

I.—
V

ar
ios

.

en 
br

ut
o .

...
...

.....
...

.. 
..

..
..

T
o

ta
l 

db
 

l

l Ad
er

ez
os

 
v 

ad
or

no
s..

...
...

Am
ba

r, 
as

ta
, 

hu
es

o,
 e

tc
., 

D
ic

ho
s.l

ab
ra

do
s..

....
....

....
Bo

to
ne

s 
de 

tod
aB

 
cl

as
es

..
Ju

er
os

 
y 

iu
ni

et
es

...
...

...
..

Pa
sa

m
an

er
ía 

de 
se

da
__

_
— 

de 
la

na
...

...
...

...
...

...
...

..
— 

de 
las

 
de

m&
s 

cl
as

es
...

Te
jid

os
 

de 
ro

m
a 

el
ás

tic
a.

s o. S», 1 & g
■ Ü ---

-i 34
0

*3
41 34

2
34

5
35

7
36

1
36

2
36

3 
36

9
.. -

Im
.p

o
rt

a
o

io
3

Q
.e

s 
e

s
p

e
c

ia
le

s
.

VA
LO

RE
S 

DE
 

LA
S 

CA
N

TI
D

AD
ES

 
IM

PO
RT

AD
AS

En
 

los
 

tre
s 

pr
im

er
os

 
m

es
es

 
de

18
98

Pe
se

ta
s.

i 
» 1.

14
8

98
.3

96
30

.2
90

1.
54

0
» 31

.2
35

5.
61

6
I 

40
8

* » * » 17
.0

60
14

.54
7

» » »
| 

73
.9

09
27

4.
14

9

8.
95

8

8.
23

4.
94

2
54

0.6
25

42
6.4

60
9.

20
2.

02
7

72
.1

75
8.

30
0

80
.4

75

»
1.

75
0.

28
3

1.
54

8.
17

0
23

.3
77

.4
00

26
.6

75
.8

53
36

.2
41

.4
62

i i

18
9^

Pe
se

ta
s.

40
.6

98
 

58
,6

85
 

45
.9

49
 

2.
05

7 
6.

73
6 

1.
60

7 
14

.87
6

» » » > 2.
25

0
20

.7
87

52
.7

14
» * 64

.4
64

31
0.

82
3

2.
46

6

3.
22

0.
84

9
72

3.7
50

58
1.1

80
4.

52
5.

77
9

17
3.9

25
24

.7
10

19
8.6

35

1 
90

3.6
00

 
l 

14
.3

67
 

5.
43

2.
83

0 
!■ 

32
.3

80
.4

03
38

.7
81

.2
00

43
.7

68
.9

03

18
98

Pe
se

ta
s,

24
5.5

33
 

;
» 

!
» 

1 !
» 9.9

32
 

i 
10

4.6
21

 
| 

8.8
86

 
1

> » » V » * * * » »
| 

10
2.9

09
¡ 

47
1.8

81

| 
66

1

5.
33

7.
18

8
83

0.
26

6
67

3.9
62

6.
84

1.
41

6

19
3.

25
0

33
.5

70
I 

22
6.

82
0

1 1
93

6,0
00

80
.35

0
41

.3
40

35
.9

41
.7

41
36

.9
99

.4
31

1 
44

.54
0.2

09
 

1
.. 

j
! 

• 
t

. E
n 

el 
m

es
 

de 
lia

ra
#

 
de

.14
8

,03
8

,88
6

,40
1

.22
2

.61
6

.91
2

Í5
47

.77
0

.57
0

,85
7

.87
5

20
0

,93
2

,05
0

,03
0

,08
0 

1

07
3

75
0

40
0

22
3

57
5

JNH
MB

»! *

18
98

Pe
se

ta
s 1, 51
, 2, 1. » 20
. 5, » » » » » 12
,

14
,

» » s> » 10
9. 5,

3.
38

2,
10

2.
13

2.
3.

61
7. 19
. 2. 21
.

» 29
0.

11
3.

1-
1.9

61
.

12
.3

65
.

16
,1

19
.

¡ I [ 1 i i _ _ «mmm
m

,69
8

,01
3

,03
3

.32
0 

: 
,87

6

,25
0

,98
3

.17
3

.03
4

,23
7 

,22
5 

i 
,46

0
.92

2

,90
0

56
0

46
0

18
7

54
0

75
1

47
8

06
7

4

18
97

Pe
se

ta
s

40
,

43
,

39
,

» 1. 14
.

» » » » 2. » » » » » 57
.

19
9, 2,

1.
16

2.
32

0,
13

8.
1.

62
0. 60
, 5. 66
.

» 3. 59
.

12
.9

89
.

13
.0

52
.

14
.9

41
.

i 1 i i L

* ,36
0

.41
7

.42
7

.75
1

,93
8

.89
3 44

.23
4

.87
5

,58
0

.68
9

,62
5

,83
0

,45
5

40
0

00
0

37
0

29
0

06
0

14
1

1

18
98

Pe
se

ta
s

33
,

» » » » 4 77
, 5, »

1 
>

¡
» » » » , » » 12

.
13

3

2.
54

8,
27

1.
35

2.
3.

17
2. 73
. 9. 83
.

24
8. 30
. 6.

5.
95

6.
¡ 

6.
24

1.
9.

63
1.

CA
N

TI
D

AD
ES

 
IM

PO
RT

AD
AS

En
 

los
 

tre
s 

pr
im

er
os

 
m

es
es

 
de

.04
1

.29
9

.60
0

.40
2

.41
2

.48
0

90
6

¡

.37
3

.78
1

,82
9

14
4

,70
6

62
5

64
6

88
7

83
0

90
9

B

18
98 » 6.

33
9, 46
. 4, 69
,

12 » » 11
,

20 » » » 11
3. 8.

5.
80

2. 21
.

42
.

» 2. » » » n
.

» »

1 1 i

.31
9

.86
7

.44
4

.16
5

.24
5

.37
7

.05
8

.00
0

.85
8

.30
5

.17
5

,24
2

.66
8

,95
0

11
8

95
7

47
1

25
1

79
1

18
97 27
1.

30
8,

15
8. 3. 19
,

11 33 » » » » » 1. 13 75
,

» » » 99
,

» 2.

2.
43

9. 28
.

58
.

» 6. 2. » 41
.

»

18
96

1.
63

6.
88

8
» i » 66

.22
0

23
2.

49
2

19
.7

46
» » 

'
» * * * » 15
8.3

21
! S 

» 
__

60
1

4.
18

0.
46

3
47

.8
27

96
.7

27
»

1
7.7

30
 

I 
3.

35
7

»
1 1

26
0

»
318

 
j

» »

....
....

....
....

....
..

En
 

el 
m

es
 

de 
M

ar
zo

 
de

18
98

1
» 

1
6.

04
1

17
5.9

94
4.

44
0

4.
00

4
» 44

.9
38

12
.4

80
» 

i
» ■»

!
» 8.

60
8

20
.7

81
» » » »

1 
1

1 
_..

....
.» 

1

5.
06

4

1.
83

0.
03

8
4.

11
5

13
.2

20
»

76
2

20
3

i

78
5

» . *
i

18
97 27
1.

31
9

22
6.

38
3

13
4.5

97
» » 8.

80
0

33
.0

58
»

i 
» » * » 1.

00
0

» - ,
1 

» » 83
.-2

05
» 1.

84
9

62
5.

51
2 

12
.80

9 
i 

13
.84

6 
í

2.
43

6
55

6
. 

... 
» ss

i
% 

i
45

8
* »

1

18
96

....
....

....
.. 22

2.
40

0

29
.4

52
17

2,0
61

12
,7

80
> » » » > „

1

19
.9

05
»

40

1.
93

4.
34

6
10

.8
75

35
.2

58
» 2.

94
5

98
3 69

»
49

»

N
O

M
E

N
C

LA
TU

RA

...
 

TC 
i 1 n

ar
ra

m
os

..
* *

, 
 ̂

■ 
* * SL

__
 

»

>

..
. 

»
__

 
»

- - 
»

__
 

»
» » >

...
 

K
ilo

gr
am

os
..

FT
iln

crr
flm

ns
í .

...
 

---
--

: 
»

• • 
«.A

AW
gl 

(M
Uw

O.
» 

1
....

....
....

....
....

....
....

.

TT 
i1n

í>r
om

Ac
< 

i
• • 

A U
1UU

O. 
. | 1

TT
il n

opí
iTY

i r\
a 

1
O • 

J,lU
g 

1 MX
U 

VO»
 • 1

.. 
V

al
or

....
....

...
I

....
....

....
....

....
....

....
..

....
....

....
....

..
1

M
at

er
ia

l 
pa

ra
 

fe
rr

oc
ar

ril
es

*
Ba

rr
as

-c
ar

ril
es

....
....

.....
....

...
.....

....
....

....
....

. 
....

...
' 

Tr
av

ies
as

 
de 

hi
er

ro
, 

etc
., 

pa
ra 

la 
ví

a,
 

i 
Ar

os
 p

ara
 

ru
ed

as
, 

ét
e.

....
....

.....
....

....
....

....
....

. 
...

....
...

. R
ue

da
s 

(sin
 

lla
nt

as
! 

pa
ra 

id.
 i

d.
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

..
1 M

ue
lle

s, 
et

c.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 
..

..
..

..
Pl

ac
as

 
de 

un
ió

n.
.....

....
...

.....
....

....
....

....
....

....
.....

....
....

....
....

....
...

1 T
or

ni
llo

s 
v 

es
ca

rn
ía

s..
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

f 
Ca

m
bio

s 
de 

vía
 

v 
sus

 m
ez

as
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.. 
. _ 

_
. T

op
es

, e
tc

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

 
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
...

( A
m

ar
ra

s, 
et

c.
....

....
....

....
...

.....
....

....
....

...
.... 

..
..

.
) P

iez
as

 d
e 

hie
rro

 
na

ra 
pu

en
te

s ..
....

....
... 

_..
....

....
....

....
....

....
....

..
) B

as
tid

or
es

, 
et

c.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

1 C
ob

re 
en 

tu
bo

s..
....

...
....

....
....

....
....

. 
...

 
. 

...
 

_ 
...

Lo
co

m
ot

or
as

, 
et

c.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

1 P
lat

af
or

m
as

, 
et

c.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

[ C
oc

he
s 

de 
pr

im
er

a 
cl

as
e_

__
__

__
__

__
__

__
_

__
__

__
_

, — 
de 

se
gu

nd
a 

id
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
. — 

de 
ter

ce
ra 

id
....

....
....

....
....

....
.

Va
go

ne
s 

de 
tod

as 
cl

as
es

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
T

o
t

a
l

...
...

...
...

...
...

...
.

Pa
ra

 
co

lo
ni

as
 

ag
rí

co
la

s.
 

M
aq

ui
na

ri
a*

...
....

....
....

.....
....

....
....

....
....

....
. 

#
Pa

ra
 

la 
Co

m
pa

ñí
a 

A
rr

en
da

ta
ri

a.
 

Ta
ba

co
 

en 
ra

m
a..

....
....

....
....

....
....

....
...

— 
ela

bo
rad

o 
en 

pu
ro

s..
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
..

— 
íde

m 
en 

cig
ar

ril
lo

s 
j 

pi
ca

du
ra

....
....

....
....

....
....

.. 
. 

##
T

o
t

a
l

...
...

...
...

...
..

Ta
rif

a 
de 

R
eg

al
ía

* 
Ci

ga
rro

s 
eu

ro
s..

....
....

....
....

.*_
__

__
__

__
__

_
— 

de 
pa

pe
l 

y 
pi

ca
du

ra
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

T
o

t
a

l
.. 

...
...

...
...

...
..

D
isp

os
ici

ón
 

1.
a 

de
l 

A
ra

nc
el

.
Or

o 
en 

ba
rr

as
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
— 

en 
m

on
ed

a.
.. 

....
....

....
....

....
....

.■
*■

..
. 

-
Pla

ta 
en 

ba
rr

as
....

...
.....

....
....

....
....

....
....

....
....

— 
en 

m
on

ed
a..

.....
....

....
...

.....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

T
o

t
a

l
...

...
...

...
...

...
...

.

T
o

ta
l 

g
e

n
e

r
a

l
...

...
...

...
...

...
..

1 oí P S 1 O 33
l

35
i (

47 55
i

56 75 26
5

27
0 1

27
51 I

27
6 1

26
3 *

I i i



Gaceta de Madrid.—Núm. 127 7 Mayo 1898   533
Re

su
m

en
 

de 
las

 
ca

nt
id

ad
es

 
y 

va
lo

re
s 

de 
los

 
pr

in
ci

pa
le

s 
ar

tí
cu

lo
s 

©
2c

p©
xt

s>
á,

o©
 

po
r 

las
 

A
du

an
as

 
de 

la 
Pe

ní
ns

ul
a 

é 
Is

la
s 

B
al

ea
re

s 
du

ra
nt

e 
el 

m
es

 
de 

M
ar

zo
 

de
l 

añ
o 

18
98

,
co

m
pa

ra
do

s 
co

n 
los

 
de 

ig
ua

l 
pe

rí
od

o 
de 

18
96

 
y 

18
97

.

VA
LO

RE
S 

DE
 

LA
S 

CA
N

TI
DA

DE
S 

E
XP

O
R

TA
D

A
S

En
 

los
 

tre
s 

pr
im

er
os

 
m

es
es

 
de

1S
9S

Pe
se

ta
s,

17
.8

20
18

2.
83

7
16

6.
56

6
28

5.
31

6
25

.4
60

40
9.

32
4

16
0,

20
4

6.
16

0 
6<

51
1.

81
5 

1 i
12

4,
99

1 
17

,0
66

.9
58

 
48

4.
90

3 
2.

51
7.

30
3 

11
.4

64
 

10
4.

24
4 

51
.4

97
 

4.
21

9

29
.1

31
.0

81

6.
50

0 
37

.6
63

1.
50

0 
92

5.
36

5
62

.0
66

2.
24

0
26

4.
75

6
5.

82
4.

17
4

13
5.

44
2 96 54
3

10
.4

78
29

.1
96

1.
50

7.
03

0
7.

80
6.

44
6

2.
08

7.
45

8
6.

00
5.

67
6

8.
09

3.
13

4

1.
88

8.
53

7
3.

04
8.

09
6

4.
93

6.
63

3

2.
26

7
73

.3
06

44
0.

17
4

58
.9

86

30
.2

17
.9

95

18
3.

60
0

3.
10

0
2.

11
0.

93
5

12
9.

04
0

 ̂
32

.6
44

.6
70

i 
3.

41
6 

1 
84

.9
14

) 
57

.8
61

 
> 

21
8.

85
f

18
9?

Pe
se

ta
s.

22
;5

98
 

13
5.

40
9 

36
.9

34
 

36
0,

07
8 

22
.5

68
 

26
7.

48
0 

12
6.

17
3

5.
79

2.
42

0 
1.

90
5.

07
1 

17
.12

1 
* 6

88
64

4.
60

2
1.

19
9.

26
6

27
.8

70
42

,9
01

13
5.

20
2

4.
47

7

27
.8

44
.7

67

78
7.

00
0

12
.0

04
6.

69
0

77
5.

55
5

30
.7

65
16

.4
02

21
4.

78
9

7.
76

4.
82

5
17

4.
85

8

4.
60

3
15

.6
09

5.
42

2
29

.7
90

3.
42

1.
70

9

2.
49

1.
98

6
5.

14
9.

35
7

7.
64

1.
34

3

1.
70

3.
31

8
2.

89
0.

50
7

4.
59

3.
88

5

7.
61

7
18

3.
39

5
51

.8
46

60
.5

72

25
.7

98
.6

79

i 
22

1.
70

0 
( 

17
7.

01
0 

1 
2.

04
2.

59
0 

1 
35

.3
34

.9
40

63
.5

74
.9

19

2.
58

c
10

8.
77

"
» 59

.7
6c

 
56

7.
81

€

18
96

Pe
se

ta
s.

47
.6

90
39

4.
98

7
64

,6
12

58
0.

18
4

13
.9

17
24

4.
07

2
88

.5
64

! 
* »

4.
81

4.
46

8 
1.

93
6.

76
7 

14
.8

67
.6

88
 

1.
56

5.
85

2 
1.

41
5.

08
3 

9.
71

5 
16

.7
48

 
99

.9
84

 
¡ 

5.
04

1

26
.1

66
.3

86

20
.0

00
6.

21
6

10
.3

65
22

7.
22

0
11

2.
97

0
70

.4
47

19
3.

53
1

4.
79

3.
28

0
26

4.
04

0
» 1.

49
4

32
.0

71
22

.2
28

55
7.

34
0

3.
65

9.
02

2

2.
54

6.
61

5
4.

98
0.

37
3

7.
52

6.
98

8

1.
23

3.
83

3
1.

87
8.

92
0

3.
11

2.
75

3

1.
30

4
34

7.
42

6
43

7.
61

3
39

.3
14

21
.4

35
.6

22

*1
.55

0 
í 

»
9̂3

'.3
00

 
j 

22
.6

71
.7

76

44
.1

07
.3

98

1.
67

2
61

.5
77

» 11
4.

63
8

26
6.

06
8

En
 

el 
m

es
 

de 
M

ar
zo

 
de

18
98

¡ 
Pe

se
ta

s.

' 7
.f8

57 
I 

23
.9

12
 

72
.4

26
 

10
7.

70
0 

* 16
2.

00
0

78
.2

40
*

2.
64

7.
33

1
81

8.
18

8
5.

23
8.

70
8

23
0.

17
0

73
8.

73
6

5.
84

7
6.

41
6

20
.9

89 59
0

9.
65

6.
61

0

19
.2

64
» 27
8.

21
5

10
.1

52 32
0

30
.2

88
2.

20
0.

47
8

44
.3

71
» » »

37
1.

43
3.

80
0

4.
44

4,
11

4

1.
07

4.
17

3
2.

16
7.

01
3

3.
24

1.
18

6

92
5.

52
5

1.
40

4.
41

4

| 
2.

32
9.

93
9

1.
48

5
37

.0
10

28
3.

30
9

»

14
.3

53
.9

68

15
.1

86
.3

73 12
2

29
.2

69
» 23

.5
14

 
; 

69
.9

31

18
9?

Pe
se

ta
s.

10
.2

60
50

.3
39

15
.5

62
48

.0
00

» 12
9.

14
0

83
.3

31

>>
2.

64
0.

76
9

1.
33

1.
85

4
5.

52
2.

89
1

28
4.

09
9

35
6.

71
9

8.
29

2
12

.0
49

59
.7

59
1.

66
4

10
.4

84
.6

28

18
.5

00
3.

12
8

5.
64

0
10

9.
05

0
77

0
9.

05
2

88
.0

99
1.

70
9.

22
6

54
.7

26
» » 3.

61
7

» 16
.5

30
1.

55
5.

47
0

87
0.

97
8

2.
21

9.
03

7
3.

09
0.

01
5

63
3.

52
4

1.
07

8.
86

8

1.
71

2.
39

2

4.
47

8
16

3.
05

5
11

.1
48 70
0

8.
15

5.
59

6

13
:5.

30
0 

4.6
50

 
: 

1.
21

5.
84

0 
: 

10
.0

32
.6

20

19
.5

42
.0

06
 

|

3
j.9

02

22
.7

98
17

4.
64

4

18
96

Pe
se

ta
s.

13
.9

13
 

15
5.

07
2 

• 
5.

76
9 

25
0.

82
1 

2.
25

7 
89

i 2
00

 
42

.2
40

2.
20

6.
32

6 
1.

00
6.

98
7 

5.1
74

 
37

1 
73

4.
56

2 
41

1.
48

2 
2.

70
7 

6.
07

0 
25

.8
16

 
2.

85
6

10
.1

30
.4

29

7.
00

0
2.

66
0

10
.3

65
12

6.
07

0
14

.6
69

58
.1

97
30

.7
55

2.
25

1.
67

2
15

9.
14

4
» *4

.2
23 52

2
8.

01
5

74
.3

63

77
2.

52
5

3.
03

6.
51

7

3.
80

9.
04

2

57
L.

76
0 

62
0.

16
6

1.
19

1.
92

6

20
6

16
6.

82
3

14
4.

91
5

35
.5

80

8.0
96

 
14

7

* 
1

6.
85

1.5
04

 
j

---
---

---
---

---
---

-- 
r

14 
94

7.
65

1

16
5

14
.7

02
» 23

.2
63

11
2.

14
9

CA
N

TI
DA

DE
S 

E
XP

O
R

TA
D

A
S

En
 

Sos
 

tre
s 

pr
im

er
os

 
m

es
es

 
de

18
98

 
I

68
0

73
1.

35
2

74
0.

29
8

95
1.

05
4

13
4.

00
0

10
.2

33
.1

00
3.

33
7.

60
0

» 20
.2

00
 

19
1.

52
3.

96
0 

2.1
63

 
44

5 
1.

79
8.

52
2.

00
0 

48
.4

90
.3

31
 

44
.1

83
.2

10
 

33
.9

63
 

34
7.

14
9 

64
.3

72
 

3.
37

6

»

13
5.

68
1

10
0

13
.2

19
.4

88
24

8.
28

2
32

.0
00

52
9.

51
2

7.
28

0.
21

8
11

8.
35

4 60 38
8

5.
98

8
15

.7
82

30
1.

40
6

1.
44

5.
63

8

6.
52

3.
30

6
18

.7
67

.7
37

25 
29

1.0
43

 
j

7.
26

3.
60

2
11

.7
23

.4
45

18
.98

7.0
47

 
1 1

5.
66

9
16

1.
35

8
88

0.
35

0
29

.4
93 510

 
} 

10 
\ 

15
2.2

35
 

i 
6.4

52
 

j i

}> 
1

919
 

| 
77

.90
3 

f
» 

| 
41

3.
28

6
60

2.2
51

 
f

18
97

87
4

54
1.

75
4 

164
 

15
1 

1.
20

0.
26

0 
11

8.
77

9 
6.

68
7.

00
0 

2.
62

8.
60

0

»
17

0.
36

5.
29

4 
3.

66
3.

59
7 

1.
89

2.
28

3.
00

0 
64

.4
60

.2
20

 
21

.0
39

.7
80

 
111

 
48

1 
14

3.
03

9 
18

9.
62

8 
3.

58
2

» 1.
57

4
39

3
44

6
11

.0
79

.3
66

12
3.

05
9

23
4.

32
0

42
9.

57
7

9.
70

6.
03

2
13

9.
88

7
» 3.

28
8

8.
90

8
2.

93
1

5.
95

8
63

3.
65

0

7.
78

7.
45

7
16

.0
91

.7
44

23
.8

79
.2

01

6.
55

1.
22

1
11

.1
17

.5
66

17
.6

68
.7

87

9.
04

2
48

2.
62

1
10

3.
70

5
30

.2
86

»

67
0 

57
1 

131
 

10
0 

1.
76

6.
74

7

»

71
8

99
.7

96
A 426
 

69
4 

1.
49

4.
25

4

18
96 1.

77
0 

1.5
79

 
95

6 
28

7.
29

9 
1.

93
0.

61
7 

73
.2

51
 

6.
10

1.
80

0 
1.

84
5,

10
0

14
1.

60
1.

94
7 

3.
72

6.
47

5 
1.

54
3.

96
7.

00
0 

15
6.

58
6.

20
0 

24
.8

25
.6

72
 

38 
89

9 
55

.8
21

 
12

4.
98

0 
4.

03
3

»

40
 

22
2 

69 
L

3.
24

6.
00

0
45

1.
88

3
1.

00
6.

39
0

38
7.

06
1

5.
99

1.
60

2
21

1.
23

2
» 1.

06
7

18
.6

12
12

.0
15

11
1.

46
8

67
7.

59
7

7.
95

8.
17

2
15

.5
63

.6
65

23
.5

21
.8

37

4.
74

5.
50

8
7.

22
6.

62
8

11
.9

72
.1

36

3.
26

1
91

4.
27

9
87

5.
22

8
19

.6
57

» * 
í 

1.
41

6.9
86

 
| 1

»

51
8

56
.4

02

85
4.

56
0

70
0.

10
2

En
 

el 
m

es
 

de 
Mi

ar
a©

 
de

18
98

29
1

95
,6

51
32

1.
89

4
35

9.
00

0
»

4.
05

0.
00

0
1.

63
0.

00
0

»

77
.8

62
.6

90
61

1.
90

0
55

1.
44

3.
00

0
23

.0
17

.0
48

12
.9

25
.1

90
9.

49
3

21
.3

87
25

.2
37 47

2

»

68
S

3.
97

4.
48

8
40

.6
07

4.
57

3
60

.5
76

2.
75

0.
59

8
35

.4
97

» »
20

28
6.

76
0

82
2.

98
4

3.
35

6.
79

0
6.

77
1.

91
5

10
.1

28
.7

05

3.
55

9.
71

0
5.

40
1.

59
4

8.
96

1.
30

4

3.
71

2 
71

.0
79

 
56

6.
61

8 
» » * 56

.7
35

 
4.6

65
 

í l
__

__
 

I

31
26

.8
52

16
7.

94
4

18
4.

03
0

18
97

38
0

20
1.

35
5

69
.1

65
16

0.
00

0

8.
22

6.
00

0
69

4.
40

0
»

77
.6

69
.6

84
 

2.
56

1.
25

7 
58

1.
35

7.
00

0 
26

.4
09

.9
40

 
6.

25
8.

23
0 

33
.1

67
 

40
.1

98
 

75
.3

24
 

■ 1
.3

31

»

37 76 37
6

1.
55

7.
86

6
3.

07
9

12
9.

32
0

17
6.

19
7

2.
13

6.
53

3
43

.7
81

» *2
.0

67
» 3.

30
6

21
3.

97
6

2.
72

1.
80

7
6.

93
4.

19
0

l
9.

65
6.

29
7

2.
43

6.
62

9
4.

14
9.

49
2

6.
58

6.
12

1

1.
19

5
42

9.
09

2
22

.2
97 35

0

»

43
0 15

75
.9

90
50

1.
63

1 88
35

.6
90

162
 

84
4 

45
9.

59
1

18
96

51
9

62
0.

29
1

25
.6

40
83

6.
07

2
11

.8
78

2.
23

0.
00

0
88

0.
00

0
» %

84
.8

91
.9

47
1.

93
6.

47
5

52
3.

61
8,

00
0

73
.4

56
.1

90
7.

21
8.

99
2

10
.8

67
20

.2
33

32
.2

70
2.

28
5 14

 
95

 
69

1 
1.

80
1.

00
0 

58
.6

78
 

83
1.

39
0 

61 
51

0 
2.

81
4.

59
0 

12
7.

31
5 

» » 2.
41

3
28

2
1.

60
3

13
.7

71

2.
41

4.
14

1
9.

48
9.

11
5

11
.9

03
.2

56

2.
19

9.
07

5
2.

38
5.

25
3

4.
58

4.
32

8

51
7

43
9.

00
9

28
9.

83
0

17
.7

90

» * 
i

42
8.

21
9

»

46
13

.4
88

» 19
4.

73
4

29
5.

13
0

N
O

M
EN

CL
AT

U
RA

Cl
as

e 
1.

—
M

in
er

al
es

 
y 

ce
rá

m
ica

, 
et

c.
Ca

rb
on

es
 

m
in

er
al

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
To

ne
la

da
s.

..
Al

qu
itr

an
es

, 
br

ea
s, 

et
c.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

 
K

ilo
gr

am
os

..
Ga

len
a 

no 
ar

ge
nt

ífe
ra

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

— 
ar

ge
nt

íf
er

a.
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

.. 
»

Ot
ro

s 
m

in
er

al
es

 
de 

pl
om

o..
....

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
i

B
le

n
da

...
...

...
...

.. ...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
.. 

»
C

al
am

in
a.

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

Fo
sf

or
it

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
M

in
er

al
 d

e 
an

tim
on

io
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
— 

de 
co

br
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
... 

»
Ma

ta 
co

br
iz

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

....
...

...
...

....
...

...
...

...
. 

»
M

in
er

al
 d

e 
hi

er
ro

...
...

...
...

...
...

...
..

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

%
Pi

rit
a 

de 
hi

er
ro

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
....

...
...

...
. 

%
Ti

er
ra

 
m

an
ga

ne
as

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
... 

»
Lo

se
ta

s 
y 

m
os

ai
co

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

,..
...

...
....

 e 
»

A
zu

le
jo

s.
.....

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
.. 

»
Lo

s 
a 

or
di

na
ri

a.
..

..
..

 .
...

...
...

...
...

..
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
 

»
— 

fin
a 

j 
po

rc
el

an
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
. 

»

To
ta

l 
db 

la 
cl

as
e.

..T
..

..
..

..
..

Cl
as

e 
II 

.—
M

eta
les

 
y 

sus
 

m
an

ifa
ct

ur
as

.
Or

o 
en 

joy
er

ía 
y 

va
jil

la
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

....
...

...
...

...
...

H
ec

to
gr

am
os

.
Pl

ata
 

en 
íde

m 
id

. ..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
..

.....
...

...
...

. 
»

De
sp

er
di

cio
s 

de 
pl

at
er

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

K
ilo

gr
am

os
Hi

er
ro

 
co

lad
o 

en 
lin

go
te

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

— 
for

jad
o 

y 
ac

ero
 

en 
ba

rr
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
— 

en 
ca

rr
üe

s 
in

ut
ili

za
do

s..
...

...
...

...
. 

»
— 

en 
ob

jet
os

 
la

br
ad

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
Cá

sc
ar

a 
de 

co
br

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.....

...
...

...
....

...
...

...
.. 

»
Co

br
e 

ne
gr

o 
y 

el 
vi

ej
o.

....
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

... 
»

— 
en 

to
ra

le
s..

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
..

. 
»

! — 
en 

ba
rr

as
...

...
...

...
...

*..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
— 

en 
pl

an
ch

as
 

y 
cl

av
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

....
...

...
...

...
.. 

»
La

tón
 

en 
pl

an
ch

as
.,.

...
...

...
...

...
...

...
..

....
...

...
.. 

»
Co

br
e, 

lat
ón

 
y 

br
on

ce
 l

ab
ra

do
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

... 
»

Az
og

ue
 

ó 
m

er
cu

ri
o.

...
...

...
...

...
....

...
...

....
...

...
...

...
. 

»

Pl
om

o 
ar

ge
nt

ífe
ro

 
en 

ga
lá

pa
go

s,
...

 j 
¿ 

S
p

fe
ÍB

¿á
...

...
...

.. 
»

Pl
om

o 
po

br
e 

en 
íd

em
...

...
...

...
...

...
...

..j 
\

Pl
om

o 
en 

tu
bo

s.
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

— 
lab

ra
do

 
en 

otr
as

 
fo

rm
as

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

Zin
c 

en 
ba

rra
s 

y 
pl

an
ch

as
....

...
...

...
...

...
.. 

»
Lo

s 
de

má
s 

m
et

ale
s 

y 
al

ea
cio

ne
s*

 • 
•. 

e, 
»

r
^

e
¿

=
d

 k
::

;:
::

:;
;:

::
:;

::
;:

;-
; ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.H

ec
to

gr
am

os
.;

Pl
ata

 
en 

pa
st

a.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

* 
* 

» 
)

íde
m 

es 
m

on
ed

a.
.....

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.....

...
...

...
...

...
..

 
» 

*

To
ta

l 
db 

la 
cl

as
b 

,..
...

...
...

..

Cl
as

e 
II

I.—
Dr

og
as

 
y p

ro
du

cto
s 

qu
ím

ico
s.

Ac
eit

e 
de 

al
m

sa
dr

u.
...

...
...

.. 
-.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
K

ilo
gr

am
os

..
— 

de 
ca

ca
hu

é! 
y 

otr
as

 
se

m
ill

as
. 

...
....

... 
»

Bo
rra

s 
de 

ac
eit

e 
de 

ol
iv

as
....

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

>y
Co

rte
za

s 
j 

str
as

 
ma

ter
ia©

 
c

u
r

t
ie

n
t

e
s

,..
....

.» 
!

C
&

cá
hu

ei
..'

...
....

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

. 
 ̂

I

Partida de la Tabla. *1
1

* 
13

 
*1

4 
*1

5 
*1

6 
*1

7 
*1

8 
*¿

9 
*2

0 
*2

1 
*2

2 
*2

3 
*2

4 
*2

5 33 34 36 37 39 41
*4

2
*4

3 44 45 46
 

*4
9 

*5
0 

*5
1 52 53 54 55

* 
56

*5
8

*5
9 60 61 62 63 38
 

40

* 
64

* 
65

 
*6

6 
*6

7 
*6

8



5 3 4 ______ ________________________ 7 Mayo 1898________ Gaceta de Madrid.—Núm. 127

me
ses

 d
e

18
98

Pes
eta

s. 58.
997

 
48.

806
 

644 
651

 
52.

79
5 

740
.00

3

743
.65

1
225

.72
0

869
.37

1

500
.14

6
872

.99
4

725
.02

2
128

.09
6

5.1
05

,92
7

2,4
46

.31
6

6.8
20

,90
5

1.0
69

,69
6

11.
23

6,9
17

7.0
25

 
134

,27
9 

555
.29

4 
3.8

30
 

2 8
00 

206
,85

0
910

.07
8

1,8
61

.65
9

220
,15

3
216

.04
8

13,
104

265
,03

2
97.

730
44.

850 5,1
39

2.7
23 

715

201
.57

6
» 201 

576

73.
388

85.
440

» 85.
440

322
.59

6 
286 

425
 

53.
360

 
435

 
21.

750
1.0

47
.97

0

TID
AD

ES
 

EX
PO

RT
AD

AS

res 
pr

im
ero

s

18
97

Pes
eta

s.

184
.87

1 
205 

792
 

445
.65

5 281
 

869
.44

9

662
,24

9
409

.64
5

1.0
71

.89
4

i
284

.21
8

899
,02

0
790

.24
2

94,
720

5.5
93

,58
5

6.3
78

.36
3 

2 8
76.

174
 

1.2
98

.20
8

10
.55

2.7
45

2.3
12

152
,98

6
576

.76
4

6.6
40 136

203
.85

0
942

.68
8

2,3
55

.71
9

211
.97

1
199

.31
2

8.5
28

294
.09

6
81.

030
49.

59
7

24.
552

3.2
24

.80
5

6,0
48

»
I 

6 0
48

75.
509

156
.24

0
p 156

.24
0

665
.31

8
248

.94
0

75.
255

» 62.
250

1.2
89.

560

| 
Eb

 lo
s 

ti

18
96

Pes
eta

s. 79.
029

93.
033

77.
410 293

1.0
72

.38
2

i 
1.0

39
.08

9 
I 

101
.74

8
[ 

1,2
00

.83
7

557
.04

6
733

,55
1

533
.24

2
102

.00
0

1 
4.8

92
.77

8

4.2
52

.20
3

3.4
18

.77
9

2.1
87

.49
6

j 
9.8

58
.47

8

21,
708

119
.76

6
661

.59
5

23.
620

13
.88

2
205

,05
0

j 
1.0

46.
521

 1

2.5
37,

054
 1 

68.
312

 
249

.67
2 

37.
012

 
255

.58
2 

69.
280

 
37.

219
 

1.6
20

3.2
55

.75
1

21.
024

p 21.
024

43.
876

52.
800

» 52.
800

850
.97

6
263

.86
5

33.
640

» 37.
500

1.3
03

.68
1 — 

J

DE 
LA

S 
CA

N1

eo 
de 

|

18
98

| 
Pes

eta
s. 32.
88:

1
6.9

92
303

.57
1 

2ó
.00

0 
353

.53
5

380
.32

8
119

.46
1

499
.78

9

220
.43

3 
306

.83
0 

237
.31

6 
61.

656
2.1

71
.84

1

826
.90

6
2.3

79
.46

8
743

.16
8

3.9
49

.54
2,

3.1
92

45.
777

145
.18

4
3,8

30
p 77

,70
0

275
.68

3

902
.81

8
50.

968
146

.40
8

4.0
64

73.
818

35.
060

13.
013 1.1
52

1.2
27

.30
1

» » » 35.
182

14.
280

» 14.
280

180
.26

4
81.

890
30.

595
» » 342

.21
1 

j 1

VA
LO

RE
S

me
s 

de 
Ma

r;

18
97

Pes
eta

s.

153
.74

4
126

.95
0

36.
129 175

266
.41

8

249
.40

2
115

.21
1

364
.61

3

52.
68

4
412

.29
2

306
.85

5
24

.84
0

1.9
81.

361

1.9
30

.28
4

898
.65

3
416

.22
4

3.2
45

.16
1

1.3
33

43.
331

225
.36

8
5.1

30
40.

350
315

.51
2

883
.36

8
40.

736
39.

272 2.9
28

1L
7.9

48
29.

280
14.

625 288
1.1

28
.44

5

6.0
48

p 6.0
48

50.
631

118
.04

0
» 118

.04
0

196
.38

8
70

.39
5

44.
370

62.
250

54
8.1

22

En 
ei

18
96

Pes
eta

s. 43.
005

14.
757 6.0

66 266
361

.39
9

389
.18

3
54

.10
2

443
.23

5

137
,83

0
111

.79
2

135
.18

8
49.

936
1.4

53
.75

3
!

1.2
39

.31
8

1.0
88

.02
4

680
.85

6
1 

3.0
08

.19
8

10.
433

32.
755

162
.51

3
11

.77
0

2.5
34

89.
85

0
j 

309
.85

5

949
.59

7
23.

816
» 12.

480
34.

596
27.

530
23

.72
5 99

1.0
71

.84
3

p » p 24
.22

0

25.
40

0
» 25.

40
0

477
.97

8
34

.20
0

21.
750

» » 583
.54

8

me
ses

 d
e

18
98

i 
168 

563
 

42.
440

 
586

.04
6 

406
.12

5 
49

.33
3.5

48

1.3
77

.13
2

418
.00

2
1.7

95
.13

4

285
-79

8
1.5

58
.91

8
439

.40
8

16.
012

p 543
.62

6
974

.41
5

246
.21

2
p 2.5

09
99.

466
85.

430 383 1.4
00

1.3
79

p

1.6
18.

834
 ! 

103
.32

7 
27.

006
 

819
 

14.
724

 
9.7

73 
3.4

50 571
p 16.

798
» 16.

798

10.
484 2.1
36

» 2.1
33

5.5
62

3.0
15 368 3 33

1

PO
RT

AD
AS

•es 
pri

me
ros

 i

18
97

i
526

.77
2

178
,94

9
405

.14
2

2.1
59

57
.96

3.2
40

1.2
26

.57
3

758
.60

2
1.9

85
.17

5

193
.14

1
1.6

05
.39

2
490

.45
0

11
.84

0
»

1.4
17

.41
4

410
,88

2
162

.27
6

p

826
113

.32
3

88.
733 664 68

1.3
59

p

2.0
48.

452
 ! 

98.
591

 i 
24.

914
 

533
 

16.
672

 
8.1

03
 

3.8
15

 
2 7

28
p

504
»

504
10.

787 3.9
06

» 3.9
06

11.
471 2.5
32 519

»
83

»
--- 

, 
!

En 
los 

ti

18
96 225

.79
9

80.
898

70.
374 2.2
56

71
.49

2.1
43

1,9
24

.23
9

299
.53

2
2.2

23
.77

1

318
.31

2
1.3

09
,91

3
823

.17
7

12.
750

» 944
.71

1
488

.39
7

273
.43

7
p

1
7.7

53 
i 

88
.71

0 
101

.78
4 

2.3
62

 
6.9

41 
1.3

73
p

2.2
06.

134
 ! 

31.
77

3 
31.

209
 ; 

2.3
13

 
14.

199
 

6.9
28 

2.8
63

 
180

p 1.7
52

» 1.7
52

6.2
68

1.3
20

» 1.3
20

14.
672 2,7
67 232

»
50

• 
j

.....
.....

. 
'

EX - i

CA
NT

IDA
DE

S 
:

zo 
de 

j

18
98 93.

951 6.0
80

275
.97

4
200

.00
0

23
.56

8.9
93

704
.31

1
221

.22
5

925
.53

6

125
.96

2
547

.91
1

143
.82

8
7.7

07
p 183

.75
7

339
.92

4
92.

896
p 1.1

40
33.

909
22.

336 383
p

518
p 785

.05
9

23
.70

8
18.

301 254 4.1
01

3.5
06

1.0
01 128

» p p
i

» 5.0
26 357

* 
a

357 3.1
08 862 211

» »
R

• ----
-- 

i

l m
es 

de 
M

ar

18
97 439

.26
5

110
.39

1
32.

845 1.3
50

17
.76

1.1
76

461
.85

6
213

.35
3

675
.20

9

30.
10

5
736

.23
5

185
.97

3
3.1

05
p 428

.95
2

128
.37

9
52

.02
8 476

32
.09

7
34.

67
2 383

p
269

p 768
.14

6 
i 

18
.94

7 
4.9

09
 

183
 

6.8
86 

2.9
28

 
1.1

25 32
p

504
p

504 7.2
33

2.9
51

p 2.9
51

3.3
86 741 306

»
83

p
1

En 
el

18
96 122

.87
1

12.
832 5,5
15

2.0
46

24
.09

3.2
80

i
720

.61
7

100
.18

8
820

.80
5

78.
760

199
,62

9
81.

93
2

6.2
42

» 275
.40

4
155

.43
2

85.
107

1

3.7
26

24.
26

3
25

.00
2

1.1
77

1.2
67 599

> 825
.73

7
11.

077
»

780 1.9
22

2.7
53

1.8
25 11

p p p » 3.4
60 635

p
635 8.2
41 360 150

» p
1

__ 
» 

i

Ki
log

ram
os,

.
» i p p > » p I

Ki
log

ram
os.

.
p p

.....
.....

.....
.....

...
.....

.....
.....

.....
.

Ki
log

ram
os.

.
p p p

Ki
log

ram
os.

.
p p p p p p p

Ki
log

ram
os.

.
p > : 

1 fl

p p » p p

NO
ME

NC
LA

TU
BA

Beg
aliz

 en
 r

am
a. ..

.....
.....

.....
.....

.....
...

.....
.....

..... 
• ....

.....
.....

.....
.....

.
— 

en 
ext

rac
to 

y p
ast

a..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
Pro

duc
tos

 v
ege

tale
s 

no 
ex

pre
sad

os.
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
Az

ufr
e...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
..

Clo
rur

o 
de 

sod
io.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

..

Tár
taro

 c
rud

o 
y r

asu
ras

 d
e T

ino
... 

¡ £ 
I11

11
1

Cré
mo

r 
tár

tar
o..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.......

.....
Jab

ón 
co

mú
n..

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.
Cer

a 
y e

ste
ari

na 
en 

ve
las

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Per

fum
erí

a 
y e

sen
cia

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
To

tal
 d

e 
la 

cl
as

e.
Cla

se 
IT

.—
Ma

nuf
act

ura
* 

de 
alg

odó
n.

Tej
ido

s 
de 

alg
odó

n 
bla

nc
os.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

— 
teñ

ido
s 

y e
sta

mp
ad

os.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

...
— 

de 
pu

nto
....

.....
.....

..,
.c

...
...

...
...

.....
.....

.....
.....

....
Ta

tat
. ty

h 
r.k 

fiT.
Asn

i-
Cla

se 
Y .

—M
anu

fac
tur

as 
de 

otra
s 

fibr
as 

veg
eta

les
*

Hil
aza

 d
a c

áña
mo

 y 
lin

o..
.....

.....
.......

.....
.....

....
*...

.....
....

.....
....

..
Jar

cia
 y 

co
rde

ler
ía.

....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
....

...
...

...
.

Tej
ido

s 
llan

os 
de 

hil
o..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.......

.....
.....

.....
.....

....
— 

cru
zad

os 
de 

id.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

— 
de 

otra
s 

fibr
as 

ve
ge

tal
es.

.....
.....

....
...

...
....

.....
.......

.....
...

En
caj

es 
de 

hil
o...

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

To
ta

l 
de 

la 
cl

as
e.

Cl
ase

 
VI

.—
Zan

a 
y s

us 
ma

nu
fac

tur
as.

Lan
a 

suc
ia..

.....
...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
- 

lav
ada

.....
.....

.....
.....

....
........

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ma
nta

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

........
.....

.....
.

Tej
ido

s 
de 

pu
nto

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Pañ

os 
de 

lana
 p

ura
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

—
 d

ich
os 

con 
me

zcla
 d

e a
lgo

dó
n..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Otr
os 

teji
dos

 de
 la

na 
pu

ra.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Dic
hos

 c
on 

me
zcla

 d
e a

lgo
dó

n. ..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.

To
tal

 
de 

la 
cla

se 
,

Cl
as

e 
VT

l.—
gled

a 
y s

us 
ma

nu
fac

tur
as.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....

De
spe

rdi
cio

s 
de 

sed
a.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....

Sed
a 

cru
da

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

{ f 
Fr

an
cia

,...
.....

....
.......

.....
.

1 A 
otro

s p
aís

es.
.....

.....
..

— 
par

a 
cos

er.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Tej
ido

s 
liso

s d
e s

ed
a..

..
..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
— 

lab
rad

os 
de 

id.
..

..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
..

..
..

..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
Ter

cio
pel

os 
de 

id.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...,
..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.
Bl

on
da

s......
.....

.....
.....

..„
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
..

..
..

..
..

..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...

To
tal

 
de 

la 
cla

se 
.

5 P-’ SO P. tí» SO F* * 6
9 70 * 7
1

* 7
6

* 7
7

* 7
8 ¡

79 88 90 91 94 95 96 100 103 104 105 106
 

107
¡

* 1
09 

*1
10 113 114 115 116 117 118 120 121 122 123 124 125 126

 
127

1



Gaceta de Madrid.—Núm. 127 7 Mayo 1898 535
VA

LO
RE

S 
DE 

LAS
 

CA
NT

IDA
DE

S 
EX

PO
RT

AD
AS

En 
los 

tre
s 

pri
me

ros
 m

ese
s 

de 18
98

res
eta

s.

225 
283

 
244

.20
1 

42.
412

 
1.1

16
.95

3 
466

.20
9 

í 
68.

430
 

1 
612

.23
8

! 
2.7

75
.72

6

373
.37

3
506

.90
6

131
.84

0

5.5
12

.39
2

4.8
16

.72
8

10.
329

.12
0

107
.85

3 
1.7

20 
810

 
44.

408
 

13 
722

13.
228

.03
2

803
.95

0 
692

.80
0 

403
.86

0 
2.8

11
.80

0 
170 

745
 

27.
630

 
996

.31
0 

863
.14

4 
984

.99
2 

1.0
95

.40
2 

161 
735

 
31.

776
 

255
.29

0 
391

.39
8 

3.7
30

.48
0

13.
42

1.3
12

629
.23

5
629

.23
5

236
,79

6 143
207

.24
7

42.
119

285
.05

5
139

.14
1

18
97

Pes
eta

s.

239
.94

9
212

.10
0

68.
424

1.1
89

.95
2

557
.74

2
52.

325
742

.81
4

3.0
63

.30
6

266
.28

0
772

.60
7

32.
540

4.5
39

.29
4

2.9
27

.71
6

7.4
67

.01
0

165
.87

2
1.7

96.
590

56.
511 245

10.
557

.65
5

708
.75

0 
865

.60
0 

411
.06

0 
1.9

95
.20

0 
198

.39
0 

53 
105

 
1.0

45
.24

0 
810

.96
6 

877 
835

 
948 

946
 

130
.11

5 
42 

540
 

197
.98

8 
502 

859
 

6.1
69

.98
0

14
.95

8.5
74

436
.80

9
436

.80
9

240
.10

4 846
250

.52
1

74.
127

289
.88

6
171

.47
4

18
96

Pes
eta

s.

163
.12

2
252

.31
5

49.
182

1.1
83

.12
7

543
.19

2
212

.97
0

450
.82

7
2.8

54
.73

5

241
.85

3
570

.15
7

105
.18

0

5.2
85

.82
6

1.9
82

.32
4

7.2
68

.15
0

172
.46

5
2.4

57
.89

7
72.

204 196
10.

888
.10

2

1.0
74

.40
0 

833
.70

0 
340

.86
0 

2.5
40

.80
0 

174
.69

0 
25.

875
 

1.8
97

.15
0 

751 
970

 
182 

391
 

442 
637

 
122

.85
1 

13.
855

 
118

.73
4 

332 
704

 
4.3

38
.78

4
13.

191
.40

1

144
.54

2
144

.54
2

366
.71

0 312
289

.22
2

34.
611

325
.78

3
267

.88
1

En 
el 

me
s 

de 
Ma

rzo
 d

e 18
98

Pes
eta

s. 85.
846

 
59.

797
 

20,
258

 
402

.78
2 

202
.80

3 
12'.

 54
0 

198
.32

3
982

:34
9

165
.79

2
160

.08
7

12.
520

1.2
35

.16
0

1.6
29

.39
6

2.8
64

.55
6

54.
833

685
.31

3
8.8

66
13

.54
8

3.9
65

.51
5

401
.80

0
195

.60
0

134
.16

0
641

.20
0

66.
735 7.4
55

302
.96

0
218

.06
5

344
.98

9
245

.47
7

56.
730

10.
158

189
.67

2
115

.45
1

1.3
35

.66
0

4.2
66

.11
2

65.
287

65.
287

12.
144 104

67.
010

10.
286

93.
179

48.
589

18
97

i 
Pes

eta
s. 57.
894

67.
265 9.6
00

415
.88

0
224

.18
1

12.
170

265
.95

3
1.0

52
.94

3

42.
533

325
.15

0
1.8

70

1.4
76

.07
2

1.1
69

.35
2

2.6
45 

424

22.
341

653
.65

5
14.

802 245
3.7

06
.02

0

294
.00

0
280

.40
0

121
.14

0
535

.60
0

81.
660 3.5
75

325
.50

0
169

.98
6

253
.21

8
283

.85
0

52.
575

18.
918

100
.82

8
119

.63
0

2.3
74

.30
0

5.0
15

.18
0

13.
814

13.
814

I

4.8
26 422

76.
632

28.
002

65.
731

65.
270

18
96

Pes
eta

s. 77.
021

 
61.

377
 

‘ 
9.2

06 
356

.07
5 

302
.27

4 
43.

965
 

108
.03

4
957

.95
2

143
.20

5
27

.40
2

19.
200

1.9
50

.21
0

508
.50

2
2.4

58
.71

2

26.
458

865
.25

2
10.

785 196
3.5

51
.21

0

565
.50

0
216

.90
0 

133
.14

0 
565

.00
0

76.
845

11.
055

617
.90

0 
101

.75
3

58
.61

6
195

.69
7

62.
996 4.1
05

39.
270

83.
070

1.3
84

.94
4

4.1
16

.79
1

55.
561

55.
561 7.0

04 44
97:

427
 

12.
799

 
125 

308
 

77.
455

CA
NT

IDA
DE

S 
EX

PO
RT

AD
AS

En 
los 

tre
s 

pri
me

ros
 m

ese
s 

de

18
98 218

.60
5

157
.54

9
29.

250
429

.59
7

155
.40

3
4.5

62
1.1

13
.15

9

6.2
22

.88
9

1.0
56

.05
1

13.
184

306
.24

4
267

.59
6

573
.84

0

719
.02

3
15.

64
3.7

37
111

.02
1

39.
209 2.2
97 

1.7
32

 
6 7

31 
14,

059
 

11.
383

 
1.8

42
 

14.
233

 
469

.10
1 

229
.06

8 
519

.24
0 

32.
347

 
5.2

96 
18.

235
 

55.
914

 
186

.52
4

> 419
.49

1

118
.39

8 143
82.

899
28.

079
99.

678
555

.56
9

18
97 299

.93
7

136
.83

9
47.

189
457

.67
4

185
.91

4
3.5

55
1.3

50.
572

»

4.4
38

.00
7

1.6
09

.72
2

3.2
54

252
.18

3 
162 

762
414

.94
5

1.1
05

.80
9

16.
332

.54
0

141
.27

8 700 1.9
76 

2.2
14 

6.7
93 

7.9
30 

15.
215

 
4 6

77 
18.

309
 

410
.10

2 
179

.96
3 

407
.74

4 
24.

727
 

9.2
03 

14 
907

 
54.

685
 

400
.62

0
> 105

.37
8

» 120
.05

2 816
100

.20
9

49.
418

101
.35

9
685

.89
4

18
96 203

.90
3

162
.78

4
33.

919
455

.04
9

181
.06

4
14.

198
819

.68
3

4.0
30

.89
0

1.1
87.

827
10.

518

293
.65

7
109

.01
8

402
.67

5

1.1
49.

774
22.

344
.52

1
180

.50
9 560 2.5

85
2.0

24
5.3

64
13.

370
11.

646 1.7
25

24.
454

498
.74

2
44.

416
239

.90
2

27.
720 2.4
46

9.6
03

49.
507

234
.25

1

100
.03

7

183
.35

5 312
115

.75
9

22.
740

113
.91

0
1.0

71
.52

6

En 
el 

me
s 

de 
Ma

rzo
 d

e 18
98

í

107
.30

8
38.

579
13.

971
154

.91
6

67.
601 836

360
.58

7

2.7
63

.20
6

333
.51

5
1.2

52

68.
620

90.
522

159
.14

2

365
.55

4
6.2

30.
120

22.
165

38.
709

> 1.1
48 489 2.2
36

3.2
06

4.4
49 497 4.3
28

118
.51

4
80.

230
116

.89
4

11.
346 1.6
93

13.
548

16.
493

66.
783

43.
525

» 6.0
72 104

26.
816 6.8
57

32.
580

194
.35

8

18
97 72.

368
43.

397 6.6
21

159
.95

4
74

.72
7 878

483
.55

1
» 708

.88
8

677
.39

5 187

82.
004

64.
964

146
.96

8

148
.94

0
5.9

42
.32

0
37.

005 700
»

840 701 2.0
19

2.6
78

5.4
44 715 4.6
50

92.
384

58.
888

135
.16

7
10.

515 3.1
53

7.2
02

17.
090

118
.71

5

9.2
09

» 2.4
13 122

 
30

.65
3 

18.
66

8 
22

.98
4. 

261
.07

8

18
96 96.

276
39

.59
8

6.3
49

136
.95

2
100

.75
8

2.9
31

196
.42

4

2.3
86

.75
9

57.
088 1.9

20

108
.34

5
27.

139
I 

135
.48

4

176
.38

9
7.8

65
.93

1
26

.96
3 560 1.1

31 482 1.9
02

2.8
25

5.1
23 737 6.1
79

145
.36

3
15.

631
122

.31
1

15.
749 821 3.9
27

13.
845

86.
559

p 37.
041

> 3.5
02 44

38.
971 8.1

99
43.

814
309

.82
1

NO
ME

NC
LA

TU
RA

Cl
as

e 
VI

II.—
Pap

el 
y s

us 
apl

ica
cio

nes
.

Pap
el 

co
nti

nu
o..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.......

.....
.....

.....
.... 

Ki
log

ram
os.

.
— 

hec
ho 

á m
ano

.....
.....

.....
.....

.....
.....

........
.......

.....
.....

.....
.....

.....
... 

»
— 

de 
car

tas 
y l

os 
sob

res
.. ..

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

»
— 

par
a 

fum
ar.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.. 
»

Lib
ros

 y 
pap

el 
de 

mú
sic

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
. 

»
Es

tam
pa

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

»
Pap

el 
par

a 
em

pa
qu

eta
r...

.....
... ...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
 

»
To

ta
l 

de 
la 

cl
as

b.

Cl
as

e 
IK

.—
Ma

der
as 

y o
tro

s.
Ma

der
as 

sin 
lab

rar
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
. 

Ki
log

ram
os.

.
Cor

cho
 en

 p
lan

ch
as.

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. • • 
*

— 
en 

cu
ad

rad
illo

s....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

Mi
lla

res
.....

.....
..

•n 
} X 

PPa
UC

ÍS..
.....

.....
.....

.....
.....

... 
»

en 
tap

on
es.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

j  ̂
0

r̂0g
 

.....
.....

.....
.. 

»

— 
en 

otra
s 

for
ma

s...
.....

.....
.....

.....
....*

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
Ki

log
ram

os.
.

—■ 
ob

rad
o...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

»
Tra

nos
 n

ara 
fab

rica
r 

naD
el..

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
»

A--
JL 

----
 

M 
M. 

|
To

ta
l 

de 
la 

cl
as

e..
.....

.....
.....

Cl
as

e 
X.

—
Ani

ma
les 

y s
us 

des
poj

os.
Ga

nad
o 

cab
all

ar.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
Un

ida
de

s..
.

— 
asn

al.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
»

— 
lan

ar .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
*

— 
cab

río
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

»
— 

de 
cer

da
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.... 

. 
*

Las
 d

em
ás 

pie
les 

id.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
*

Sue
la 

ó c
orr

eje
l....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

*
Va

qu
eta

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.........
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

»
Pie

les 
de 

bec
erro

 c
urt

ida
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.... 
»

Ba
dan

as,
 ta

file
tes

 y 
pie

les 
ado

bad
as.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. • • 
• • 

»
Ca

lza
do

....
..

..
..

..
..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

»
To

ta
l 

de 
la 

cl
as

e..
.....

.....
.....

.....
.....

..

Cl
as

e 
XI

.—
Ma

qui
nar

ia.
Ma

qu
ina

ria
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
. 

Ki
log

ram
os.

.

Cl
as

e 
XI

L—
Sus

tan
cia

s 
ali

me
nti

cia
s.

Car
nes

 f
res

cas
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

. 
»

Jam
one

s 
y c

arn
es 

sal
ad

as.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
*

Toc
ino

 y 
ma

nte
ca 

de 
cer

do
.....

.....
.....

.....
.....

.....
........

.....
.....

....
.........

.... 
»

Ma
nte

ca 
de 

ya
cas

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

»
Pes

cad
os 

fre
sco

s....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

»

1 S S §  ro co co 3! coSS S ' S  8  S r* go °  r-t cv co wíDt'Qüaow o  ^  ^Partida de la Tabla. 2 2 2 2 2 2 3  2 3 3  3 3 3 3 2  £ 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2  2  2 2 2 2 2 2 .I * * «* * f i l i l í



5 36 7 Mayo 1898 Gaceta de Madrid.—Num. 127

VA
LO

RE
S 

DE
 

LA
S 

CA
N

TI
D

AD
ES

 
E

X
P

O
R

T
A

D
A

S

Era
 

los
 

fre
s 

pr
im

er
os

 
m

es
es

 
de

18
98

Pe
se

ta
s.

11
.8

50
11

.3
76

26
.2

26

89
.4

47
35

9.
22

3

448
 

67
0

40
5.

96
6

2.
73

1.
10

0
17

.4
83 99

2
64

.2
24

1.
70

7.
54

1 
4.

34
5.

32
1 

49
4.

18
6 

289
 

21
0 

40
.8

81
 

43
6,

93
3 

» 32
6.

85
7 

29
,2

00
 

23
8.

29
4 

1.
12

1,
06

4 
1,

43
0.

07
4

8.
23

4
73

7.
92

2

74
6,

15
8

20
.7

01

61
.6

21
92

.9
50

15
4.

58
0

2.
80

7

29
8.

85
9

47
2.

27
9

77
1.

13
8

50
.5

43 1
48

.9
30

3.
92

8.
49

2
12

.70
7 

11
9,

16
.6

35
.6

04

1.
23

8
60

.4
98

14
0.

50
0 

7.
20

6,
84

0 
15

.9
03

 
45

1.
10

6

18
97

Pe
se

ta
s.

49
.6

43
3.

02
4

52
.6

67

40
.8

á(
5

13
4.

59
4

17
5.

44
0

13
8.

62
5

2.
34

4.
05

9
98

4
90

1
53

8.
57

9
8.

28
7

8.
14

6
5,

80
0,

55
8

62
3.

23
3

15
6.

30
1

63
,7

12
40

8,
52

4 12
11

6.
98

9
36

.3
52

49
3.

01
8

2,
05

1,
13

0
61

9,
95

1

12
9.

02
9

1,
18

6,
17

5

1.
31

5,
20

4

1.
90

4

40
.4

87
60

.5
34

10
1.

02
1

4.
55

7

77
,6

43
38

5.
26

2

462
 

90
5

25
.7

31 19
20

.8
66

3.
23

6.
26

1
18

.0
74

.7
36

21
.3

10
.9

97

3.
88

4
•4

9.
83

7
57

.2
70

62
3.

02
0

19
.81

6
37

5.
63

3

18
96

Pe
se

ta
s.

20
.49

0 
, 

12
.9

53

1 
33

.4
43

91
.5

56
30

3.
10

0

39
4.

65
6

33
6,

62
3 

42
8.

49
5 

33
1 

10
,5

29
 

21
5.

11
6 

80
.8

74
 

20
7,

86
4 

5,
02

5.
96

7 
76

1,
86

3 
21

8.
14

9 
10

2,
10

3 
43

1,
29

6 
» 05

.2
05

42
,4

17
21

2.
19

3
1,

44
9.

86
2

1,
03

8.
78

8

878
 

I 
71

5,
98

2

71
6.

86
0

I 
13

,5
49

1 
3,

18
7 

37
,5

75

45
.6

81
 

1 
40

,7
62

7,
80

6

70
,3

47
44

6.
69

6

51
7.

04
3

47
.5

83
1.

69
9

14
.6

49

1.
10

8.
88

1 
I 

3 
71

9.
91

6 
2.

14
7.

67
9 

I 
13 

93
4.

24
9

3.
25

6.
56

0 
i 

17
.6

54
.1

65

» 
36

1 
2.2

75
 

| 
18

.5
61

 
60

.19
3 

1 
11

8.
62

5 
5.

93
8.

02
0 

j 
1.

49
5.

14
0 

4-
49

2 
j 

7.
37

2 
16

2.3
80

 
| 

404
 

00
1

Era
 

el 
m

es
 

de 
jüS

&r
zo

 
de 

I

18
98

Pe
se

ta
s. 1.
63

5
1.

93
5

3.
57

0

3.
47

1
12

8.
52

5

13
1.

99
6

261
 

94
3 

1.
22

8.
64

7
17

,0
42 27

0
27

,1
14

68
5.

55
6 

1,
42

1.
97

6 
21

3,
52

2 
12

4,
73

2 
8.

27
8 

11
2.

20
7

13
4.

17
3

6.
87

7
27

,0
31

34
0,

30
0

52
0.

87
4

28
2

15
2.

74
0

15
3.

02
8

398
 

!

11 
05

9 
34

.6
22 63

5

77
.62

4 
! 

11
0.1

03
 

|

18
7.

72
7

16
.6

12

13
.7

38

18
97

Pe
se

ta
s.

24
.87

5 
.

87
9

25
,7

54

6.
28

0 
| 

23
.5

88

29
.8

68

28
,9

56
96

7,
84

0
37

3
25

1
22

7,
30

6
8,

23
2

4.
04

0
1,

14
4.

66
9

24
9,

80
0

43
.9

11
14

,8
18

44
.0

16
» 44

,9
85

25
.0

62
30

9.
63

5
78

1.
27

8
28

9.
52

9

15
.5

68
10

0.
14

2

11
5.

71
0

1

63
9

63
7

8.
13

5

8.
77

2

2.
87

6

12
.3

23
82

.8
56

95
.1

79

8.
52

6

4.
02

0

1.
75

0.
18

5
6.

56
9.

91
5

8.
32

0.
10

0

» 7.
85

6
10

.7
18

20
8.

80
0 

8 
29

0 
15

5.
05

8

18
96

Pe
se

ta
s.

¡ 
10

.0
50

 
2.

67
8

12
,7

28

20
.0

47
54

.0
02

74
.1

09

31
.4

14
12

5.
78

2 
19

1
2,

57
6

65
.0

01
46

,8
78

47
.8

98
1.

55
6,

64
2

16
4.

78
2 

79
.4

45
 

16
.0

27
 

74
.1

60
 

» 51
.2

06
6,

40
9

10
.6

57
52

0.
02

2
49

8.
90

7

» 10
0.

87
2

J 
10

0.
87

2

17
2

11
5

| 
2.

81
3

64
4.0

89
 

J 
2.

92
8

8.2
56

 
| 

16
5

5.
33

0
I 

75
.1

31
a

80
.4

61

2.
73

8
» 2.

33
3

1.
46

1.
43

5 
4 

41
2.

45
0

5.
87

3.
88

5

» 3.
75

8 
31

.7
68

 
41

1.
12

0 
2.

25
5 

10
4.

54
9

CA
N

TI
D

AD
ES

 
E

XP
O

R
TA

D
AS

 
1

En
 

los
 

tre
s 

pr
im

er
os

 
m

es
es

 
de 

j

18
98 7.

90
0

9.
58

4

17
,4

84

29
8.

15
6

1.
19

7.
41

3

1.
49

5.
56

9

45
1.

07
4

6.
82

7.
75

0
97

.1
26

6.
50

0
35

7.
90

8
»

8.
53

7.
70

6
11

.4
35

.0
56

98
9.

38
3

96
4.

02
9

11
0.

48
8

4.
36

9.
33

3
»

2.
97

1.
44

4 
22

4.
61

1 
29

7 
86

7 
56

0.
53

2 
1.

96
8.

40
3

18
.2

97
1.

64
0.

05
1

1.
65

8.
34

8

10
3.

50
4

25
6.

75
7

38
7.

33
2

597
 

72
0 

91
4.

55
9

1.
54

2.
27

9

12
8.

85
6 6

22
2.

41
1

j
20

.6
76

.2
75

 
i 

75
.2

79
.4

43
 

j

95
.9

55
.7

18

3.
09

6 
40

3.
32

1 
14

3.
50

0 
80

.0
76

 
15 

90
3 

56
3.

88
6

18
97

i 
1

33
.09

5 
i

2.0
16

 
j

35
.1

11

13
6.

15
3

44
8.

64
7

58
4.

80
0

154
 

02
7 

5.
61

0.
13

5 
5.

46
9 

4.
74

0 
2,

99
2.

10
5 

29 
59

6 
40

.7
29

 
15

.2
64

.6
26

 
1.

24
6.

46
6 

52
1.

00
8 

17
2.

19
6 

4.
08

5.
23

9 40
1.

06
3.

53
9

27
9.

62
7

61
6.

27
3

1.
02

5.
56

5
82

5.
21

3

28
6.

73
1

2.
63

5.
94

4

2.
92

2.
67

5

9.
52

1

16
8.

70
2

25
2.

22
2

42
0.

92
4

13
.4

01

15
5.

28
6

77
0.

52
7

92
5.

81
3

i

64
.3

27 11
0

93
.9

33

17
.0

32
.9

54
95

.1
93

.3
51

11
2.

22
6.

30
5

9.
70

9
33

2.
23

9
57

.2
76

6.
82

3
19

.8
16

46
9.

54
1

18
98 13

.6
60

8.
63

5

22
.2

95

19
6.

13
7

68
0.

25
9

87
6.

39
6

1

37
4.

02
6 

1.
08

3.
73

8 
1.

84
0 

55
.4

20
 

1.
20

5.
08

8 
28

8.
83

7 
1.

03
9.

32
5 

13
.2

26
.2

29
 

1.
52

3.
72

0 
72

7.
16

4 
27

5.
95

2 
4.3

12
 

96
4 

» 57
1.

23
5

33
5.

24
9

26
5.

24
2

69
0.

93
1

1.
38

5.
05

1

1 
95

0 
1.

59
1.

07
0

1.
59

3.
02

0

67
.7

47

13
.2

79
15

6.
56

4

j 
16

9.
84

3

I 
22 

96
5

14
0.6

95
 

| 
¡ 

89
3.

39
3

1.
03

4.
08

8

71
.7

67
9.

99
6

66
.5

83

19
.5

78
.5

00
73

.3
38

.1
57

92
.9

16
.6

57 90
2

12
3.

74
4

11
8.

62
5

15
.9

46
7.

37
2

50
5.

00
1

í m
es

 
de 

Af
ia

rz
o 

de

18
98 1.

09
0 

1.2
90

 
|

2.
38

0

11
.5

70
42

8.
41

8

43
9.

98
8

29
1.

04
8 

3.
07

1.
61

7 
94 

67
6 

2.
70

0 
15

0.
63

2 
»

3.
42

7.
78

1
3.

74
2.

04
2

42
7.

04
5

41
5.

77
2

22
.3

73
1.

12
2.

07
0

»
1.

21
9.

75
9 

. 
52

.8
98

 
33

.7
89

 
17

0.
18

0 
69

4.
49

9

62
7

33
9.

43
7

34
0.

06
4

1.
99

0

46
.0

81
14

4.
25

8

19
0.

33
9

1.
86

9

15
5.

24
9

22
0.

20
7

37
5.

45
6

44
.0

30
» 62

.4
47

5.
83

6.
21

5 
19

.7
03

.4
80

 
---

---
---

-;--
---

---
---

---
---

--
25

.5
39

.6
95

15
.1

67
60

.1
93

65
.9

78
4.

49
2

20
2.

97
8

18
97 16

.5
83 58

6

17
.1

69

20
.9

33
78

.6
27

99
.5

60

32
.1

73
2.

41
9.

61
4

2.
10

0
1.

32
0

1.
26

2.
81

2
29

.4
00

20
.2

00
3.

01
2.

28
7

49
9.

60
0

14
6.

37
1

40
.0

49
44

0.
15

6
» 40

8.
95

9
19

2.
78

1
38

7.
04

4
39

0.
03

9
38

6.
03

8

34
.5

95
22

2.
53

7

25
7.

53
2

3.
19

6

2.
65

5
33

.8
95

36
.5

50

8.
45

8

24
.6

46
16

5.
71

3

19
0.

35
9

21
.3

14

18
.2

72

9.
21

1.
50

0
34

.6
41

.6
60

43
.8

53
.1

60

» 52
.3

72
10

.7
18

2.
32

0
8.

29
0

19
3.

82
3

En
 

el

18
96 6.

70
0

1.
78

5

8.
48

5

66
.8

22
18

0.
20

6

24
7.

02
8

34
.9

04
31

4.
45

5
1.

06
0

13
,5

60
36

1,
11

9
16

7.
42

1
23

9.
49

1
4.

09
6.

42
6

32
9.

56
4

26
4.

81
6

43
.3

15
74

1.
60

2
» 17

0.
68

8
18

.2
60

13
.3

22
26

0.
01

1
66

5.
20

9

22
4.

15
9

22
4.

15
9

86
2

48
1

11
.7

21

12
.20

2 
1

48
5

10
.6

60
15

0.
26

3

16
0.

92
3

6.
84

4
» 10

.6
04

i*

7.
69

1.
76

1
23

.2
23

.4
24

30
.9

15
.1

85

> 23
.8

55
31

.7
68

4.
56

8
2.

25
5

13
0.

68
6

►d P e* pl P a* * 
N

O
M

E
N

C
LA

TU
R

A
& er F

—
190

 
La

ng
os

ta
s 

y 
m

ar
is

co
s.

*,
,. 

»,
j 

...
...

...
...

...
...

...
. 

K
ilo

gr
am

os
.,

-1
91

 
Sa

rd
in

a 
sa

la
da

 
y 

pr
en

sa
da

...
...

...
...

...
...

..j £ 
...

...
. 

»

—
192

 
Lo

s 
de

m
ás

 
pe

sc
ad

os
 

c
u

ra
d

o
s,

,,
,.

..
..

.,
. 

.
.

.
.

.
.

»
—

193
 

A
r

r
o

z
.

.
.

.
,

*
»

—
194

 
C

e
b

a
d

a
..

..
..

,.
.,

,,
,.

..
..

.,
,,

.,
,,

..
,,

,,
..

.,
,.

,,
...

...
...

...
. 

»
—

rl9
5 

C
en

te
no

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
—

196
 

M
aí

z.
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
—

197
 

T
ri

go
...

.
.

.
.

.
.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
—

198
 

Lo
s 

de
m

ás
 

ce
re

al
es

.,,
,..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
—

199
 

Ha
rin

a 
de 

tr
ig

o*
 .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

—
200

 
G

ar
ba

n
zo

s,
.*

.,,
,,,

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
 

»
—

20
1 

La
s 

de
m

ás
 

le
gu

m
br

e»
 

se
ca

s*
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

—
202

 
A

jo
»,

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

—
20

3 
C

eb
ol

la
s.

,..
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

 
»

—
204

 
Ju

dí
as

 
Y

e
rd

e
s

..
,.

.,
..

.,
..

..
,.

,.
,,

..
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

—
205

 
Pa

ta
ta

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

—
206

 
La

s 
de

m
ás

 
h

o
rt

a
li

za
s.

,,
,.

,.
..

.,
.,

,,
.,

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

—
207

 
Al

m
en

dr
a 

en 
cá

sc
ar

a.
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.,

...
...

...
...

. 
»

—
208

 
— 

en 
pe

pi
ta

,..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
—

209
 

Ac
ei

tu
na

» 
0 * 

é
^

..
. 

»

—
21

0 
A

ve
lla

na
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..} 
A 

F
ra

n
ci

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
| 

A 
ot

ro
s 

p
a

í
s

e
s

.
.

»

—
211

 
C

as
ta

ña
s,

. ...
...

...
...

...
...

.»

—
212

 
H

ig
os

 
se

co
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
 

| 
-f 

fc
*a

6i
a.

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

} 
A 

ot
ro

s 
p

aí
se

s*
..*

.*
,..

. 
»

—
213

 
Nm

ci
ii

»,
,

..
.c

..
..

..
. 

»

—
21

4 
P

as
as

....
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
1 ¿ 

F
ra

nc
ia

....
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
1 

A 
otr

op
 

pa
ís

es
,,, 

¿,
, 

e ¿
..

 
»

—
215

 
La

» 
de

m
ás

 
fru

te
» 

se
ca

»,
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

 
»

—
216

 
G

r
a

n
a

d
a

»
.

,
» 

“*”
217

 
Li

m
on

es
*.

«»
,.

. 
, *

•»
»*

»•
,.

..
».

 * 
* *

*.
 • 

* ?
**

*.
«*

.*
«•

•*
.•

.*
.«

..
 

>

—
218

 
N

ar
an

ja
s,

,.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
. 

I 
i 

»
f 

A 
ot

ro
s 

p
aí

se
s.

,..
,.,

 ,
e. 

»

—
219

 
U

va
s..

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

—
22

0 
La

g 
de

m
ás

 
fru

ta
s 

fr
es

ca
s.

...
...

...
...

...
...

 
..

. 
»

—
22

3 
A

ní
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

—
22

4 
A

za
fr

án
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
, 

»
—

225
 

C
om

in
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

... 
e 

^
—

22
7 

Pi
m

ie
nt

o 
m

ol
id

o 
y 

sin
 

m
o

k
r.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
 

>



Gaceta de Madrid.—Núm. 127 7 Mayo 1898 537
VA

LO
RE

S 
DE

 
LA

S 
CA

N
TI

D
A

D
ES

 
EX

PO
R

TA
D

A
S

13 
a 

los
 

fre
s 

pr
im

er
os

 
m

es
es

 
el

e

18
98

Pe
se

ta
s.

> 
12

.6
34

.9
Í6

 
1 

6.
49

0.
80

6 
10

0.
67

8

19
.2

26
.4

30

7.
27

4.
50

1
11

.9
51

.9
29

19
.2

26
.4

30

70
.9

20
 

- 
54

.8
00

 
9.

92
0

27
.1

73
.7

00
 

1.
02

4.
50

0 
1.

95
9.

20
0 

2.
11

1.
74

0 
2 

61
8.

24
0 

26
8.

62
0

35
.1

56
.0

00

1.
33

6.
44

0
78

2.
88

0
54

.9
60

9.
36

0
27

.4
80

52
.3

20

2.
26

3.
44

0

15
.2

60
3.

64
0

2.
17

0
18

.6
20

79
.5

90
3.

29
0

12
2.

57
0

36
3

78
.8

05

38
2.

73
8

3.
70

5.
68

8

4.
08

8.
42

4

65
3.

44
4

27
9.

09
3

87
.1

55
49

3.
23

6

10
3.

95
9.

06
8 

]

98
.5

20
25

8,
19

0

15
2.

94
5

50
9,

65
5

18
97

Pe
se

ta
s.

1.
34

5.
59

5
3.

32
8.

11
2

87
9

4.
67

4.
58

6

3.
22

8.
95

6
1.

44
5.

63
0

4.
67

4.
58

6

79
.8

21
67

.5
20

7.
04

0

17
.1

22
.2

40
 

90
1.

10
0 

1.3
00

 
82

0 
3.1

30
 

44
0 

2.
79

1.
74

0 
32

8.
08

0

25
.5

74
.4

20

1.
07

1.
84

0
1.

71
1.

44
0

35
6.

04
0

7.
44

0
42

4.
80

0
14

.7
60

3.
58

6.
32

0

36
.4

00
3.

08
0

3.
36

0
34

.7
90

12
5.

79
0

6.
65

0

21
0.

07
0

1.
90

8
61

.5
37

43
0.

76
9

2.
67

2.
24

4

3.
10

3.
01

3

81
1.

42
0

31
5.

35
1

86
.2

50
52

5.
42

6

78
.1

41
.7

78

70
.2

80
48

3.
91

0
1.

40
0

14
6.

24
0

70
1,

83
0

18
96

Pe
se

ta
s.

8.
02

8.
12

0
2.

38
4.

89
8

33
.1

00

j 
10

.4
46

.1
18

2 
46

3.
99

8 
7.

98
2.

12
0

10
.4

46
.1

18

11
0.

34
0

64
.7

60
17

0.
40

0

40
.45

2 
02

0 
717

 
28

0 
1.

45
6.

48
0 

1.
77

5.
38

0 
2.

46
1.

00
0 

22
4.

78
0

47
.0

86
.9

40

1.
14

0.
12

0
1.

70
4.

36
0

38
7.

60
0

28
.6

80
39

8.
52

0
10

.4
40

...
.

3.
66

9.
72

0

45
.0

80
9.

66
0

5.
18

0
6.

93
0

10
1.

15
0

2.
45

0

17
0.

45
0

59
.2

53
65

.4
15

50
0.

16
0

2.
54

1.
22

0

3.
04

1.
38

0

57
6.

89
2

22
3.

84
5

81
.1

48
40

6.
97

9

99
.6

02
,1

69

30
.1

20
1.

19
8.

75
0

17
1,

83
0

1.
40

0.
70

0

En
 

el 
m

es
 

de 
M

ar
zo

 
de

18
98

Pe
se

ta
s

6.
35

5.
92

6
1.

51
3.

84
5

42
.9

22

7.
91

2.
6Q

3

1.
93

9.
40

6
5.

97
3.

28
7

7.
91

?.
69

3

27
.3

00
24

.8
80

4.
96

0

8.
65

6.
78

0
47

2.
20

0
1.

02
3.

46
0

88
3.

16
0

83
1.

32
0

93
.4

60

11
.9

60
.3

80

27
.9

60
 

60
.7

20
24

.9
60

 
5.

64
0

13
.0

80
16

.8
00

14
9.

16
0

1.
75

0
»

70
11

.2
00

18
.0

60 70
0

31
.78

0 
j

26
8

53
.9

39

11
2.

75
9

1.
00

3.
07

7

1.
11

5.
83

6 
j

23
0.

02
7

87
.2

91
25

.4
85

19
1.

31
6

37
.1

54
.5

64
 

J

57
.9

45
88

.5
50

» 62
.0

20

20
8.5

15
 

j o

18
97

Pe
se

ta
s.

, 
48

6.
91

4 
1 

1.
52

4.
50

8 
| 

20
9

2.
01

1.
63

1

1.
48

0.
77

1
53

0.
86

0

2.
01

1.
63

1

40
.8

00
25

.7
60

6.
80

0

5.
58

8.
36

0
28

9.
68

0
44

3.
64

0
1.

46
4.

14
0

99
0.

94
0

14
1.

94
0

8.
91

8.
70

0

41
1.

00
0

46
9.

44
0

18
1.

44
0

24
7.

32
0

4.
68

0

1.
31

3.
88

0

1.
05

0
2.

87
0

3.
29

0
18

.4
10

81
.8

50
3.

36
0

60
.8

30

1.
12

3
29

.6
07

59
.9

10
62

2.
14

6

68
2.

05
6

15
5.

99
2

11
9.

82
6

30
.3

75
18

6.
20

7

27
.0

11
.3

51

42
.4

35
10

8.
85

0

66
.2

25

21
7.

51
0

i

18
96

Pe
se

ta
s.

2.
75

6.
23

6
61

1.
68

3
88

6

| 
3.

36
8.

80
5

j 
51

5.
35

0 
1 

2.
85

3.
45

5

1 
3.

36
8.

80
5

61
.6

14
31

.0
40

75
.2

00

11
.3

41
.3

40
20

2.
58

0
46

9.
48

0
28

8.
86

0
70

1.
30

0
67

.6
00

13
.0

71
.1

60

39
2.

28
0

52
8.

81
0

22
0.

32
0

13
.5

60
21

0.
36

0
»

1.
36

5.
36

0

18
.1

30
9.

52
0

3.
78

0
1.

47
0

47
.8

80 70
0

81
.4

80

34
.3

98
17

.3
84

13
5.

67
8

50
1.

86
1

63
7.

53
9

19
1.

53
1

78
.7

53
31

.4
93

15
0.

71
5

29
.5

22
.1

67

17
.8

20
97

5.
63

0
» 50

.4
90

1.0
43

 
94

0
i

CA
N

TI
D

A
D

ES
 

EX
PO

R
TA

D
A

S

En
 

los
 

fre
s 

pr
im

er
os

 
m

es
es

 
de

18
98

11
.9

19
.7

60
 

6.
12

3.
40

2 
94 

97
9

18
.1

38
.1

41

6.
86

2.
73

6
11

.2
75

.4
05

18
.1

38
.1

41

1.
18

2
68

5
12

4

1.
35

8.
68

5
51

.2
25

97
.9

60
10

5.
58

7
13

0.
91

2
13

.4
31

1.
75

7.
80

0

11
.1

37
6.

52
4

45
8 78 22
9

43
6

18
.8

62 21
8 52 31 26
6

1.
13

7 47

1.
75

1

3 
62

7 
29

1.
87

0

25
5.

15
9

2.
47

0.
45

7

2.
72

5.
61

6 
J

18
6.

69
8 

93 
03

1 
35

.0
62

 
82

2.
06

1

1.

6.
56

8
25

.8
19

» 30
.5

89

■

18
97

1.
26

7.
54

3
3.

13
9.

72
9

82
9

. 
4.

40
8.

10
1

3.
04

6.
18

6 
1.3

61
 

91
5

4.
40

8.
10

1

1.
33

0
84

4 88

85
6.

11
2

45
.0

55
65

.0
41

15
6.

52
2

13
9.

58
7

16
.4

04

1.
27

8.
72

1

8.
93

2
14

.2
62

2.
96

7 62
3.

54
0

12
3

29
.8

86 52
0 44 48 49
7

1.
79

7 95

3.
00

1

19
.0

78
22

7.
91

4

26
7.

17
9

1.
78

1.
49

6

2.
04

8.
67

5

23
1.

83
4

10
5.

11
7

34
.5

00
87

5.
71

1

» 5.
13

2 
48

.3
91

 
70

0 
29

.2
48

>
j

18
96

7.
57

3.
69

9
2.

24
9.

90
4

31
.2

27

9.
85

4.
83

0

2.
31

8.
52

6
7.

53
6.

30
4

J 
9.

85
4.

88
0

62
.9

32
23

.0
91

11
8.

56
5

2.
02

2.
60

1 
35

.8
64

 
72

.8
24

 
88

.7
69

 
. 

12
3.

05
0 

11
.2

39

i 
2.

35
4.

34
7

9.
50

1
14

.2
03

3.
23

0
23

9
3.

32
1 87

30
.5

81 64
4

13
8 74 99

1.
44

5 35

2 
43

5

59
2.

53
8

24
2.

27
8

33
3.

44
0

1.
69

4.
14

7

2.
02

7.
58

7

16
4.

82
6

74
.6

13
32

.4
59

67
8.

30
0

1.
89

4
10

7.
43

5
» 26

.0
85

En
 

el 
m

es
 

de 
lla

rz
o 

de

18
98

1.
99

6.
15

7
1.

42
8.

15
6

40
.4

92

| 
7.

46
4.

80
5

1.
82

9.
62

8
5.

63
5.

17
7

7.
46

4.
80

5

45
5

31
1 62

43
2.

83
9

23
.6

10
51

.1
73

44
.1

58
41

.5
66

4.
67

3

59
8.

01
9

23
3

50
6

20
8 47 10
9

14
0

1.
24

3 25
»

1
16

0
25

8 10 45
4

2.
67

6
19

9.
77

4

75
.1

73
66

8.
71

8

74
3.8

91
 

1 i
65

.7
22

 
29

.0
97

 
10

.1
94

 
318

 
86

0

3.
86

3
8.

85
5

» 12
.4

04

»

18
97 45

9.
35

3
1.

43
8.

21
6

19
7

1.
89

7.
76

6

1.
39

6.
95

4
50

0.
81

2

1.
89

7.
76

6

68
0

32
2 85

27
9.

41
8

14
.4

84
22

.1
82

73
.2

07
49

.5
47

7.
09

7

44
5.

93
5

3.
42

5
3.

91
2

1.
51

2
.» 2.

06
1 39

10
.9

49 15 41 47
 

26
3

45
5 48 86
9

!

11
,2

25
10

9.
65

6

39
.9

40
41

4.
76

4

45
4.

70
4

44
.5

69
39

.9
42

12
.1

50
31

0.
34

5

» 2.
82

9
10

.8
85

13
.2

45

»

18
96

2.
60

0.
22

3
57

7.
05

9
83

6

1 
3.

17
8.

11
8

48
6.

17
9

2.
69

1.
93

9

| 
3.

17
8.

11
8

1.
09

3
38

8
94

0

56
7.

06
7

10
.1

29
23

.4
74

14
.4

43
35

.0
65

3.
38

0

j 
65

3.
55

8

3.
26

9
4.

40
7

1.
83

6
11

3
1.

75
3

» 11
.3

78 25
9

13
6 54 21 68
4 10

1.
16

4

34
3.

98
3

64
.3

86

90
.4

52
33

4.
57

4

42
5.0

26
 

1
_.

 
i

54
.7

23
 

26
.2

51
 

12 
59

7 
25

1.
19

2

1.
18

8
97

.5
63

» 10
.0

98

>

; 
N

O
M

EN
C

LA
TU

RA

I 
**

¡£
¿

-
1

-
ex

po
rta

do
 

po
r 

la 
j 

“
T

1-
 

l 
eg

ion
 

d
e

.
.

.
.

.
.

.
|

 
La

s 
de

m
ás

 
pr

ov
in

ci
as

...
. 

»

—
22

8(
 

, 
;

Di
ch

o 
ex

po
rtó

lo
 

á
.

j
 

ot
ro

s 
p

aí
se

s.
..

..
..

..
..

. 
»

f 
A

gu
ar

di
en

te
 

co
m

ún
.. .

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

H
ec

to
lit

ro
s.

.
> 

— 
an

is
ad

o.
...

...
...

...
...

....
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

.. 
»

Es
pí

rit
u 

de 
Ti

no
...

...
....

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»

í 
Fr

an
ci

a.
...

...
...

...
...

...
...

. 
H

ec
to

lit
ro

s.
.

1 
In

gl
at

er
ra

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
; 

Re
sto

 
de 

Eu
ro

pa
 

y 
A

fr
ic

a.
 

»
Vi

no
 

co
m

ún
 

ex
po

rta
do

 
á.

...
...

...
..< 

Cu
ba

 
j 

Pu
er

to
 

R
ic

o.
...

...
...

.. 
»

I 
A

m
ér

ica
 

ex
tr

an
je

ra
...

...
...

. 
»

[ 
As

ia 
y 

O
ce

an
ía

...
..

..
..

. 
»

t 
Fr

an
ci

a.
...

...
...

*..
...

...
...

. 
H

ec
to

lit
ro

s.
.

1 
In

gl
at

er
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

Vi
no

 
de 

Je
re

z 
y 

su
s 

sim
ila

re
s 

ex
- 

I 
Re

sto
 

de 
Eu

ro
pa

 
y 

A
fri

ca
. 

» 
po

rta
do

 
á

.¿
.;

..
..

..
..

..
..

..
. 

j 
Cu

ba
 

y 
Pu

er
to

 
R

ic
o.

...
.. 

&
i 

Am
ér

ica
 

ex
tr

an
je

ra
...

...
 

»
\ 

As
ia 

y 
O

ce
an

ía
...

...
...

...
...

...
 

»

i 
Fr

an
ci

a.
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
 

H
ec

to
lit

ro
s.

.
1 

In
gl

at
er

ra
...

...
...

... 
»

■ 
. 

1 
Re

sto
 

de 
Eu

ro
pa

 
y 

A
fri

ca
. 

»
Vr

no
 

ge
ne

ro
so

á.
. 

\ 
Cu

ba
 

y 
Pu

er
to

 
R

ic
o.

...
.. 

»
1 

Am
ér

ica
 

ex
tr

an
je

ra
...

...
...

. 
»

r 
As

ia 
y 

O
ce

an
ía

...
...

...
...

...
...

 
»

A
lg

ar
ro

ba
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
. 

K
ilo

gr
am

os
..

Co
ns

er
va

s 
al

im
en

tic
ia

s..
...

...
...

...
...

.j 
£

Em
bu

tid
os

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

C
ho

co
la

te
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

D
ul

ce
s..

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

»
Pa

sta
s 

pa
ra 

so
pa

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»

To
ta

l 
bk

 
la 

c
la

se
...

...
...

...
...

...
...

..g

C
la

se
 

X
II

I.
—

Y a
rio

s.

A
lp

ar
ga

ta
s .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

D
oc

en
a.

..
..

T
ot

al
 

de
 

la
 

c
la

se
,,

..
..

..
..

..
..

►0 s <r+
- s te P-> a p *3 

" 
& P

—
22

8
-2

3C
—

23
1

—
23

4

-2
35

-2
36

-2
38

-2
39

-2
42

-2
43

-2
44

-2
45

-2
47 25
3

25
4

25
5 

25
7



538 7 Mayo 1898 Gaceta de Madrid.—Núm. 127

Resumen del movimiento de buques nacionales y extranjeros, de vapor y de vela, cardados y en lastre, que han entrado y  salido en los puertos 
de la Península é Islas Raleares, tanto del extranjero como de las provincias españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan:

BUQUES ENTRADOS

C L A S E

DE LOS BUQUES Y  SUS BANDERAS

EN  E L  M ES D E MARZO D E

1 8 9 6 1897 1898

Número 

de buques.

TONELADAS DE

Número 

de buques.

TONELADAS DE

Número 

de buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 

de mercaderías 
descargada*.

Arqueo.
1.000 kilogramos 
cié mercaderías 

descargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramoi 
de mercaderías 

descargadas.

CARGADOS

w 1 Nacionales... %. * * • . . . . . .
V a p o re s .........................................J E x tr a n je r o s ............... ..

994 840.388 48.41.4 ; 409 328.564 35.629 420 351.503 51.779
322 257.464 186.311 210 194.963 100.267 302 255.697 189.915

^  . Nacionales...........
D evela.......... ..........j Extranjeros______ . . . . . . . 1

*73 6.978 4.599 75 ■ 4.895 3.923 93 7.264 6.579
44 11.317 11.936 47 6.879 5.964 65 9.246 10.838

EN LASTRE
N'Biiiriiiíiniiii'siJifiRi,,.............. 87 100.208 » 113 112.185 *  ¡

¡ 141 145.874 »
Vapores....................... ! Extranjeros........................ 429 399 608 372 359.386 *  1

450 454.672
t l| Nacionales..--* -----------

De vela.. . .  • •. • •. * ] jjxtranjeros.. .» .  •. • • *. *.
55 ¡ 2.878 » 73 1.478 *  I 59 1.138 »
44 : 14.709 * : 22 8.215 *  I

25 9.351

Totales» * •. • * •. •. •. • 1.4:48
!

1.133.346 251.290 1.321 1.016.565 145.783 1.555 1.234.745 259.111
,

EN  LO S T R E S  M E SE S TRA N SC U RRID O S D E

1806 | 1897 1898

CARGADOS

» r _( Nacionales.......................................................
Vapores.......................................... i  Extranjeros.........................

1.300
1.049

1.120.708 169.725 1.317 1.084.072 156.085 1.245 1.087.852 182 689 
548 . 453 

14.574 
38.379

702.530 523.651 791 674.995 500.436 898 781.004
r v  ■. l Nacionales........................................................

De vela.....................} Extranjeros ..........................................................

234 18 . 122 13.437 266 21.096 17.640 262 16.582
204 54.836 60.972 210 41.801 44.973 186 40.309

EN LASTRE

’ « * « ■ .......................................... l l X i f c : : : : : : : : : : : :

292 306.395 352 380.477 375 395.166
1.267 1.177.201 » 1.139 1.111.927 1.265 1.224.108

* « ■ * ......................... t e S o , - . : : : : : : : : : : : :
354 8.100 » 314 5.248 » 150 3.419
113 36.882

i

81 33.623 » 70 25.820

T o t a l e s ................................................... 4.817 I 3.424.774 767.785 4.470 3.353.239 719.134 4.451 3.574.260 784.095

B U Q U E S  S A L I D O S

CLA.SE

DE LOS BUQUES Y  SUS BANDEBAS

EN  E L  M ES D E MARZO D E

1893 1897 1898

Número-

de buques.

TONELADAS DE

Número 

de buques.

TONELADAS DE

Número 

de buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

CARGADOS

•v*T»mvH I 'touhm dm -------- . . . . . . . 466 455.275 98.614 512 492.245 120.912 529 575.680 138.829vapores.. . . ------ | lfotew|a;ruMa>. ........ ........... 708 627.908 651.066 549 587.799 721.094 721 731.571 708.979
n .  i HmímmIm------------------------ ; 84 5.656 4.939 87 11.281 6.696 95 7.266 7.968De vela---------- . . . . .  | ..................... .. 76 21.824 26.231 46 13.442 17.297 28 4.689 4.717.

, •• SN LASTRE

V.nnrfid i Nacionales------- --------- 32 17.751 » 53 39.238 57 35.257 >vapores---------- . . .  j  Bltranjerog>_____ ____ 36 46.164 » 25 34.837 » 48 49.855 >
Devela (Nacionales........................... 12 355 44 3.278 » 32 1.385 p
m  vel* .....................t Extranjeros........................... 29 5.575 i 26 5.710 » 16 1.657 p

T o t a l b s .......................... 1.443 1.180.508 780.850 1.342 1.187.830 865.999 1.526 1.407.360 860.493

EN  LOS T R E S  M E S E S  TR A N SC U R RID O S D E

1896 1897 1898

CARGADOS

Vañores i Nacionales........................... 1.433 1.329.919 294.222 1.390 1.357.822 350.496 1.467 1.540.693 401.700
apores.........•••••( Extranjeros.......................... 2 228 2.247.656 2.082.321 1.858 1.747.830 2.160.880 2.059 2.036.613 2.040.225

De vela \ Nacionales........................... 273 20 473 18.557 233 22.031 13.340 240 17 473 14.773
" eTel* .....................( Extranjeros.......................... 190 59.774 62.951 159 61.862 60.812 96 19.576 23.617

EN LASTRE

Vapores....................I Nacionales.............................
| Extranjeros.........................

146 104.287 159 96.864 » 108 74.048
93 105.613 » 98 136.489 i 101 148.574 >

D e v e la ................... Nacionales........................... 56 3.323 83 5.269 » 107 3.858
i Extranjeros......................... 99 25.741 » 94 23.664 > 77 24.314

T o t a l e s ......................... 4.518 3.896 786 2.457.651 4.074 3.451.831 2.585.528 4.255 3.865.149 2.480.315
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan:

En el mes de Marzo de En los nueve primeros meses de

CONCEPTOS
1896 1897 1898 1895-96 1896-97 1897-98

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pasetas. Pesetas. Pesetas.

Derecho® de importación......... . . .  „.......................................................... 8.663.915 10.152.828 8.068.647 76.692.383 87.200.502 70.280.130
— de exportación............................; .................................................... 4.674 35.178 16.519 103.105 193.423 201.834

Impuesto de carga........................... .................................................. . 472.678 471.237 500.977 3.960.172 3.888.359 4.213.915
— de descarga............................... ...................................................... 246.482 286.779 272.679 2.501.012 2.767.474 2.594.134
— de t í  ajeros..................................... .................................................. 14.055 15.842 13.794 170.743 178.553 178.901

Derechos menores....................................... ......................................... 54.297 52.713 57.594 500.573 488.492 493.448
— de cuarentena y lazareto.............. .............................................. 10.912 5.625 2.339 100.078 88.497 72.296

Parte á. la Hacienda en multas y mercancías abandonadas................. 59.752 567 15.164 408.477 381.785 235.334
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés.................. 5.209 225 26.810 7.762 3.515
Derechos de la Hacienda por material de obras públicas..................... 43.050 109.337 235.642 913.517 753.805 775.815
Ingresos eventuales...........................................*......................... .......... 2.508 1.648 4.516 666

T o ta le s  ..................................... ............... 9.575.024 11.132.839 9.183.355 &5.408.518 95.953.168 79.049.988

Corresponde según presupuestos............. .................... ................... 10.961.916 10.333.333 10.333.333 98.657.244 93.000.000 93.000.000

Diferencia de más.............................................................................. 799.506' » 2.953.168
— de menos................. ............ .. ............................................. ........ 1.386.892 » 1.149.978 13.248.726 13.950.012

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

E n el mes de M arzo de E n los nueve primeros meses de

CONCEPTOS
1896 1897 1898 1895-96 1896-97 1897 -98

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Aguardiente........................... .. .............................. .............................. 510 721 317 11.452 15.350 8.618
Azúcar. .................. ................ ................................................................ 1.289 526 456 9.083 6.114 7.081
Bacalao...................... ................ .......................................................... 835.825 803.436 875.915 6.682.401 5.744.206 6.149.528
Cacao,........................ .............................................................................. 175.477 193.414 224.267 1.605.171 1.580.946 1.463.369

8.238 4.473 3.801 47.492 68.822 59.179
Harina de trigo.................................................................................. ........ 861 894 407 7.466 27.596 7.882
Petróleos.................................................................................................... 1.298.476 960.848 1.307.710 10.449.974 10.855.288 11.204.212
Trigo.......................................................................................................... 633.995 1.493.247 46.070 8.949.597 16.776.297 4.300.022
Los demás cereales....................................... ........................................... 45.675 893.806 245.974 566.199 6.931.088 3.726.438

T o t a l e s ..................................................... 3.000.296 4.411.365 2.704.917 28.328.835 42.005.707 26.926.329

Importe de la recaudación,............................................ 9.575.024 11.132.839 9.183.355 85.408.518 95.953.168 79.049.988

Los demás artículos........... ...................................................................... 6.574.728 6.721.474 6.478.438 57.079.683 53.947.461 52.123.659

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas:

En el mes de Marzo de En los nueve primeros mesea dé

CONCEPTOS 1896

Pesetas.

1897

Pesetas.

1898

Pesetas.

1895-96

Pesetas.

1896-97

Pesetas.

1887-98

Pesetas.

Aguardientes, alcoholes y licores extranjeros y coloniales.................
Azúcar y glucosa id. id ...........................................................................
Artículos coloniales................................................................................
Transporte marítimo............. . . . .  *........................................................
Especial de tráfico.......................................... ................................

124.048
875.520

1.145.328
»

»

9:529 
690.962 

1;126.980 
30.013 

725.789

67.907 
402.758 

1.436.601 
; 36.171 

878.547 
421.029

1.239.795 
9.955.593 
8.008.684 ‘

275.408
7.097.110
7.348.432

192.154
3.521.735

»

657.661
2.910.721
7.543.936

287.473
7.848.183
2.780.522

Total de impuestos especiales.........................................
Idem id. de Aduanas......................................................

2.144.896
9.575.024

2.583.273
11.132.839

3.243.013
9.183.355

19.204.022 
85.408 518

18.434.899
95.953.168

22.028.496
79.049.988

R ecaudación  t o t a l ............................ 11.719.920 13.716.112 12.426.368 104.612.540 114.388.067 101.078.484
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Resumen de los valores de los principales artículos importados y exportados durante el mes de Marzo de los años 1896,1897 y 1898.

I M P O R T A C I O N

CLASES

DEL ARANCEL BE IMPORTACIÓN

E n  el mes ele Marzo de En los tres primeros meses de

1896

Pesetas* 1
1897

Pesetas.

1898
Pesetas.

1896

Pesetas.

1897

Pesetas.

1898

Pesetas.

6*497.817 ! 6.236,292 6.141.624 16.905.724 18.573.962 19.129.956
2.097.586 2.171.251 1.648.838 5.839.384 6.754.847 5.080.060
5*632*213 ! 5.389.674 6.724.542 15.549.869 15.294.885 16.670.266

10.881.989 '11*721.864 8.598.418 23.746.995 29.758.174 27.536.498
4*122*689 í 3,326,260 3.138.010 7.850.571 8.315.414 7.855.855
2*415.509 2.712.617 2.384.432 6.001.653 5.727.672 5.534.790
2*401*481 2,173.278 2.181.138 5.182.570 5.154.182 5.098.924

765*604 ; 691,946 758.009 2.534.993 2.196.428 2.542.286
2*631*476 ! 2.051.430 1.761.453 8.618.169 8.185.892 6.820.809
4*763*4:38 7.525.104 5.230.532 13.352.316 17.793.515 17.265 230
2.069.851 3.456.415 4.654.040 6.615.324 12.723.351 10.808.798
9.701.221 14.361.628 10.753.646 29.112.616 36.532.563 25.621.869

539*322 í 491.135, 363.707 1.505.552 1.409.589 J.131.888
/ G ro  0n pasta y ni ©nada *. * • • * * • * • »< * * * * *«* * * . 278.400 3.187 290.073 1.016.350 917.967 1.750.283

lüonaoTflloa I Pinta 6ii jjdaca id * . » . . * . *  # « * » , « , * » » *  * » *  * * « * 5,963,660 13,049.291 12.075.150 35.983.081 37.813.233 24.925.570
( Las demás * • * . . * * . * . * *  * * * *** * * * %»* * * * ■* *** | 8.890.081 1,888.589 3.754.352 7.540.778 5.037.703 9.565.609

Totales - . •»• * •. * | 64*120*847 77.249.961 70.457.964 187.355.945 212.189.377 187.338.691

E X P O R T A C I O N

CLASES

DE LAS TABLAS BE VALORES OFICIALES

En el mes de Marzo de En los tres primeros meses de

1896

Pesetas.

1897

Pesetas.

1898

Pesetas.

1896

Pesetas.

1897

Pesetas.

1898

Pesetas.

10.130.429 10.484.628 9 .656 .610 26 166.386 27.844 .767 29.131.081
8.096 .147 8 .155 .596 14.353 .968 21.435 .622 25.798.679 30 .217 .995
1 .453.753 1.981 .361 2 .171.841 4 .892 .778 5 .593 .585 5 .105 .927
3 .008 .198 3 .245.161 3 .949 .542 9 .858 .478 10 .552 .745 11 .236 .917

309.855 315.512 275.683 1 .046 .521 942.688 910.078
1.071 .843 1.128 ,445 1.227 .301 3 .255 .751 3 .224 .805 2 .723 .715

583.548 548.122 342.211 1.303 .681 1.289 .560 1 .047 .970
957.952 1 .052  943 982.349 2 .854 .735 3 .063 .306 2 .7 75 .7 2 6

3.551 .210 3.706 .020 3 .965 .515 10.888.102 10.557.655 18 .228 .032
4.116 .791 5.015 .180 4 .266 .112 13.191.401 14.958.574 13.421.312

55.561 13.814 65.287 144.542 436.809 629.235
X I I .......................................................................................................................................... 29.522.167 27.011.351 37.154.564 99.602.169 78.141 .778 103.959.068

509.655
186.700

2.239 .975

X I I I . .................... . ....... .................................................................................................. 1 .043.940 217.510 208.515 1.400 .700 701.830
Oro en pasta y  moneda........................................................................... » 137.950 1.550 » 398.710
Plata en ídem id........................................................................................ 6.851 .504 11.248.460 830.855 22 .671 .776 37.377.530

T o t a le s , . . . ............................• ••..................... 70.752.898 74.262.053 79 .451 .903 218.712 .642 220.883.021 217.323.386

Nota . — Los valores de 1897 y  1898 son  provisionales y  a justados á la s  Tablas oficiales de 1896.

Resumen de valores correspondientes á las mercancías que comprenden estas cuentas. (*)

IM PORTACION r.»

Primeras materias. . . . .  * „. „ .*  * *, , .  „ *, .  „ * ## . .... # „ # *, * *..... , „ # , ,ti,
Artículos f a b r i c a d o s . ......... * * *, ,
Sustancias al mentidas.. * * , .  *, .*,  # . ... ...., #.....; #.... . # . # # # l#( „ .

Oíro en pasta y moneda.. . . .  *, *. , .* * „ *,. #.# # * # # # # # j # #  * # # # ,t#( # # # # # 
'Plata en ídem id................ .............. * *,. *#* # # , # # * ####,,,, ,* * # „ J

Total be la importación* • *... ,*., * ,** * * * * * # .* * ## # # *.. 1

E A P O R T lt íO V

Prime: ras materias............. ............. * # # . * * • .*.. ¡
Artículos fabricados................................. .......................................... . .
Sustancias alimenticias............................. .

Oro en pas ta y moneda.............................................................................
Plata en ídom id............................................................. ...........................

Total be la exportación................... ........................

E a  el mes de M a r / o  de En los tres primeros meses de

.. 1896  

mmmm

I . 1897  

PB8BTA0

1 8 9 8

PESETAS

1 8 9 6

PESETAS

1 8 9 7

PESETAS

1 8 9 8

PESETAS

9 3 .7 8 8 .7 0 2
1 4 . 4 4 4 .8 8 4
0 .1 0 1 .2 2 1

" 31 *782.091 
1 8 . 0 5 3 .7 6 4  
1 4 . 3 6 1 .6 2 8

2 9 . 5 8 7 .9 8 8
17 .751 .107
10.753 .646

80.148 .024
41.095.874
29.112 .616

86 .283 .864
50 .641 .750
36.532.563

86.942.310
48.098.659
25 .621 .869

„ 8 7 . 9 3 9 .7 8 7

278*400
¡SM2M9

6 4 . 1 8 7 .4 8 8  !

3 .1 8 7  
13 . #49* 291

58.092.741

290.073
12.075 .150

150.356.514

1 .016.350
35.983.081

173.458.177

917.967
37.813 .233

160.662.838

1.750 .283
24.925 .570

< 4 . 1 2 0 .8 4 7 77,249,961 70.457.964 187.355.945 212.189.377 187.338.691

21,057.944 ! 
1 3 . 3 2 1 .2 8 3
29*522.167

' .̂ 2 1 . 0 2 4 . 7 1 4 ' 
■ 1 4 . 2 3 9 .5 7 8
27*011*351

26.127 .155  
15 .337 .779 
37 .154 .564

55.420 .253
41.018.444
99.602.169

61.879.266
43.085 .737
78.141 .778

66.646.565
44 .291 .078

103.959.068

€3,901.394 I 

8 . 8 5 1 .5 0 4

6 2 . 87 5 . 643

137,950
11.248.460

78.619.498

1.550
830.855

196.040.866

»
22.671.776

183.106.781

398.710
37 .377 .530

214.896.711

186.700
2.239 .975

7 0 . 7 5 2 .8 9 8 74.262.053 79.451.903 218.712 .642 220.883.021 217.323.386

(*) kas partiólas señaladas con un asterisco* forman el grupo de primeras materias; las que tienen un guión, el de las sustancias alimenticias, y las que no tienen indicación ée ninguna 
clase, el de los artículos fabricados.

{**) Estas cifras comprenden la importación general y especial.

. Madrid 25 de Abril de 1 8 9 8 .= El Director general de Aduanas, Lorenzo Álvarez y Capra.
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J F t © l @ . © £ í 5 o .  i n d i v i d u a l  d ©  I s x s % i r ¿ h . 'u ,M a .© .© i© r & ,© © .

EDAD

NOMBRES
Añoa. Meses. Día».

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Victoriano Gutiérrez.................. .................................... 14 y y Soltero.................... Sarampión.......................................................... Hospital Provincial.
Aguila, 11.
Hospital Provincial.
García de Paredes, 2. 
Aduana, 47.
Amparo, 57.
Am or de Dios, 15.
Santa Engracia, 125. 
Humilladero, 2.
Plaza de los Mostenses, 14. 
Embajadores, 131.
Reloj, 8.
Hospital Provincial.
Pradera del Corregidor, 30. 
Siete de Julio, 5.
Sen Miguel, 19.
San Bernardo, 21.
Mira el Río, 16.
Rivera de Curtidores, 4. 
Costanilla de San Vicente, 2. 
Santísima Trinidad, 1. 
Depósito judicial.
Paseo de las Acacias, 7 . 
Santa María, 15. 
Embajadores, 113.
San Vicente, 78.

A lejo García,...........................  .......................................... 1 y y Párvulo................... Idem ....................... .. ........................................
Manuel G arcía..........................................; ............ > 21 » Idem ........................ Idem............................ .......................................
Hilario Sánchez.................................................................. 1 y y íd e m ....................... Idem ....................................................................
José Seco ........................................ ...................... .............. 4 » » Idem ....................... Idem.....................................................................
Roque Moreno................................. .................. .. 1 y y Idem........................ Idem...................................... ..............................
Manuel M artín ...................................... ........................ .. 1 y y Idem ........................ Infección grippal.............................................
Tomás de la Mata.................................. ............................. 2 > y Idem ....................... Difteria................................................................

44 y y Soltero o................ Tuberculosis pulmonar..................................
TVdoro A Martín . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  . . . . . 1 » y Párvulo............. Idem meníngea.................................................
Vieente A lonso....................... .. 6 y y Idem .... ..............  . Idem.....................................................................
Rafael G a r c ía .................................................................... 3 y y Idem ................ Idem m esentérica................... ...................... .
Tnan Per3rfif?al . .  . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 > y Casado ................... Cáncer del h ígado........ ...................................
JnlÍF,71 VfiÍP’f l ........................... .......................................* • 2 y Párvulo................... Bronquitis capilar............................................
Ppriro TjÓT)Q7j............. ......................»•••••••••••• 1 y Id e m ....................... Idem.....................................................................
P píIvo TVÍfirtítifíz * . * ......................... 29 y y Soltero.................... Pulmonía.............................................................
David Masón................................. ........................ .............. 3 » y Párvulo.................. Gastroenteritis.................................., * ............
Víptor L ónez....................................... ........... .. 22 » > Soltero.................... Cólico espasmódico..........................................
Pr>mÍ7iP'o Fernández .................•.. *...................... .. • * * 76 y y V iu d o ..................... Cistitis crón ica........................................... ..
Nicomedes Hernández ............................ 71 y y Idem........................ Apoplejía serosa..............................................
Vietnriano Noheso . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37 y y Soltero.................... Idem.....................................................................

Un hombre desconocido ...................................................... > » y > Idem................. ..................................................
D Pprnetno Pérez . ........................................ .. 14 » > Soltero........... M eningitis............................... ..........................

Fpdpripn N ifío lan dfí......................... « . ...................... .. 4 » > Párvulo.. ............... Idem.....................................................................
Juan Antonio Herrero .............................................. .. > > 5 Id e m ............ .......... Eclampsia...........................................................
Valeriano Ham os.................................... 1 y y Id em ....................... Atrepsia...............................................................
Máximo Sim arro... .  . . .  . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . y y 16 Id e m ....................... Sin d iagnóstico ................................................ Hospital Provincial. 

; Santa Brígida, 13.

Juan Duque, 23. 
Fuencarral, 152. 
Amparo, 103.
Tejar de Patolas. 
Peñuelas, 18.

Eetn m ascnlino.................................... ................ .................. y y > y >

Dnfín María Villap*rasa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y 5 y Párvulo.»................ Sarampión................................. ........................
Tülisa P a le io ................................. .. 42 y » C asada.................. Pulmonía grippal. .........................................
Teodosia San F ru tos .................... ............ .. 3 y > Párvulo.................. Idem.....................................................................
Tiinnisin (Inri7,ález . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 y > Idem........................ Coqueluche...................................................
Milaorns Ruano ................................. .................. 1 y > Id e m ....................... D ifteria................................. ..............................
Inés Sánchez .............................................................. * 23 » y Soltera.................... Tuberculosis peritoneal.................................. Hospital Provincial. 

Bravo Murillo, 30. 
Hospital Provincial. 
Idem.

\f o río Tpna, . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41 > y Casada.................... Idem pulmonar.......... .......................................
T\ioi'íq .Tnsefa . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . 1 y y Párvulo................... Sífilis infantil....................................................
María Palomar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 > » Soltera ................... C ardiopatía........................................................
f!í»rmPTi frTíínfídn^ . . . . . . .  . . . . . . . . . 38 y y V iuda ............. . . . . Endocarditis......................................................., Andrés Borrego, 12. 

Morería, 7.Pilar Gancio ............... .............. ............................... y » y y Idem ...........................................................................
María Palacios 4 y y Párvulo................... Bronquitis capilar ........................................... .. Salitre, 10. 

Aguila, 38. 
California, 25.

Fien a Gerro . . . .  ....................... ................................ 1 » > Idem ....................... Idem......................................................................
TAnlnres Ga.rcía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 8 y Idem......... . Id e m ....................................................................
Prpsentación P astor.......................................... 1 > y Idem........................ Idem ..................................................................... Pacífico, 25. 

Hospital Provincial. 
San Rafael, 2. 
Salitre, 23.
Doña Urraca, 1.

T?t»otip7cpa Olfillíl * . * . . . . . . . . . .  . . . . . . 70 > » Viuda. Gastroenteritis..................................................
T nr ati 7*3 ftsínpTiP7 . .  . .  . . . . . . . . . . . . > 4 y Párvulo................... E clam psia.......... ................ ...............................
pATicnoln VillííTiun . _ . . > » 7 Idem ........................ Inanición ..............................................................

fp-mPTiíno .......................... y » » > y

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
.... - ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------1----------------------------------------------------------------------
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Madrid 1.° de Mayo de 1898.=E1 Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades cor- 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-cont^giosas implican la necesitad 
de «decutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las babi (¡aciones de los enfermos..

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i o n  p u b l i c a .

PrimeTa enseñanza.
En virtud de lo dispuesto en el anuncio publicado en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al 18 de Febrero último, 
respecto á los Maestros de párvulos y excedentes que hubie
ren solicitado con anterioridad alguna de las Escuelas que se 
lian de proveer por concurso de ascenso, reprodujeron sus 
pretensiones^ y han sido nombrados por Real orden de 20 del 
actual para las Escuelas elementales de niños, dotadas con 
1.650 pesetas anuales, de Lorca, Yeela y Lucena, D. Nicolás 
Luqne FeTrer, D. Casimiro Santos Posadas y D. José Antón 
Galiana, respectivamente, los cuales entre los aspirantes son 
los que reúnen mejores condiciones legales para obtenerlas.

Al mismo tiempo y por iguales causas fueron solicitadas 
las Escuelas elementales de niños de Tarrasa, Andújar, Bae
za, Manzanares, Alhaurín de la Torre y Novelda, y las de 
niñas de Valls y Alhaurín de la Torre, por varios Maestros 
de párvulos y excedentes que se consideraban con derecho á 
ellas;

Esta Dirección general, después de examinar con la debi
da atención cada uno de los respectivos expedientes de los 
aspirantes, ha acordado nombrar á aquellos que reúnen ma
yores condiciones, con arreglo á la forma de provisión co
rrespondiente á cada nno., destinando: á la Escuela de Tarra
da, dotada con 1.315 pesetas de sueldo, al Maestro de párvu
los D. Antonio Damián Subírat, que ha desempeñado ya Es
cuela elemental: disfruta actualmente sueldo de 1.lé p e s e -  
tas, y cuenta con 27 años, 7 meses y 19 días de servicios en

el Magisterio, considerándose este nombramiento como de 
traslado; á la Escuela de Andújar, dotada también con 1.375 
pesetas, al Maestro de párvulos B.. Vicente Puicercús y Ca
sas, que reúne de servicios en el Magisterio 18 años, 3 meses 
y 2 días, y 18 años y 20 dias en la última categoría, y ade
más ha desempeñado cerca de 17 años Escuelas dotadas con 
1.100 pesetas, cuyo nombramiento es considerado como de 
ascenso; á la de Baeza, de igual dotación, al Maestro de pár
vulos D. Matías Prieto Bragado, que reúne 10 años y 12 días 
de servicios en la última categoría, nombramiento que tam
bién se considera como de ascenso; á la de Manzanares, que 
tiene la misma dotación que las anteriores, al Maestro de 
párvulos D. Isaac Cuartero Cifuentes, que lleva de servicios 
en el Magisterio y última categoría 11 años y 22 días, consi
derándose igualmente como de ascenso este nombramiento; 
á la de Alhaurín de la Torre, dotada con 1.100 pesetas anua
les, al Maestro excedente D. José Corado Castillo, que por 
haber sido rebajada de sueldo, en virtud de lo dispuesto en 
Real orden de 5 de Mayo de 1896, la Escuela que desempeña, 
tiene solicitado, con anterioridad al 18 de Febrero último, su 
traslado á aquella Escuela, y cuenta con 13 años, 6 meses y 
18 días de servicios, tentó en •! Magisterio como en la últi
ma categoría, debiendo considerarse este nombramiento como 
de traslado; á la de Novelda, con la misma dotación de 1.100 
pesetas, al Maestro de párvulos D. Juan Llopis é Igorra, que 
reúne de servicios en el Magisterio y última categoría 9 años, 
un mes y 11 días, siendo también nombramiento de trasla
do; ala  "Escuela de niñas de Alhaurín de la Torre, á Dona 
Rosario Aldana Cobos, Maestra excedente, atendiendo á las 
razones aducidas para el nombramiento de su esposo D. José 
Corado y á que reúne 33 años, 10 meses y un día de servi
cios en el Magisterio, y 17 años, 3 meses y 17 días respecti
vamente en la última categoría; y por último, á la de Valls, 
con dotación de 1.375 pesetas, á Doña Manuela Filomena Va-

llearana del Río, que tiene 34 años, 4 meses y 8 diYs de ser
vicios en el Magisterio, y se halla disfrutando Escuela de 
igual categoría hace próximamente dos anos, y que, á conse
cuencia de haberse rebajado esta dotación, se halla conside
rada en calidad de excedente.

En vista de lo expuesto por algunos Rectorados, lia acor
dado también esta Dirección rectificar el anuncio do que se 
trata, eliminando del mismo las Escuelas elementales de ni
ños de Chinchón, de La Unión, Burgo de Osma y la superior 
da niños de Gijón, por no corresponder la primera al concur
so de ascenso y sí al de traslado; la segunda por no hallarse 
vacante en la actualidad; la tercera por haberse provisto en 
el concurso anterior, y la cuarta por haber ocurrido la va
cante en 1.° de Enero del corriente ano; debiendo también 
de entenderse que las Escuelas de Cebreros, Béjar, Ledesma, 
Logrosán, Zamora y Fuentesaúco, que figuran entre las ele
mentales de niños, pertenecen á las de ninas.

A consecuencia de los nombramientos antedichos, cuyos 
interesados solicitaron las respectivas Escuelas mencionadas 
con anterioridad al anuncio publicado en la G a c e t a  de 18 
de Febrero último y reprodujeron sus pretensiones durante 
el plazo que en el mismo se concede, y en virtud á. cuanto se 
deja expuesto quedan eliminadas de la relación de las Es
cuelas vacantes que han de proveerse por concurso de ascen
so á que se hace referencia, las Escuelas siguientes: Lorca, 
Yecla, Lucena, Tarrasa, Andújar; Baeza, Manzanares, Al
haurín de la Torre, Novelda, Chinchón, La Unión, Burgo de 
Osma y Gijón, que figuran entre las elementales de niños, y 
las de Valls y Alhaurín de la Torre entre las de niñas.

Lo que esta Dirección general ha dispuesto se publique 
en la G a c e t á  para conocimiento de los interesados en este 
concurso.

Madrid 20 de Abril de 1898.=E1 Director general, Y. San
tamaría.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Junta ¡Superior de la Deuda de Cuba.
Situación en que se encuentran en 1° de Mayo de 1898 las Deudas de Cuba amortizadle al l y  3 por 100 y de anualidades, creadas por la ley de 7 de Julio de 1882.

DEUDA AMORTIZABLE AL 1 POR 100 CON 3 POR 100 DE RENTA ANUALIDADES

Serie Serie Serie Serie Serie
TOTAL

IMPORTE De De

A B C B F Pesos. 5 pesos. 10 pesos.

Títulos en circulación en 1.® de Enero de 1898 (1)............................. 564 563 316 676 148 2.267 357.050 650 1.101
Títulos emitidos en Cuba desde 10 á 29 de Diciembre de 1897............. » » » » » » » » »

Total de títulos........................... .................... 564 563 316 676 148 2.267 357.050 650 1.101

Títulos convertidos desde 1.° de Enero á fin de Abril de 1898 ........ 4 7 2 1 . 14 1.650 8 »

Títulos en circulación en 1.® de Mayo de 1898....... .......................... 560 556 314 676 147 2.253 355.400 642 1.101

Madrid 3 de Mayo de 1898.—El Secretario, Julián Reiguera.=Y.° B .°=E 1 Presidente Delegado, P. S., Feduchi.

(I) Véuse la G a c e t a  d e  M a d r id  de 11 de Enero de 1893.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación de ilacietaela de la provincia 
de Alicante.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Eduard< 
Díaz, Director de una compañía gimnástica que actuó en e 
circo del pueblo de Denia, de esta provincia, cuyo paradero 3 
domicilio se ignoran, para que el día 25 de Mayo próximo, í 
las once de la mañana, comparezca en esta Delegación de Ha 
cienda á exponer los descargos que crea convenientes á si 
derecho en el expediente que contra el mismo se ha instruídc 
por faltas cometidas en el uso del timbre del Estado.

Alicante 30 de Abril de 1898.=E1 Delegado de Hacienda, 
Juan Barbié.

Administración de Hacienda de la pro vinel a 
de Madrid.

Negociado de Monopolios.
La Junta administrativa celebrada el 21 áel actual para 

ver y fallar el expediente por contrabando de tabacos incoa
do contra D. Miguel Juan Pérez, acordó declarar el comise 
del tabaco aprehendido, y que el citado D. Miguel de Juan 
mo ha incurrido en pena personal.

Lo que se le notifica por el presente, advirtíóndole que 
«contra dicho acuerdo sólo puede interponer recurso conten
cioso administrativo ante el Tribunal de este nombre en e] 
plazo de tres meses, á contar desde el día siguiente alón 
que se inserte este anuncio en los periódicos oficiales.

Madrid 29 de Abril de 1898..=:El Administrador de Ha
cienda, Antonio Alvarez.

La .Junta administrativa, en sesión celebrada el 21 de 
Abril último, para ver y fallar el expediente instruido contra 
Manuel Hernández y  Gutiérrez y Agustín Maré y Rodríguez 
por rifa clandestina de dos muñecas, dictó el siguiente fallo:

«Resultando probado el hecho de la rifa clandestina de las 
dos muñecas por Manual Hernández y Agustín Maré Rodrí
guez:

Resultando asimismo probado que el número de billetes 
era el de 27.000, y el precio de cada uno 10 céntimos de pe
seta:

Considerando que se han infringido por los mencionados 
Manuel Hernández y Agustín Maré los artículos 1.® y 5.° del 
decreto ley de 20 de Abril de 1875:

Vistos dichos artículos y el 9.° de dicho decreto ley, la 
Junta acordó imponer, por unanimidad, á los repetidos Ma
nuel Hernández y Gutiérrez y Agustín Maré Rodríguez la 
multa de 2.700 pesetas, cuádruplo del derecho defraudado.»

Lo que se les notifica por el presente anuncio, advirtién
doles que contra dicho fallo pueden alzarse para ante el Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en el plazo de 
quince días, previo el ingreso de la penalidad impuesta, pre
sentando el recurso de alzada y su copia al limo. Sr. Delega
do de Hacienda de esta provincia, con instancia para su tra
mitación reglamentaria; teniendo entendido que transcurri
do dicho plazo sin haber ingresado las cantidades expresa
das, quedará firme el fallo y se harán efectivas las mismas 
por la vía de apremio.

Madrid 3 de Mayo de 1898.— El Administrador de Hacien
da, Antonio Alvarez.

«In sita  d e  r e p a r a c i ó n  d e  T e m p l o s
del Üidüpado de Almería*

Aprobada por Real orden de 26 de Abril último, Ja 5.a sec
ción de las obras del Palacio Episcopal de esta ciudad de Al
mería, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante 
17.193 pesetas, 9 céntimos, se ha señalado el día 8 de Junio 
próximo, á las doce de su mañana, para Ja adjudicación en 
pública subasta de las obras de la referida 5.a sección.

Se verificará la subasta en los términos prevenidos en 
la instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secreta
ría de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuesto, pliego de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pli gus cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modele debiendo con
signarse previamente, como garantía p a n  tcm^r parte en 
la subasta, la cantidad de 859 pesetas y 65 céntimos, en di
nero ó en efectos de la Deuda pública, conforme á lo dispues
to por Real'decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha .instrucción.

Almería 4 de Mayo de 1898. =  Dr. pantos, Obispo de A l
mería.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado
con fech a  d e  y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras d e  , se compromete á tomar
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones en la canti
dad de .....

(Fecha y firma del proponente.)

 ̂ N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponen
te á la ejecución de las obras.

•Punta de reg&aración extraordinaria de edi-
ficios eclesiásticos del Obispado de Si-
güenza.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de los 
corrientes, se ha señalado el día 24 de Mayo próximo, á la 
hora de las once de su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación extraordinaria del 
Convento de Religiosas Benedictinas de Valfermoso, bajo el 
tipo áel presupuesto de contrata, importante la cantidad 
de 5.500 pesetas 21 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 275 pesetas, en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Sigüenza 26 de Abril de 1898.=E1 Presidente, Dr. Cayetano 
Ramos.
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Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio publicadocon fecha 26 de Abril de 1898, y  de las condiciones qne se ex igen  para la adjudicación de las obras de reparación extraordinaria del Convento de Religiosas Benedictinas de V alfer- m o so ,se  compromete á tomar á su cargo la construcción de la s  m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisitos  j  condiciones, por la cantidad d e ......
(Fecha y  firma del proponente.)

E s ta c ió n  C e n tr a l d e  T e lé g r a fo s .
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos e% McM  oficina p o r  m  encontrar d sus destinatarios3 puntos de donde proceden y  sus nombres y  dom icilios.

CBNTHAL
Castro.—José V illota, Barquillo, 12, primero.G ijón.—Hijos Juan, B ruigas.
L ondon.—Viscontess Loureiro, Madrid|Idem .—Gonsnar, ídem.
A licante. —Tomás Mira, Equilache.
G ranada.—Eduardo Gómez, MontéravV alencia.—Teodoro Lorente, Senador del Reino.B ilbao.—Mase, sin señas.
C alataynd.—Vicente, R. al 582.
A lcalá de los G azules.—Francisco V allecillo , Barco, 10, principal izquierda.
Lisboa.—Concha Linares, Pez, 17.
Lora del R ío .—Aníbal Ojén, Posadas, 32 y 34, segundo.D a im ie l.—Benigno Olge, A lealá, 5.A storga.—Valentín Carno, Ciudad Rodrigo, 12.
León.— González Gil, Caballero de Gracia, 55.

ESTE
S ev illa .—Carmen Morán, Goya, 30.

OESTE
G ijón.—Ascensión Flórez A lana, Carrera de San Francisco , 53.
Madrid 6 de Mayo de 1898— E1 Jefe del Cierre, Ramón  Cambra.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

A lcald ía  P residencia.
Esta A lcaldía Presidencia, por decreto fecha 29 del mes 

próxim o pasado, ha acordado abrir por segunda vez concurso público, por térm ino de quince días, á contar desde la publicación  de este anuncio en el Diario oficial de Avisos, y  d u 
rante cuyo térm ino se adm itirán proposiciones de los propietarios de fincas en el distrito del Hospicio cuyo arriendo crean conveniente ofrecer para trasladar la Casa de Socorro sucursal de la del expresado distrito, á cuyas proposiciones ha de acompañarse el plano de la planta ó plantas ofrecidas, fijación del precio, que no ha de exceder de 900 pesetas anuales que actualm ente se satisfacen, duración del contrato y  cuantas condiciones estim e oportunas el proponente.

El Excmo. Ayuntam iento, previo informe del Arquitecto  m unicipal respectivo, podrá aceptar la propuesta que con si
dere más ventajosa ó desechar todas las presentadas si no las estim ara  convenientes, sin que en uno ni otro caso haya dea-echo por parte de los propietarios á reclam ación de n ingún  género.

Lo que se anuncia al público á fin de que puedan presen
tarse por los particulares las propuestas de arriendo de locales en esta Secretaría, dentro del término señalado.

Madrid 5 de Mayo de 1898.=E1 Alcalde Presidente, el Conde de Romanones.

Ayuntamiento constitucional de Montilla.

El Excm o. A yuntam iento de m i presidencia ha acordado establecer en esta ciudad el alumbrado público por medio de la  electricidad, y contratar el servicio, m ediante subasta, por 
u n  periodo de veinte años consecutivos, á partir desde 1.° de Julio de 1897, por el tipo de 8.000 pesetas anuales, pagadas por meses vencidos, y  con estricta sujeción al pliego de con
diciones que se publica á continuación, y está además de m anifiesto en las oficinas de la Dirección general de Adm in istración  local y en la Secretaría de este M unicipio.

El acto de la subasta, que será doble y  sim ultánea, tendrá 
lu gar el día 11 de Junio del corriente año, en Madrid, y en 
la  expresada Dirección, bajo la presidencia del funcionario que designe el Excm o. Sr. M inistro de la Gobernación, y  en 
la s  Casas Consistoriales de esta ciudad, bajo m i presidencia <5 del Concejal en quien delegue, asistiendo en ambos casos 
Gotario público, dando principio á las doce de la m añana.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado, con arreglo al modelo que se inserta al final, y  deberán acompañarse de la  cédula personal del proponénte y un resguardo que acre
dite haber consignado en la Caja general de Depósitos, en cualquiera de sus sucursales ó en la Depositaría del A yunta
m iento, 8.000 pesetas en m etálico ó efectos públicos, al tipo  
de cotización oficial, como depósito provisional, cuya can tidad habrá de aum entar el rem atante hasta 16.000 pesetas, en concepto de fianza definitiva.

Modelo de proposición.
(Papel de la clase 12.a)

_ D. N. N., vecino de con cédula personal que acom pa
sa , enterado del anuncio y  pliego de condiciones bajo las cuales se subasta el servicio del alumbrado público por m e
dio de la electricidad, en la ciudad de M ontilla, se ofrece á verificar dicho servicio, con estricta sujeción á aquéllas, por la cantidad d e .. .. .  pesetas (en letra) anuales, por las doscien
tas cincuenta lámparas incandescentes de diez bujías de intensidad cada una.

(Fecha y  firma.)
M ontilla 5 de Abril de 1898.=E1 Alcalde, M iguel Mar- lúes del Real.

Pliego de condiciones facultativas y económicas aprobado por el
Excmo. Ayuntamiento y Junta municipal de esta ciudad paracontratar en subasta el servicio del alumbrado público yor medio de la electricidad.
1.a El objeto de la subasta es la contratación del servicio  del alumbrado público por medio de la electricidad en esta ciudad durante un período de veinte años, contados desde el 1.° de Julio de 1898. En este tiempo no podrá el A yuntam ien

to contratar con nadie dicho servicio ni adm inistrarlo por sí, á menos que por causas legales ó los m otivos que después se expresarán quede rescindido el contrato.
Se autoriza al contratista para dar luz eléctrica á los par

ticulares, mediante suscríciones ó contratos, percibiendo ín tegro su importe, siempre que los precios para el público no 
sean más bajos que los del alumbrado del M unicipio, en cuyo caso el adjudicatario se obliga á rebajar tam bién éstos.

2 .a El adjudicatario hará por su cuenta la instalación  completa para el alumbrado eléctrico, cuidando de que los 
aparatos sean de buena fábrica y  reúnan todas las condiciones de seguridad para el público, constancia é intensidad en la luz, uso cómodo y  no peligroso y  solidez en los que hayan  de colocarse en la vía pública.

3.a Se autoriza al adjudicatario para introducir las m ejo
ras ó utilizar los descubrim ientos que perfeccionen el s is te ma del alumbrado, previa autorización del Ayuntam iento.

El rematante queda obligado á aplicar dichos adelantos si el A yuntam iento así lo dispone, siempre que se hayan im plantado ya en seis poblaciones de España, no capitales de 
provincia, por lo m enos, y previa la indem nización de un 50 
por 100 del costo de los nuevos aparatos, determinado por peritos competentes nombrados por ambas partes.

4.a Será de cuenta del contratista la instalación y  entretenim iento de los motores de vapor que emplee para la  producción de 1a, luz, y tendrá siempre de reserva, para evitar entorpecim ientos ó cualquiera otra contingencia, un motor y  
un dinamo ú otra clase de aparatos que sean suficientes á producir la electricidad necesaria para todo el alumbrado público.

5.a En el caso de negarse los propietarios de edificios á la colocación de los cables soportes, aisladores y  demás aparatos necesarios para el alumbrado, el A yuntam iento hará apli
cables, en beneficio del adjudicatario, las disposiciones de la ley de Expropiación forzosa, á cuyo efecto el alumbrado eléc
trico se considerará como servicio público, y la Corporación, con este objeto, obtendrá de quien corresponda la declaración  de utilidad.

Los desperfectos que se ocasionen en los edificios serán 
reparados por cuenta del contratista, y  á éste prestará el A yuntam iento su apoyo moral y  m aterial, haciendo que los agentes de la Autoridad vig ilen  los trabajos de instalación  é imponiendo m ultas á los que en ellos causaren daño, sin  per
juicio de obligarles al pago de las reparaciones que fueren precisas.

6.a Se autoriza al contratista para que pueda m ontar los cables aéreos ó por medio de canalización subterránea; en el primer caso, la altura de los cables sobre el suelo será de cuatro metros, y  estarán colocados sobre palom illas ornam entales de hierro fundido con sus aisladores correspondientes, cuidándose siempre de ponerlos fuera del alcance de las personas no afectas á su cuidado y  conservación; y en el segundo, serán de cuenta del contratista todos los gastos que se 
ocasionen para dejar la vía pública empedrada y en el m ism o estado que se hallaba antes.

7 .a Los cables reunirán las condiciones de conductib ilidad, resistencia y  m asa suficiente para evitar roturas y  dar paso á las corrientes m ás intensas que el servicio exija, y  
podrán ser desnudos ó con envolvente aisladora, siendo  forzosa esta últim a condición cada vez que los conductores encuentren á su paso los alambres telegráficos.

Los cables descansarán sobre soportes colocados á d istancia que no exceda de treinta metros, salvo en los puntos en que sea imposible colocar postes interm edios.
8 .a Los diámetros de los circuitos deben ser colocados de suerte que su temperatura no exceda de 20° c. La densidad  

de la corriente no excederá de 3 (tres) amperes por m ilím etro  
cuadrado, para el caso de conductores aisladores, y  de 4 (cua
tro) amperes por m ilím etro cuadrado si fueran descubiertos.

Se exigirá al contratista el empleo de corta circuitos y  de toda clase de órganos cuya aplicación redunde en beneficio de la seguridad personal y m aterial del público.
9.a El adjudicatario se obliga á tener constantem ente á disposición del A yuntam iento los aparatos necesarios para m ed irla  intensidad lum ínica de las lámparas.
10. Estará á cargo del adjudicatario y de su cuenta el servicio del alumbrado, m anipulación de aparatos, v ig ila n cia y  cuidado de los m ism os.

El A yuntam iento se reserva la alta inspección del servicio.
11. C onstituirán el alumbrado público 250 lám paras de incandescencia por lo menos, las cuales tendrán una intensidad lum ínica de 10 bujías.
El A yuntam iento podrá señalar la sustitución  de las que crea convenientes por otras de mayor intensidad; así como 

aumentar el número de lám paras m ediante el pago de lo que corresponda, con arreglo al precio en que se cierre el contrato.
12. Las lámparas se colocarán en las calles, plazas y  s itios que eLAyuntam iento designe.

Cada ano podrá la Corporación ordenar á la Empresa que varíe hasta cinco lám paras de las colocadas para el alum bra- do^público, y ésta tendrá obligación de hacerlo sin  retribución alguna; pero en pasando de dicho número habrá de abonársele por el exceso el costo de la mano de obra.
En el caso de avería to ta l, esto es, que la población se que

de completamente á oscuras por faltas en el servicio, el con
tratista, sin  perjuicio d é la s  m ultas y  responsabilidades en  que pueda incurrir, se obligará á dar luz á su costa sin  m ás 
auxilio  por parte del M unicipio que el aprovecham iento de depósitos y faroles que se le entregarán por inventario y á calidad de devolución en su día.

13. El alumbrado eléctrico empezará á lucir en todo tiem 
po media hora después de puesto el sol, apagándose la m itad  a la una de la noche y  el resto m edia hora antes de salir  el sol.

El A yuntam iento puede acordar que todo el alumbrado 
luzca durante toda^ la noche, ya  transitoria ó perm anentemente, pagando la indem nización que corresponda con arreglo al precio contratado.

14. El precio que ha de abonarse por las 250 lám paras que 
se expresan en la condición 11 será de 8.000 pesetas anuales.

15.# El precio de la luz para los edificios y  establecim ientos 
m unicipales sera el m ism o que el del alumbrado público. Igual precio tendrá el alum brado que el A yuntam iento acuer

de establecer en ferias, fiestas y  otros casos extraordinarios, obligándose la Empresa á darlo siempre que se le avise con 
quince días de anticipación, siendo solam ente de su cuenta  
la colocación de la línea de cables suficientes á conducir la  corriente necesaria, pero las derivaciones é instalaciones serán pagadas por la Corporación al precio de coste.

El adjudicatario se obliga á colocar de su cuenta en los 
sitios donde el A yuntam iento designe seis luces de arco v o l
taico con intensidad lum ínica de 1.000 bujías ceda una, en  todas ó cada una de las cuales dará luz cuando se le ordene, 
pagándose por ello á razón de 50 céntim os de peseta por luz y hora.

16. La instalación  general quedará hecha y  entregada al 
servicio público en el plazo de un mes, contado desde el otorgam iento de la escritura. Queda, sin  embargo, autorizado el 
contratista para entregarla antes, si la tuviera term inada, á los fines de la recepción oficial.

17. Son de cuenta del adjudicatario todos los gastos nece
sarios para la instalación  com pleta del alumbrado eléctrico  en la vía pública, así como los de su entretenim iento y  reparación, obligándose á conservar la instalación  en buen estado y á renovar lo que fuere preciso.

18. El pago del servicio del alumbrado público será por meses vencidos, previa la correspondiente liquidación, y  si 
dejare de abonarse durante tres m ensualidades consecutivas, 
el adjudicatario tendrá derecho á cortar la luz sin  incurrir  en las penalidades que se señalan en este artículo.

Las faltas en el servicio del alumbrado se castigarán por el Ayuntam iento ó por la A lcaldía con m ultas que deberán 
imponerse dentro de las facultades que les confiere la ley Municipal:

Si las faltas fueren graves podrán dar lugar á la rescisión  del contrato y á la consiguiente indem nización si el A y u n ta miento así lo acordare.
Se consideran faltas graves para los efectos del párrafo anterior:

' a)  La interrupción del alumbrado por culpa del contratista  en más de la cuarta parte de las lám paras por espacio  de ocho días.
b) La falta de intensidad lum ínica que con arreglo á este contrato deben tener las lámparas durante ocho días en el espacio de un mes ó catorce en dos meses consecutivos.
c) Negarse el contratista al exacto cum plim iento de lo que disponen todas y  cada una de las condiciones de este pliego.
19. La instalación de la m aquinaria de vapor como fuerza m otriz se hará en el local y en la forma que no ocasione peligros n i m olestias al vecindario.
20. La subasta se hará á riesgo y  ventura del contratista, quien no tendrá derecho á pedir aumento de precio ni indem nización alguna fuera de los casos previstos.
21. La subasta, en que se observarán las reglas proscriptas en el art. 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, será doble y sim ultánea, y tendrá lugar en el M inisterio de la Gobernación ante la Dirección general de A dm inistración local, en el sitio, día y hora que la m ism a determine y anuncie, y  en el salón de sesiones del Ayuntam iento ante el Sr. Alcalde ó quien legalm ente le sustituya, y un Concejal que al objeto designe la Corporación, con asistencia del Notario público, 

previos los anuncios correspondientes y exhibición del p liego de condiciones, que se hallará de m anifiesto en ambos puntos.
22. Las proposiciones se harán en papel sellado de la clase 12.a, con sujeción al m odelo que «e insertará al final del anuncio, y  en pliegos cerrados, que se entregarán al Presidente. Dentro del pliego inclu irá el lieitador su cédula personal y  el resguardo que acredite haber ingresado en la Caja general de Depósitos, en cualquiera de sus sucursales ó en la  

Depositaría de este A yuntam iento, la cantidad de 8.000 pesetas en m etálico ó efectos públicos al tipo de cotización oficial 
como fianza provisional. Esta cantidad, que será devuelta i  los proponentes no agraciados, se am pliará por el adjudicatario á ia de 16.000 pesetas, que respondan como fianza defi
n itiva  m ientras duren las obras, y quedarán á beneficio del A yuntam iento en el caso de no hacerse la instalación .

 ̂ Considerando la Corporación perfectamente garantida la  eficacia del contrato con el valor de la fábrica y aparatos, sí 
el contratista consiente en dejarlos especialm ente afectos a l 
cum plim iento de sus comprom isos, podrá retirar la fianza definitiva.

23. Serán desechadas las proposiciones que no vengan  acom pañadas del resguardo y cédula, las que no se ajusten a l 
m odelo, aunque el lieitador m anifieste su conformidad con  que se entienda redactado con sujeción al m ism o, y aquéllas 
en que la cantidad pedida sea m ayor que la señalada como tipo para la subasta.

24. En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales m ás ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus  autores una lic itac ión  verbal durante diez m inutos, pasados 
los cuales la declarará el Presidente term inada, después de 
apercibir por tres veces á los licitadores; entendiéndose que si n ingu no m ejorase su proposición ó todos las mejorasen en  
los m ism os térm inos, se hará la adjudicación provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el número m ás 
bajo. Caso de que las proposiciones iguales resulten con m otivo de la doble subasta, se procederá del modo dispuesto en el art. 18 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

25. Serán de cuenta del contratista todos los gastos de escritura, copias, derechos reales, inscripción en el Registro 
de la propiedad, anun cios y  demás gastos de subasta.

26. El contratista  podrá convenir con los particulares el alum brado interior de sus casas, así como el de los comer
cios y dem ás establecim ientos, percibiendo íntegro su importe, sin  que pueda negarse á hacer las instalaciones que se le 
pidan, n i ex ig ir  m ayor precio que el que estuviera estipula
do ya con otros en igualdad de circunstancias, tanto respecto al costo de la luz, como al de las expresadas instalaciones, 
cuyos gastos serán siempre de cuenta de los interesados que las so liciten .

Si al Ayuntam iento para sus edificios y establecim ientos, y  á los particulares para los suyos, les conviniere pagar el sum inistro de la luz eléctrica por medio de contador y por 
sólo lo que gastaren, la Empresa se obliga á hacer las in sta la ciones que se le pidan, siendo de advertir que los gastos que 
esto ocasione serán de cuenta de la Corporación ó particular que lo solicitare.

27. El rem atante podrá ceder el contrato á favor de otra persona ó Sociedad constituida al efecto, en las m ism as con
diciones con que lo otorgó, y siempre que á juicio del A yuntam iento ofrezca el cesionario la garantía  suficiente.

28. Los focos de la luz que se pongan por medio de pos
tes, estarán colocados sobre colum nas de madera pintadas de la  forma más bonita posible, para que, además de su especial objeto, sirvan de adorno.
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29. El rematante se someterá á los Tribunales competen
tes del domicilio de la Corporación contratante, para que 
ellos conozan de las cuestiones que se susciten.

30. No podrán ser contratistas los que estén comprendi
dos en cualquiera de los casos que marca el art. 11 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

31. El contratista quedará obligado al cumplimiento de 
las condiciones de este pliego y de las disposiciones que sean 
aplicables del Real decreto antes citado, las cuales regirán 
también en los demás actos del remate.

32. En el tiempo de duración de este contrato, el Ayunta
miento se compromete á no imponer á la Empresa arbitrios 
municipales, ni sobre el tendido de cables y colocación de 
aparatos eléctricos en la vía pública, ni por el suministro de 
corriente eléctrica para el alumbrado público ni particular.

33. Si antes del 1.° de Julio próximo pudiere empezar el 
servicio del alumbrado público, la Empresa tendrá obligación 
de darlo al mismo precio que resulte contratado, sin que por 
esto se entienda modificado el plazo de duración.

Certifico que el presente pliego de condiciones es copia li
teral del aprobado por el Excmo. Ayuntamiento y Junta mu
nicipal en sesión celebrada ayer.

Montilla 2 de Abril de 1898,=Y.0B.0==E1 Alcalde, Miguel 
Marqués del Real.— El Secretario del Ayuntamiento, José 
García Moya no.

Ayuntamiento cons t i t u c i o n a l  
del Real Sitio de San Ildefonso, provincia de Segovia.
No habiendo teñid o o fe e f;o 1 a te rcer a s u basta i n tentad a el 

día 21 de Octubre último pera la insta lucida di la luz eléctri
ca en esta localidad por lúlim ie  lieitadoras» el Ayuntamiento 
que tengo la honra, de presidir* en sesión del día 3 del mes 
actual, acordó se celebre otra cuarta y ultima subasta para 
el día 15 de Junio próximo, y hora de íes doce de su mañana, 
cuyo acto tendrá lugar ante la Dirección general de Admi
nistración local del Ministerio, de la Gobernación, y en la 
Casa Consistorial de este Municipio, por ser simultánea, en 
conformidad con el Real decreto de 4 de Enero de 1883, y 
cuyo servicio ha de contratarse bajo el pliego de condiciones 
facultativas y económicas que se encuentran insertas en la 
G a c e t a  d e  M ad r id  del día 15 del mes de Septiembre último, 
y en el expediente que existe en la Secretaría de este Ayun
tamiento; que siendo todas las condiciones las mismas ins
critas en dicha G a c e t a , se acordó en esta sesión no reprodu
cirlas por el concepto expresado,, y lo mismo el modelo de pro
posición.

San Indefonso 21 de Enero de 1898. =E1 Alcalde, Santos 
Cabrero.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

MADRID
En la causa criminal que procedente del Juzgado instruc

tor del distrito de Palacio, seguida á instancia de D. Manuel 
Martínez Hermosa contra Luis Jiménez Pérez, por el delito 
de parricidio, se ha dictado por la Sección cuarta de la Au
diencia provincial de esta Cortej la siguiente providencia:

«Audiencia provincial.—Señores de la Sección cuarta: 
Briz, Loaysa, Peña.—Requiérase por medio de edictos, que 
se publicarán en los periódicos oficiales, al querellante Don 
Manuel Martínez Hermosa, para que si le conviniere compa
rezca en el término de diez días en esta causa por medio de 
Procurador y exponga lo que se le ofrezca sobre la solicitud 
de indulto del procesado Luis Jiménez Pérez; bajo apercibi
miento de que si transcurriera dicho término se prescindirá 
de oirle sobre la concesión de aquella gracia; y transcurrido 
dicho termino dése cuenta.

Madrid 18 de Abril de 1898.=H ay una rúbrica.^?. S. 
L. Zumárraga.»

Y para que conste y tenga efecto su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , en cumplimiento de lo mandado, expido 
el presente, que firmo en Madrid á 19 de Abril de 1898.=El 
Oficial de Sala, Luis González. J—2484

PALMA DE MALLORCA
D. Lorenzo Jacobo de Sánchez Cotorruelo, Presidente acci

dental de la Audiencia provincial de Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Miguel Adrover Manresa, hijo de Sebastián y de Juana Ana, 
casado con Jerónima Yicéns, natural y vecino de esta capi
tal, de cuarenta y tres años, sin instrucción ni antecedentes 
penales, para que dentro del término de quince días, á con
tar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  de M a 
d r i d , se presente en esta Audiencia al objeto de asistir al 
juicio oral de la causa que se le sigue por hurto.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del mismo, y 
conseguido, con las seguridades debidas sea trasladado á la 
cárcel de esta ciudad.

Dada en Palma á 20 de Abril de 1898.“ Lorenzo J. de Sán
chez.—Juan Alcover. J—2479

Juzgados de primepa instancia.
ALMERÍA

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado 
Francisco Granados Sánchez, natural y vecino de Albos, hijo 
de Jerónimo y de Antonia, jornalero, de veinticinco años de 
edad, casado con Genoveva Morales Egea, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción en el Boletín ofi
cial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado con 
objeto de ser emplazado en la causa que se le sigue sobre uso 
de documento con nombre supuesto.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de expresado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Almería á 21 de Abril de 1898.=José Escolano. =  
El actuario, Ignacio Pino. J—2459

ARACENA
D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este par- 

tilo.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Arroyo

Carrasco, hijo de Francisco y Teresa, natural de Segura de 
León, vecino de Cala, casado, jornalero y de cuarenta y cua
tro años de edad, y á Cándido Antonio Díaz Nevado, hijo de 
Diego y Felipa, natural de Hinojosa del Valle, vecino de Se
gura de León, casado, ganadero y de cuarenta y seis años de 
edad, á fin de que en el término de quince días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezcan en este Juzgado para ser emplazados en 
la causa que se les sigue por hurto; «percibidos^ que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjui
cio que proceda.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la 
busca, captura y remisión á estas cárceles de los dichos Ma
nuel Arroyo Carrasco y Cándido Antonio Díaz Nevado, con
tra los que se lia dictado en esta fecha auto de prisión.

Dada en Araceña á 22 de Abril de 1898.=Marcelino Nú
ñez.^Antonio Pardo y Corchero. J—2460

BARCELONA—PARQUE
D. José Ricardo Ventosa, accidentalmente Juez de ins

trucción del distrito del Parque de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre estafa contra José Girol March, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mis
mo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebtíMtv, parándole perjuicio. . _

VI propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.l, Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza públn. i > agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y ĉonducción ante este 
Juzgado del referido procesado lose Girol March, que habitó 
en est capital, calle Monljiutli del Carmen, 6, primero.

Dada en Barcelona a 23 de Abril di 1898.=José R. \ento- 
sa.=E l Locr*baño, Eduardo Pérez Cabrero, Licenciado

J—2476
BAZA

D. José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de este par-

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
Medina Pérez, alias Palomillo, vecino de Caniles, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, á contar de la inserción de 
la presente requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a .d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en causa que instruyo contra el mismo sobre 
hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, y habido que sea, ordenar su 
traslado á la cárcel de este partido á disposición de este Juz
gado, por estar acordada su detención.

Dada en Baza á 23 de Abril de 1898.=José Aroca.=Por su 
mandado, Federico Yáguez Clares. J 2461

CÁDIZ
D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 

esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

nuel Correro Espinosa, cuyas circunstancias al final se ex
presarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro 
del t rmino de diez días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para 
que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se le 
instruye por el delito de contrabando; apercibido que dê  no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición 
de este Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 10 de Marzo de 1898.—Rafael Bethecourt. 
Antonio F. y Arenas.

Señas y circunstancias.
Hijo de Manuel y de Francisca, natural de Los Barrios, 

vecino de Algeciras, de veintiocho años de edad, jornalero y 
sin instrucción. J—2462

CANGAS DE ONÍS

D. Pío Pérez González-Río, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de Canga de Onís y su partido.

Certifico que en la demanda incidental de pobreza de que 
se hará mérito, se dictó la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Cangas de Onís, á 16 de Mar
zo de 1898, el Sr. D. Pedro Pardo y Lastra, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, habiendo visto el juicio 
promovido por Doña Josefa Díaz del Valle, vecina de esta vi
lla, dedicada á las labores de su sexo, defendida en principio 
por el Abogado D. José González Sánchez, y después por Don 
Francisco Pendás y Cortés, y representada por el Procurador 
D. Celso Sánchez Collado, y sustanciado con el Sr. Liquida
dor de derechos reales de este partido, como delegado del se
ñor Abogado del Estado, y los litigantes contrarios Dona 
Avelina y Doña Isidora Elisa Cuesta Díaz, respectivamente 
casadas con D. Joaquín Forés y Gasch y Constantino García 
Busto; Doña María, Doña Josefa y Dona Dolores Cuesta 
Alonso; D. Antonio Manuel, D. Domingo Manuel y Doña 
María Cuesta Pérez; Doña Domitila González Cuesta, vecina, 
como todos los anteriores, de esta villa, casada con D. Cán
dido García de la Vega; Doña Benita Cuesta Díaz, casada con 
D. Alberto de Diego Alvarez; D. Manuel, D. Modesto, Don 
Laureano y D. Baldomero Cuesta Alonso; D. José, D. Víctor 
y D. Fernando Cuesta Pérez, ausentes en ignorado paradero, 
que fueron emplazados en la forma prevenida en el art. 269 
de la ley de Enjuiciamiento civil, no habiendo comparecido 
ninguno, y siendo declarados rebeldes, sobre declaración de 
pobreza, en concepto legal de la demandante, para promover, 
en su propia representación y en la de su finado hijo Juan 
Antonio Cuesta, la partición del caudal hereditario de Dona 
María Blanco Intriago y su consorte D. Ramón de la Cuesta 
Gómez;

Fallo que debo declarar y declaro pobre, en concepto le
gal, á Doña Josefa Díaz del Valle para promover en su propia 
representación y en la de su fina do hijo D. Juan Antonio Cues
ta la partición del caudal hereditario de Dona María Blan
co Intriago y de su consorte D. Ramón de la Cuesta Gómez,

j gozando de los beneficios que á los de su clase otorga el ar
tículo 14 de la ley de Enjuiciamiento civil, y con las limita
ciones y sin perjuicio de Jo prevenido en los artículos 33, 36, 
37 y 39 de la misma ley, notifíquese esta sentencia á los liti
gantes rebeldes en la forma establecida en el art. 76  ̂de la ley 
procesal, publicándose, en su caso, los edictos en los mismos 
periódicos que los emplazamientos.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.— 
Pedro Pardo Lastra.

Publicación.— Dada y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia 
pública en el día de hoy.

Cangas de Onís 16 de Marzo de 1898.= D oy fe—Pío Pérez 
González-Río.»

Y para la notificación á todos los demandados rebeldes, é 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido el presente, que 
firmo en Cangas de Onís á 18 de Marzo de 1898.—V.° B .°=  
Pardo Lastra. —Pío Pérez González-Río. 162—P

CUENCA

D. Andrés Galindo Pardo, Juez de instrucción de esta ca
pital y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza al procesado Leopoldo Yáñez González, de esta ve
cindad, para que en el término de diez días se precente ante 
este Juzgado á nombrar Abogado y Procurador en la causa 
que contra el mismo y otros se instruye sobre hurto; aperci
biéndole que de no hacerlo se le declarará rebelde.^

Y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción del mismo ante 
este Juzgado.

Dada en Cuenca á 10 de Abril de 1898.=Andrés Galindo. 
El actuario, Ruperto Moreno. J—2463

GÉRGAL

En causa que en este Juzgado se sigue sobre falsedad, el 
Sr. D. Francisco Esteban y García, Juez de instrucción de 
este partido, ha acordado, en providencia de hoy, se cite á 
Juan Lázaro Díaz, vecino de Nacimiento, casado, de veinti
séis años de edad, industrial, á fin de que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzga
do á prestar oportuna declaración; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga efecto lo mandado, pongo la presente, 
que firmo en Gérgal á 21 de Abril de 1898.= E i actuario, José 
María Rodríguez. J—2464

GERONA

D. Vicente María Castellvi y Vilallonga, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
lo acordado en providencia de esta fecha, dictada en la causa 
que en este Juzgado se sigue contra Pablo Aguilar y Arcadio 
Luque y otros bajo núm. 247 del año 1893, sobre defraudación 
á la Hacienda, se cita, llama y emplaza á los procesados Don 
Pablo Aguilar, agente de transportes, con domicilio en el año 
1891 en la calle de Escudillers, núm. 72, de la cindad de Bar
celona, y á D. Arcadio Luque, que en igual ano era repre
sentante en Barcelona de la fábrica G. E. Welmez, de Bran- 
ford, cuyo paradero de ambos actualmente se ignora, asi 
como sus demás circunstancias, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente á la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d ir d  y Boletines 
oficiales de esta provincia y de la de Barcelona, comparezcan 
ante este Juzgado al objeto de notificarles el auto de proce
samiento y practicar las demás diligencias en el mismo acor
dadas; bajo apercibimiento que de no comparecer serán de
clarados en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial se sirvan disponer lo conve
niente para la busca y captura de los expresados procesados 
D. Pablo Aguilar y I). Arcadio Luque, y caso de ser habidos 
conducirlos á disposición de este Juzgado.

Gerona 14 de Abril de 1898.—Vicente María Castellvi.— 
Por disposición de S. S., Fernando Casadeval. J—2465

GRANADA-SALVADOR

D. Adoración Martínez Durán, Juez municipal é interino- 
de instrucción del distrito del Salvador de esta ciudad.^

Por la presente requisitoria se cita y llama á Bernabé Mar
tínez Ruz, alias el Tinto, vecino de Dolar, viudo, del campo, 
y de cincuenta años de edad, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, siguientes á la inserción 
de la misma en los periódicos oficiales, comparezca en la Ex
celentísima Audiencia de esta capital y Secretaría de Sala 
del Licenciado D. Augusto Caro Camino; pues así está acor
dado en la causa que contra dicho individuo se sigue sobre 
robo y lesiones; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio á que haja lugar en derecho y será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan por cuantos medios estén á su al
cance á la busca, captura y conducción á las cárceles de esta 
ciudad, del referido individuo.

Dada en Granada á 23 de Abril de 1898.=Adoración Mar- 
tínez.=Por mandado de S. S., Antonio Puga. J—2466

GUERNICA

D. José Sabas Izaguirre é Irure, Juez de primera instan
cia de la villa de Guernica y su partido.

Hago saber que á instancia del Procurador D. Juan Ma
nuel de Musatadi, en nombre de D. Aurehano de Urquidi y 
Lequericabeascoa, vecino de la anteiglesia de Elanchove, se 
ha promovido expediente solicitando se declare á éste y # su 
hermana Doña Casimira herederos ab intestato de su sobrina 
carnal Doña Anastasia de Tremoya y Urquidi, natural y ve
cina que fué de Elanchove, que falleció en esta anteiglesia ei. 
día 5 de Abril último, sin ascendientes ni descendientes, y 
sin que conste haya hecho disposición testamentaria, y 
en providencia de esta fecha se ha acordado publicar os 
edictos que previene el art. 984 de la ley de Enjuiciamien 
civil, llamando á los que se crean con igual o mejor derecno 
que los solicitantes, para que dentro del termino de/re m  
días comparezcan á deducirlo en este Juzgado; si asi lo na- 

I cen se les oirá y administrará justicia, y de lo contrario

rre.=Ante mí, Saturnino de Ecénarro, &
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JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL ,

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 
«$© San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma- ; 
tía Guzmán Sánchez, de veintiocho años de edad, hija de . 
Juan y Dolores, natural de Cádiz, vecina que fué de esta ciu- j 
dad, casada con Jorge Gálize, dedicada á las ocupaciones de 
su sexo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde el que sea inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á fin de 
llevar á cabo la practica de cierta diligencia acordada en la 
causa que eontra ella se instruye por coacciones; apercibida 
que de no comparecer será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación, procedan á la busca y 
captura de la María Guzmán, y á su conducción por trásitos 
de justicia á la cárcel de esta ciudad á mi disposición con las 
seguridades convenientes.

Dada en Jerez de la Frontera á 22 de Abril de 1898.—To
más Morales.=Eduardo Ballesteros. J—2467

LORC A
D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Luis 

Martínez Arcas, de veintidós años de edad, hijo de Diego y 
María, natural y vecino de Vélez Blanco, partido de Vélez Ru
bio, jornalero, sin instrucción, p¡ ra que en término de diez 
días comparezca en este Juzgado á fin de notificarle el auto de 
prisión dictado por la Superioridad en causa seguida contra 
el mismo sobre hurto; apercibido con que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de dichc 
procesado, y habido, sea puesto á disposición de este Tribunal 
con las seguridades convenientes.

Da la en Lorca á 22 de Abril de 1898.=Antonio Campesi
no. =  El Secretario, Fulgencio Palomera. J—2468

MADRID-AUDIENCIA
D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instanch 

y  de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Córte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á A ntonio Pérez Mira 

natural de Cádiz, soltero, vendedor, de treinta y tres años d< 
edad, y que se dice habitaba en la calle de Toledo, núm. 120 
buhardilla, para que en el término de diez días, contados des 
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en lf 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sití 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, coi 
el objeto de recibirle indagatoria; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á qn 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des, y ordeno á los agentes de la policía, judicial, procedan 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se des 
conocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi 
ción en este Juzgado.

Madrid 25 de Abril de 1898.=Baldomero Gullón. =E1 Es 
cribano, Licenciado Fulgencio Muzas. J—2477

MADRID—CENTRO
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins 

tancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Cort< 
Por la presente cito, llamo y emplazo á Fernando Pére 

Alvarez, natural del Ferrol (Coruña), hijo de Rafael y de Mi 
nuela, de veintiséis años de edad, soltero, periodista, cuy 
domicilio y actual paradero se ignora, para que en el térmi 
no de diez días, contados desde el siguiente al en que est 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezc 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, cal 
del General Castaños, con el objeto de hacerle saber cierl 
resolución dictada por la Superioridad; apercibido que de i 
yerificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorid 
-des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales so: 
estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular y bue 
«olor, y en el -caso de ser habido lo pongan á mi disposicic 
en este Juzgado.

Madrid 25 de Abril de 1898.= Juan Fernández R uiz .=  
Escribano, por habilitación, Juan Encina. J—2478

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez instructor del distri 

de la Inclusa.
Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Ram< 

Barrios Romero, alias Seisdedos, natural y vecino de M 
dricL, soltero, zapatero, de cuarenta años de edad, hijo de C 
simiro y Celestina; Emilio Inglés Prados, alias el Morros, 
veintitrés años, soltero, jornalero, natural de Madrid, hijo 
Eugenio y Agustina; Miguel Martín López, alias el Migue 
to, zapatero, de veintisiete años, natural de Méntrida, hi 
de Deogracias y Eugenia; Virino Miguel Velázquez, alias 
Compare, natural de Villafrancá del Duero, soltero, de ofic 
barbero, hijo de Gregorio y Casilda; Marcelino Ma queda 
Blázquez, natural de Pedro Bernardo, casado, carpintero, 
cincuenta y siete años, hijo de Hermenegildo y Bibiana, i 
dos con vecindad en esta Corte, y  cuyos paraderos se ignora 
para que en el término de nueve días comparezcan en e¡ 
Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, con 
fin de notificarles el auto dé prisión dictado contra los m 
mos por haber dejado de comparecer en este dicho Juzgac 
á lo eualee obligaron por consecuencia del sumario seguí 
contra los mismos por juegos prohibidos; y se les previe 
que si dejan de concurrir les parará el perjuicio que haya ! 

Agar y serán declarados rebeldes.
A la vez intereso á las Autoridades y agentes de la poli< 

judicial procedan á la busca y detención de los expresac 
¡sujetos, y si lo consiguiesen disponer sean puestos á mi d 
3 ®os ción.

Dada en Madrid á 20 de Abril de 1898.=Luis Rodrígi 
4@ L lera.=El ¡actuario, Lino Navarro. J—2469

MEDINA DE RÍOSECO

D. Santiago Néve Gutiérrez, Juez de instrucción de ei 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita y llama á Antonio García Arribi 
.alias Peseuezo largo, hijo de Agustín y de Jacinta, de treii 
y  tres años de edad, casado, natural de Mérida, en la provi

cia de Badajoz, de profesión ambulante, estatura un metro 
600 milímetros, de 52 kilogramos de peso, ojos y pelo casta
ños, con una cicatriz debajo de la oreja derecha, cuyo sujeto, 
que se hallaba preso por causa que se le sigue por robo en 
cuadrilla, se fugó del Hospital provincial de Valladolid, á 
fin de que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen
te ante este Juzgado á ser de nuevo reducido á prisión; pues 
así lo tengo acordad© en virtud de carta orden de la Audien
cia provincial de Valladolid; apercibiendo á dicho procesado 
que de no presentarse será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades depen
dientes de la mía, y ruego á las que no lo sean, que por sí ó 
por los agentes de la policía judicial á sus órdenes, procedan 
á la busca y captura del Antonio García Arribas, y en el caso 
de ser habido lo remitan á este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dado en Ríoseco á 22 de Abril de 1898.=Santiago Neve.=
El Escribano, Benito López Mateos. J—2449

ORENSE |
D. Alfonso XIII, Rey constitucional de España, y en su 

su nombre, por la menor edad del mismo, la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.).

D. Rafael del Riego y Macías, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

IPor la presente requisitoria se cita, llama y emplaza áFe- 
lisindo Novoa González, soltero, de diez y siete años de edad, 
sin ocupación conocida, hijo de Manuel y Rosa, natural del 
del pueblo de Racios, parroquia de Toubes, Ayuntamiento de 
la Peroja, vecino del Aical, distrito municipal de esta ciudad, 

de las señas que á continuación se expresan, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esto Juz
gado,, sito en la calle de Alba, núm. 21, para prestar declara
ción indagatoria en causa que se le sigue por disparo de arma 
de fuego y daños á Antonio Nespeseira Añel; apercibiéndole 
que de no comparecer será declarado rebelde, con lo demás 
á que en derecho haya lugar.

A l propio tiempo se ruega y encarga á toda clase de Au
toridades la busca y captura del Felisindo Novoa González, 
conduciéndolo, caso de ser habido, á disposición de este refe
rido Juzgado en la cárcel pública de esta capital con el obje
to de que va hecho mérito.

Dada en Orense á 22 de Abril de 1898.=Rafael del Rie
go.=E1 actuario, Pedro Cardero.

Señas del Felisindo Novoa.

Estatura regular, sin cicatrices visibles, y viste de ar
tesano. J—2450

I OROTAVA
El Sr. D. Víctor Sandalio Velázquez y Martínez, Juez de 

primera instancia de esta villa y su partido, por providencia 
de 9 del actual dictada en los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía promovidos por Doña Matilde González Be- 
thencourt, contra D. Francisco, D. Leopoldo, D. Antonio y 
Doña Ana Teresa Franchy Alfaro y Sotolongo, sobre cance
lación de cierta hipoteca, acordó, á instancia de la deman
dante, se haga un segundo llamamiento á los demandados, 
para que comparezcan en el término de quince días, mitad 
del primeramente señalado, personándose en forma.

En tal virtud expido la preeente cédula que habrá de pu
blicarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; previniendo á los referidos 
demandados que si no comparecen les parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar.

Orotava II de Abril de 1898:=E1 actuario, Rafael N. Va- * 
lencia. 161—P

OVIEDO |
D. José Pineda y Peláez, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Oviedo y su partido.
Hago saber que en las diligencias promovidas por D. Pe

dro Fernández Alonso, mayor de edad y vecino de esta ciu
dad, por sí y á nombre del Presbítero D. Higinio González 
Fernández, como herederos fiduciarios de D. Pedro Fernández 
y Díaz Caneja, quien á su vez lo era de Doña Teresa Miranda 

' Flórez, sobre aprobación de las operaciones partitivas de la
[ herencia quedada al fallecimiento de la expresada señora y
L del que fué su esposo D. Juan Hevia Argüelles, practicadas

por el primero, se acordó, por providencia de 29 de Abril ac- 
 ̂ tual, llamar á medio de edictos á los ausentes en ignorado

paradero D. Eduardo Santolaya y D. Ramón Carrizo y Hevia, 
así como á los que se creyesen con derecho á oponerse á la 
aprobación de aquéllas, para que lo deduzcan dentro del téi- 
mino de treinta días, siguientes al en que vea la luz el pre- 

} sente; prevenidos que si no lo efectúan, de conformidad al
precepto del art. 1.081 de la ley de Enjuiciamiento civil, se 

L aprobarán las susodichas operaciones divisorias, las cuales
quedan de manifiesto en la Escribanía del autorizante poT el 
citado término para aquéllas y por el de ocho días para los 

3 residentes en esta provincia.
3 Para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y conocimien-
 ̂ to de los interesados, firmo el presente en Oviedo á 30 de

3 Abril de 1898.=José Pineda.=Por mandado de S. S., Benig-
l no Vázquez. X—2081

3 PASTRANA
Y
e D. Santos García y López, Juez de primera instancia é 
•- instrucción de esta villa de Pastrana y su partido.
, Por la presente se cita, llama y emplaza al autor ó autores
e del robo de 80 relojes de bolsillo, cuyas señas al final se dirán,
J cometido en la noche del 26 al 27 de Febrero último, en la 

tienda portal de la casa núm. 10 de la plaza de la Constitu- 
►» ción, de Tendillas, pertenecientes á D. Diego Muñoz y D. A n-
o \ drés Domingo, el primero vecino de Madrid, y de Almansa el 
e segundo, para que en el término de diez días, contados desde
l- la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y

Boletín ofleal de esta provincia, comparezca en este Juzgado á 
& responder de los cargos que les resultan en la causa respecti- 
s \ va; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 

I consi gniente.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- 

¡z so XIII (Q. D. G.). y por su menor edad en el de la Reina Re
gente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial, y en el mió les ruego, pro
cedan á la busca y captura de los autores del robo y de los 
relojes sustraídos, poniendo unos y otros á mi disposición, 

a caso de ser habidos, así como á las personas en cuyo poder se 
! encuentren los últimos, si no acreditan su legítima adquisi- 

. I ción.
Dada en Pastrana á 22 de Abril de l898.=Santos García 

_ v López. =P or su mandado. Miguel Romo.

Señas de los relojes.
Diez relojes de plata usados, unos remontoir y otros de 

llave.
Otros 10, de ellos seis ó siete de plata y los otros de metal 

ordinario, uno de éstos con baño de oro por el in t e r i o r  y pla
teado por el exterior, con una flor de lis verde, máquina ni
quelada y volante amarillo.

Otros 60 relojes remontoir de plata, usados, 43 de ellos con 
los números siguientes: 6.382, 1.664,126.381,103.203, 17.235, 
29.421, 19.644, 19.124, 71.939, 13.885, 2.302, 40.437, 171.104, 
68.268, 15.727, 1.274, 24.177, 25.613, 38.575, 4.580, 12.779, 
111.766, 1.291, 41.158, 5.790, 349.671, 116.407, 329 999, 
82.228, 4.077, 16.124, 28.492, 18.238, 356.542, 561.635, 18.347, 
12.255, 16.136, 107.146, 20.870, 2.660, 37.987, 3.510.

Total 43, sin que consten los números de los 17 restantes.
J—2451

i POLA DE LAB1ANA
D. Silverio Olmedillas de Bezanilla, Juez instructor del 

irtido de Labiana.
Por la presente requisitoria se cita, llama, y emplaza, como 

>mprendido en el número primero del art. 835 de la ley de 
njuiciamiento criminal, á Mariano García Alonso, hijo de 
eodato y de Ana María, de veintidós años de edad, soltero, 
iine.ro, natural y vecino de Santibáñez de Murías, concejo 
e Aller, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
inoran, para que en el improrrogable término de diez días, 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

[a d r i d , comparezca ante este Juzgado con el objeto de ser 
adagado en la causa que se le sigue por lesiones á Marcelino 
'ernández Moro, vecino del citado Santibáñez de Murías; 
ajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel- 
e y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
a ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
aptura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido 
. mi disposición, con las seguridades convenientes, en la 
árcel de este partido.

Dada en Pola de Labiana á 20 de Abril de 1898.= Silverio 
)lmedillas.=Por su mandado, Manuel Rodríguez.

J—2452
RIBADAVIA

D. Carlos Lago Freire, Juez de instrucción de Ribadavía. 
Por la presente se llama y emplaza á Alfonso Rodríguez 

^braldes, soltero, de diez y nueve años, labrador y vecino de 
5sta villa, á fin de que dentro de diez días, á contar desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
ficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado al obje
to de ser indagado en el sumario que se le sigue por atentado 
i un vigilante de consumos.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan y manden proceder á la busca 
y captura del mencionado Sergio Rodríguez Abraldes, po
niéndolo caso de ser habido en la cárcel de esta villa á mi 
disposición.

Dada en Ribadavia á 18 de Abril de 1898.=Carlos Lago 
Freire.=Jaime Martín. J—2454

SANTOÑA
El Sr. D. Antolín Mosquera y Montes, Juez de instrucción 

de esta villa de Santoña y su partido, en providencia de esta 
fecha, dictada en la causa criminal que instruye contra Juan 
Pascual Chamorro, sobre disparo de arma de fuego y lesio
nes, tiene acordado se cite por medio de la presente á los ca
rreteros que pasaron por el pueblo de la Cabada, pertenecien
te al Ayuntamientode Riotuerto, con dirección á Solares, á 
cosa de las ocho de la noche del 14 de Marzo último, para que 
dentro de quinto dia comparezcan ante este Juzgado, con 
objeto de que presten declaración; apercibidos de que s in o  
lo verifican incurrirán en la multa de 5 á 50 pesetas.

Y con el fin de que tenga efecto lo acordado, extiendo la 
presente cédula para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Santoña 22 de Abril de 1898 =  El actuario, Sebastián Ola- 
zábal. J—2456

VALENCIA DE DON JUAN
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de primera instancia 

del partido de Valencia de Don Juan.
Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 

de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , hago saber que en 
este Juzgado se ha seguido expediente posesorio promovido 
por D. Fermín García y García, vecino de esta villa, como 
apoderado de D. Eloy Rodríguez Lafuente, Magistrado de la 
Audiencia provincial de Cádiz, y este señor representante le
gal á su vez de sus hijas menores de edad Doña Concha y 
Doña Pilar Rodríguez Miñambres, cuyo expediente compren
de, entre otras fincas, las que á continuación se expresan, 
término de esta villa, con las inscripciones contrarias al he
cho de la posesión que también se indican.

Fincas de Doña Concepción Rodríguez.
Mitad de un olivar al Boto, que hace todo él una hemina, 

á partir con los herederos de D. Severo Berjón. Aparece ins
crito á favor de Doña Ana Garrido Quintanilla, como hijue
la en pego de haber dotal.

Un ferreñal á la cerca y calle de San Miguel, hace una 
hemina y treinta palos. Aparece inscrito á favor de Doña 
Elisa Miñambres, por herencia en línea recta.

Mitad de una tierra arroto á las Fuentes de Aja, que todo 
hace cuarenta y ocho heminas, á partir con su hermana 
Doña Pilar. Aparece inscrito á favor de D. Severo y DoñaGu- 
mersinda Berjón, como legatarios de su tío D. Tirso Berjón.

Fincas de Doña Pilar Rodríguez.
i Tierra á la Portilla, de dos heminas y tres celemines.
! Otra al Cueto de la Zacurria, de tres heminas.

Otra á los Aveseros, de cuatro heminas.
Otra al Vential, que fué viña, titulada la Perla, de cuatro 

heminas.
Arroto al Pico Verde, de tres heminas.

! Tierra al Burro, de cuatro heminas.
Otra al camino de Castro y senda de la hierba, de cincc 

heminas.
Otra á Carre Mayorga, de tres heminas.
Arroto á la Tabla del Lato y Camino de Villamañán, di 

525 palos.
Tierra á la Varga del Zorro, de tres hemina.s.
Viña, hoy tierra, á la Ceña, de hemina y media.
Prado á las Entrepresas, de tres heminas.
Estas doce fincas aparecen inscritas á favor de Doña Gu 

mersinda Berjón, por herencia en línea recta.
Mitad de una tierra-arroto á las Fuentes de Aja, que todc 

hace cuarenta y ocho herminas, á partir con su hermarn 
Doña Concha Aparal, inscrito á favor de D. Severo y Doñí
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Gumersinda Berjón, como legatarios de su tío D. Tirso Berjón.
Tierra á la estacada, de siete heminas.
Otra al Tejar de Mayo, de dos heminas.
Otra al Cueto de las Calabazas, de siete heminas.
Otra á Tras de Aguila, de tres heminas.
Otra á los Palomares, de 14 heminas.
Estas cinco fincas aparecen inscritas á favor de Doña Eli

sa Miñambres por herencia en línea recta.

Fincas de D. Eloy Rodríguez.
Una casa en el casco de esta villa á la calle de León, que 

linda á la derecha entrando con casa de Fermín ^ Matías 
García; á la izquierda con calle travesía de la Encina, y por 
la espalda con dicha calle de la Encina. Aparece inscrita por 
virtud de escritura pública de donación propter nupcias otor
gada por Doña Paula Quintanilla, viuda, y D. Antero Mi
ñambres como marido de Doña Gumersinda Berjón.

Y habiéndose solicitado por el D. Fermín García que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en la ley Hipotecaria y resolu
ción de la Dirección general de los Registros de 16 de Octu
bre de 1886, se citase á los herederos de la Dona Ana Garrido 
Quintanilla, á los del D. Severo y Doña Gumersinda Berjón, 
á los de Doña Elisa Miñambres y á los de Doña Paula Quin
tanilla, vecinos que fueron de esta villa, hoy difuntos, y á 
sus causa habientes, para que si algo tenían que exponer con
tra la posesión de referidas fincas lo verificaran ante este Juz
gado en el término de treinta días; y habiéndolo así estimado 
por providencia de hoy, se Ls hace saber por medio del pre
sente edicto; bajo apercibimiento de que, trascurrido sin ha
cerlo, les parara ti pcrpiimi que haya lugar, teniéndose por 
renunciado su de re clin

Dado en Valent m tli Don Jmui i l . u de Diciembre de 1897. 
Enrique Rodrigue i 1 Mío ==F1 Escribano, Juan García.

1 b X —2082
VITORIA.

■ D. Leopoldo Jiménez y Escribano, Juez de primera instan
cia de Vitoria y su partido*

Por el presente se anuncia la muerte sin testár de Doña 
Paula Fernández de Erenchum y Foronda, natural y vecino de 
esta población, soltera, de cuarenta y cuatro anos de edad, 
hija de D. Joaquín y Dona Paula, la cual falleció en esta di
cha población el diez y ocho de Febrero del corriente año, y 
se llama á los que se crean con derecho á su herencia para 
que comparezcan en este Juzgado á reclamarla dentro del 
término de treinta días; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Se advierte que D. Joaquín Félix Fernández de Erenchum 
y Foronda ha solicitado la declaración de heredero á su fa
vor y á la de sus hermanos Doña Valentina, Dona Catalina, 
D. Julián, D. Eladio y Doña Marcelina, hermanos todos de 
doble vínculo de expresada finada Doña Paula.

Dado en Vitoria á 20 de Abril de 1898.=Leopoldo Jimé
nez. =Por su mandado, ante mí, Julio del Mármol.

X —2080
TARRAGONA

D. Mariano Oiz Obanos, Juez de instrucción de la ciudad 
y partido de Tarragona.

Por la presente llamo á Ramón David, procesado en cau
sa sobre lesiones, por estar comprendido en el art. 835, nu
mero 1.°, de la ley de Enjuiciamiento criminal, ya que no tie
ne domicilio conocido y se ignora su paradero; las señas que 
de él constan son: edad treinta y siete ó treinta y ocho años, 
estatura regular, pelirrubio, barba recortada, en la mejilla 
izquierda, entre la nariz y la boca, tiene una cicatriz muy vi
sible, parece natural de Reus, residió últimamente en Valls, 
no trabaja de su oficio de cubero, y vestía blusa azul á la 
francesa, gorra, americana y pantalón negros, y alpargatas 
descubiertas.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y á los agentes de la policía judicial que procedan á la 
busca del procesado David, y si le hallasen, á su prisión, que 
ha sido decretada, y á su conducción á disposición de este 
Juzgado.

Prevengo al procesado Ramón David que si dentro del 
término de ocho días, á contar desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , no se presenta ante este 
Juzgado á responder de los cargos que en dicho sumario le 
resultan, será declarado en rebeldía y le pararán los perjui
cios á que haya lugar en derecho.

Tarragona 11 de Abril de 1898.=Mariano Oiz.=El actua
rio, José Ventosa. J—2457

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Castilla.

Balance de situación en 30 de Abril de 1898.
Pesetas.

ACTIVO _____________ _
Caja........................................................................  4.908.539‘36
Cartera........................................................   5.692.321*14
Cuentas corrientes   1.772.151 *12
Cuentas varias................................. ......... 801.512*40
Inmuebles y ganadería   ........................ 5.064.141‘24
Valores en depósito. .............................  84.078.854*97
Valores en garantía........................................   2.438.179

104.755.699*23

PASIVO ’
Capital................................................................... 8.000 000
Efectos á pagar...................................................  154 589 10
Fondo de reserva...............   61.057*50
Cuentas corrientes............................................... 9.616.985*08
Cuentas varias.....................................................  406.033*60
Acreedores por depósitos.................................   84.078.854*97
Acreedores por garantías...................................  2.438.179

104.755.699*23

S. E. ú 0 . =  Madrid 30 de Abril de 1898. =  El Jefe de 
Contabilidad, G. Soubrié.=V.° B.°=E1 Director, B. Darhan.

X —2083

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

Ayer no hubo parte de lluvias.

B o l s a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 6 de Mayo de 1898 , comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS  ; 1111 1  ~L~~^

Día 5. Día 6.

S&tEwdw $ o * v e t« a n  f* » »

á®50.000p e s e t a s ***. 42*15 43 0/0 48*80-40-50-70
McmR, d© 25,009 id. id------------- -------------- « ‘75 48*80-25-50-60-10
H&m D, d® 12.500 Id. Id -------   . . . . . . .  42*85 48*30-25-60-70
Idem C. d® 5.000 Id. Id.      ---------*.............. 45 5) 46*25-46 0/0

47 0/0-47*25
Idem Bt de 2.500 íd. Id -----------------------  4T50 48 0/0-41*50
Idosa A, de 500 id. Id. . . . . . . . . . . .  *................. 47*75 48*5r.4S‘25-49 0/0.
Idem G y H , del 00 y 200 lé. Id.   ...............  47*50 46 0/f-48 0/0
3£n diferentes seríes.      * 48 o/o 43*60-49 0/0
¿ p lu o  . . . . . . . . . ___________________ ! «*25 43*25- 0 fin cor. flr.

cambio xb. 43*375
a l  41 papar 8®»® »

Serle F, de 24.000 pesetas nominales. . . . . .  60*60 61*50-10-50-62 0/0
62*25-20

Idem E, de 12.000 Id. Id.  ........... .......... 60*10 61*50-70-62 0/0
62*55-20-50

Idem de 6,000 Id. Id .  .......................  60*75' 62*25-30-50
Idem C, de 4.000 lá. id,    ----- . . . . . . . . . . . . . '  60 75 62 ■ 0/0-32*50-40-25-20
ídem B, de 2.000 id. Id      ----------------  63 0/0 63*50-64 0 0-63*75
ídem A, d© 1.000 Id, id. ----------------------------  68*50 64 0/0-66 0/0
Idem <3 y  E, de 100 y 200 id. Id.  .........  . 610/9 ■ »
En diferentes series. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  63 0/t 61*50-62*75

65 0/0-62 0/0
Partidas de 50.000 pesetas nominal©®. . . . .  60*90 62*10
Idem de 100,000 Id. M , ......... ................. 60*80 62 0/0-62*10-25-50
A plazo. . . . . . . . . . ----------- ----------- - 60*75 62 0/6-62*10-20

fin cor. flr,
Sonda al a®® coa numeración.

8*ri® E, de 25.000 pesetas nominales  52*50 52*75
Idem D, de 12.500 id. i d - ................................  52*50 *
Idem C, de 5.000id. Id - 52*5) 52*80
Serie B, de 2.500 Id. Id.     *« 52*90 53 0/0-38*25
Idem A,de 500íd.id.  .............. 54*50 55*75
Efl diferentes series  .................  52*90 58*25

Obligaciones del Tssoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual:

Serie A, números 1 al 25.864............« ... * 100*50
Serie B, números 1 al 90.42*3.................  10G *30 100*59

Obligaciones <5elT®soro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortisables ®n ocho años ntüns L6D0.OGC 66 0/0 68 0/C-63*80-8£‘2o

69 0/0
Idem basta 16.000 pesetas nominales.. . . . .  66 0/0 67*50-63*50-69 0/0

69*25
Billetes hipotecarios d® Cuba de 1886...... 52*50 58 0/0-53*40-25-35-60

54*25-54 0/0-54*50
Idem basta 10.000 pesetas nominales  52*50 53 0/0-53*59-4 -̂60

54*50
Billetes hipotecarios de Cuba d© 1 8 9 0 ... . .  42*25 43 0/0-42*80- .5-70-90

48 0/0-48*30-40-25-50 
48*80-80-44 0/0-48*90

Mam basta 10.000 pesetas nominales.. . . . .  42 0/0 4'¿*7s-48 Ü/C-38*10-80
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. . . . »  » 51 0/0-51*50-51 0/0
Idem basta 10.000pesetas nominales. . . . .  * 51*50-50*50

Cédula® hipotecarias al 5 por 100. — 171.500 103 0/0 103*33-103 0/0
108*2-10

Cédulas hipotecarias al 4 por ICO.— 64.000- 98*.5 98*59

Acciones del Banco de España » 278 0/0 283 S/C-S85 0/0
2PG 0/0

Idem Id. id— Cantidades pequeñas   277 0/0 283 0/0-2880/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

b a c o s . — Acciones al portador. 1810/0 1810/0-180 0/0
Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas.  181 0/0 381 0/0-180 0/0Bolsas extranjeras.

París 5 de Mayo de 1898.
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterle?.«-« fe »
í Idem Id. Id. interior   i  »
\ Idem axnortisable al % por 100, •»•»•...« 4 »

Fondos españoles. Idem íd> ^  s por 100 Q3̂ e?i$r .................  g ?<

[ Idem Id. al 8 por 100 exterior   fe *
\ Obligaciones do Cuba...........................   fe 386*00

Fondos franceses..jj 3 Por109........................
1 ^ lilp or 100...........................................   fe )06‘10

Consolidados! ingleses,.......................  fe 111*88

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
París, á la vista, beneficio, 114*00-115*0).

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .  
Observaciones meteorológicas del día 6 de Mayo de 1898.

TEMPERATURA 
A y humedad deiaire. .

barómetro Z ! 1 DIRECCION' ESTADO
HORAS «taeida

¿0?yea , y alase de viento, del ciel®.
milímetros Seco, ^ ?¿0

3 mañana,»** 71147 j- 12*4 9 0 E   Calma». Poconub.#
9 mañana.o .  711*89 ! 82 8 15*1 NNO.. B /lig ." Mera.

1% del día  716*89 j 25*0 14*6 NO. ..  Brisa... Cásidesp.®
8 de la tarde . IOhí'1 27 6 15 6 NE»... Id. lig." Idem',
* de la tarde. 709*98 24‘1 13 0 N.. (v) Id. fte.. Poconub.®
0 déla noche. 710*76 18*8 13*5 LN...... Bríos.. Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra..........................  28*6
Idem mínima  .................     8*6

' Diferencia......................................................................  20‘0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la/tierra. • • 84*7
Idem íd. dentro de una esfera de cristal................ ..............  61‘5

Diferencia......................................     268
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable   •   ...................................   40*0
Idem mínima,id........................................................  8*9

Diferencia,....»...  ...............     86*1

Velocidad del vlonto en las últimas veinticuatro horas
(kilóm etros).... .........     *.........................  552

Oscilación barométrica, d. (milímetros)................................  1*8
Alturaíd. con respecte á la media anual, á las nueve ho

ras déla noche.......................................................................... 4- 8*8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)... »

despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
d las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, d las sietet 
el día 6 de Mayo de 1898.

Altura Tempe- Di Fuerza
barométrica ratura Direc Fuerj5a Estad6 Estad®

á 0o en ei(5a
y al nivel grado» del deleielt. déla mat.
a.). mar ea cantesi- 7Í0Ilto. Tient0
milímetros, males.

8. Sebastián. 769*8 37*0 O B.alig.. Poconub.®. Trasq¿*
Bilbao...  709{9 19*2 N Calma. Cubierto... Idea.
Oviedo...........
Corana (7h.)»
Santiago.»... 171*2 16*8 N O .... Idem... Nuboso.... »
Orense   17l‘ l 16*0 N E .... Idem... Casidesp.®. *
Vigo............. .

Oporto.. . . . . .  770*4 17*8 N   Brisa .. Idem   Tranq.»
Lisboa (8 h.)., *368*8 17*8 NNfí.. Id.fte.. Despejado.. Oleaje.
B adajoz......

S, Fern. (7 h.)
S ev illa ,..» ... 767rQ 21*6 N E .... Calma. Despejado.. »
M álaga.......
©ranada...... 767*2 18*6 E  Idem... Casidesp.®. »

Alicante...... 765*9 21*6 S E .... Brisa... Despejado.. Tras*.*
M u r c i a . 768*0 18*6 S O .... Calma. Poconub.®. »
Valencia,..»». 766*5 21‘4 S E .... Idem... Despejado.. »
P a lm a ....... 70T8 19*6 S O .... B.*lig/ Idem  Traiq»
Barcelona»... 7£6‘0 20*0 SO .... Calma. Casidesp.®. Idem.

Teruel  768*2 17*0 N O .... Idem... Despejado.. »
Zaragoza  767‘9 19*2 N O .... V.° ft«. Idem  »
geria............... 769*1 17*8 OSO.. Calma.: Idem  »
Burgos  768*6 15*0 ENE.. Idem... Casidesp.®. *
León.....» « .»
Valladolid..,. 769*2 18*0 N O .... Idem... Despejado.. *
Salamanca... 769*9 18*0 N O .... Idem... Idem  »
S®govia...... “67*6 19*0 N   B.alig.« Idem   *

Maárid  767*0 22*3 NNO.. Idem... Casidesp.0. »
Sscorial,...». 767'0 17*6 N O .... V.° fte. Despejado. *
Ciudad Real.
Albacete».... 7673 18*9 O Calma.. Idem  *

París............... 756*2 13*1 S O .... B.* fte. Lluvioso... *
©ris-Nez,...» 757*1 10‘0 N  Viento. Idem  Oleaje.
St. Mathieu.. 762*5 11*0 N O .... Brisa.. Nuboso,... Agitada*
Isla d*Aix.... 764*3 18*5 O ...... Viento. Lluvioso... Picada.
Biarritz,..»». 769*0 14*0 S O .... Brisa... Cubierto... Tranq,®
dermont  762*3 13*9 S O .... Id. fte.. Nuboso..... »
perpinán . . . .  766*5 17‘7 NO... Calma . Cubierto.. .
jg ie ie ... . . . . . .  168*6 14*0 O  B.afte,. Casidesp.0. Agitada»
N iz a . . . . . . . . . .  702*2 12*7 * Calma.. Cubierto... TranqBs

Roma.••••••• 7̂ 3*5 13*2 > Idem,,. Casidesp.®. *
Liorna». . . . . .  762*5 16*2 EN E.. B."fte.. Nuboso.................
Palermo..• •. “65*2 38*8 » Calma.. N iebla.,... »
Gagliari,»...» 768*4 16*0 N O .... Brisa... Casidesp.®. >

ANUNCIOS

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la G a c e t a  de M a d r id  á p e se t a  cadt 
ejemplar. —1

Dir e c c ió n  d e l  c a n a l  de is a b e l  ii.—no habién
dose intentado reclamación alguna sobre la caducidad 

por extravío de la certificación núm. 500 del libro 5.°, expe
dida á nombre de D. Antonio de la Iglesia, importante trein
ta y dos hectolitros (un real fontanero), á pesar de los anun
cios publicados en las Gacetas de 25 de Marzo y 14 de Abril 
y en los Diarios de Avisos de iguales fechas, se declarará ca- 
duducada la expresada certificación, expidiéndose al intere
sado otra nueva en su equivalencia.

Madrid 5 de Mayo de 1898.=E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. X—2079

SANTOS DEL DIA

San Estanislao, Obispo, y San Sixto, mártir.
Cuarenta horas en Monserrat.

ESPECTACULOS
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y m edia .-

El señor Joaquín.— Certamen nacional (reformado).—Las Lo- 
quineras.— La buena sombra.’— Concierto y baile andaluz. lo s  
aparecidos.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y  media. — La retel-
tosa.— Toros del Saltillo.—El primer reserva.— El santo de la 
Isidra.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Décima presenta
ción de la compañía internacional ecuestre, bajo la dirección
de Mr. W . Parish.

Entrada general, 50 céntimos.
TEATRO CIRCO DE COLÓN. — A las ocho y media.--

Extraordinario espectáculo en el que tomarán parte las her
manas Musto, los hermanos Inielaf en sus nuevos ejercicio » 
y todos los principales artistas de la compañía.

Entrada general, 50 céntimos.


